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Introducción  
 
Una de las principales preocupaciones de una compañía debe ser el control de riesgos que atentan 
contra la salud de sus trabajadores y contra sus recursos materiales y financieros. 
Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales son factores que interfieren en el 
desarrollo normal de la actividad empresarial, incidiendo negativamente en su productividad y por 
consiguiente amenazando su solidez y permanencia en el mercado; conllevando además graves 
implicaciones en el ámbito laboral, familiar y social. 
 
En consideración a lo anterior, la administración y la gerencia de toda compañía deben asumir su 
responsabilidad en buscar y poner en práctica las medidas necesarias que contribuyen a mantener 
y mejorar los niveles de eficiencia en las operaciones de la empresa y brindar a sus trabajadores 
un medio laboral seguro.  
 
Para ello partimos de que “la prevención de lesiones es un buen negocio”, por tanto si sabemos de 
los peligros que tenemos en nuestros centros de trabajo, entonces no debemos escatimar 
esfuerzos para eliminarlos, controlarlos o minimizarlos a través de recursos de ingeniería, como 
son el aislamiento del riesgo o en su caso, colocar resguardos al peligro, así como adoptar 
medidas administrativas como controlar los tiempos de exposición del trabajador o cambiarlos de 
área, etc. Esto implica por tanto, que la dotación de equipo de protección personal será siempre el 
último recurso que debemos adoptar para protegernos o proteger a nuestros trabajadores. En este 
mismo sentido, la propia legislación laboral señala que los trabajadores deben tener condiciones 
seguras y saludables para el desempeño de su trabajo, de tal forma que el equipo de protección 
personal solo se utilice en condiciones extremas, es decir cuando las medidas de ingeniería o 
administrativas no sea posible aplicarlas  
Por otra parte debemos estar pendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y 
colectiva de los trabajadores en sus correspondientes ocupaciones y que deben ser desarrolladas 
en forma multidisciplinaria. 
 
El presente trabajo comprende en el primer capítulo se describe una breve historia y la definición  
de la seguridad industrial, y como fue evolucionando la seguridad en el ámbito de la industria de la 
construcción.  
 
En el segundo capítulo se presenta la característica principal de la RSE es que es voluntaria. Por 
esto es difícil introducir normas internacionales que pidan la aplicación obligatoria de la RSE en las 
empresas. Esta es la razón por la cual las iniciativas internacionales y nacionales sugieren 
lineamientos a seguir para la implementación de la RS en las empresas.  
 
El tercer capítulo es un bosquejo general de la Legislación Mexicana referida a la seguridad y salud 
laboral, posteriormente encontraremos definiciones del Equipo de Protección Personal y de forma 
continuada se tienen los diferentes tipos de EPP que se requieren para cubrir el cuerpo ante la 
exposición a lo riesgos. Lo que nos presenta un panorama general de lo que es el EPP, su uso y 
cuidados, partiendo desde la misma obligación de dotar a los trabajadores de dicho mecanismo de 
protección.  
 
En el cuarto capítulo se menciona de la importancia que hoy en día tiene la calidad, el medio 
ambiente y la sustentabilidad en las obras de ingeniería civil, ya que las empresas que se 
reconocen por la preocupación de obtener una calidad total, registran mediciones y ayudan a las 
compañías constructoras a predecir los cambios en el nivel de ingresos. Entre estas mediciones, 
tenemos; productividad, desempeño financiero, calidad de la producción, satisfacción al cliente, 
actitud del personal, seguridad y medio ambiente.   
 
Para el quinto y último capítulo se describe las medidas de seguridad que se llevaron a cabo para  
el proyecto “Distribuidor vial Puebla”, se mencionan los planes, capacitaciones, formatos que se 
tomaron en cuenta para tener el control preventivo a los trabajos.  
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Capítulo 1. Antecedentes 
 
La palabra “seguro” en términos de la seguridad industrial, significa que el trabajador se encuentra 
libre y exento de todo daño o riesgo. También la palabra “seguro” se refiere al contrato por el cual 
una persona, natural o jurídica, se obliga a compensar pérdidas o daños que ocurran en las 
situaciones que conlleven riesgos. 
 
La seguridad industrial es una actividad Técnico Administrativa, encaminada a prevenir la 

ocurrencia de accidente, cuyo resultado final es el daño que a su vez se traduce en pérdidas. 
 
En los inicios de la seguridad industrial, se basaba sólo en la productividad. Con la automatización 
se originaron ciertos métodos organizativos y de fabricación en serie, se dieron cuenta que se 
explotaban magnitudes físicos por encima de lo que puede soportar el cuerpo humano y fue para 
entonces cuando cobra importancia el factor de la seguridad. 
 
Esta actividad es consecuencia de la etapa histórica, conocida con el nombre de Revolución 
Industrial, la cual se inicia en 1776, a raíz de haber inventado el Ingeniero Inglés James Watt, la 
máquina de vapor. 
 
No es que antes de este invento no existieran medios de producción, ya funcionaban motores 
hidráulicos y molinos de vientos, pero la escasez de estos medios de producción, su baja velocidad 
y escasa potencia, hacían irrelevante la ocurrencia de accidentes, que a su vez proporcionaran 
graves lesiones. 

 
Los prototipos de máquinas de vapor, no eran ni sombra de lo que hoy existe, carecían de 
manómetros, controles de temperatura, niveles de flujos, termostatos y sobre todo, la importante e 
indispensable válvula de seguridad, a través de la cual se libera presión del interior de la caldera, 
para evitar el estallido de la misma. Por tanto, los accidentes comenzaron a multiplicarse, además 
de los daños y las pérdidas.  
 
Las primeras medidas en cuanto a seguridad se refieren, comenzaron a tomarse en Inglaterra, al 
nombrarse inspectores, los cuales visitaban a las empresas y recomendaban la colocación de 
protectores de los llamados puntos críticos de las máquinas, lugares en los que podían ser 
afectados los obreros, al ser atrofiados a manos, brazos y piernas. Estas recomendaciones no 
surtían los efectos apetecidos, por carecer de sanciones para aquellos patronos que no la pusieran 
en práctica y como no existían precedentes al respecto, desde el punto de vista de justicia social, 
eran los obreros los que soportaban la peor parte. 
 
Para el año 1868, durante el gobierno de Bismark, a casi un siglo de iniciarse la Revolución 
Industrial, se emite en Alemania la Ley de Compensación al Trabajador, dicha ley establecía, que 
todo trabajador que sufriera una lesión incapacitante, como consecuencia de un accidente 
industrial, debía ser compensado económicamente por su patrón. Dicha ley se fue adoptando 
rápidamente en los países industrializados de Europa y en los Estados Unidos.  
 
Debido a los fuertes desembolsos que tenían que hacer los propietarios de empresas, dispusieron 
que los accidentes que produjeran lesiones incapacitantes fueran investigados, con la finalidad de 
descubrir los motivos que los provocaban y hacer las correcciones de lugar, para que en el futuro 
por una causa similar, no ocurrieran hechos parecidos. 
 
La Seguridad Industrial es una realidad compleja, que abarca desde problemática estrictamente 
técnica hasta diversos tipos de efectos humanos y sociales. A la vez, debe ser una disciplina de 
estudio en la que se han de formar los especialistas apropiados, aunque su naturaleza no 
corresponde a las asignaturas académicas clásicas, sino a un tipo de disciplina de corte 
profesional, aplicado y con interrelaciones legales muy significativas. 
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Historia de la seguridad industrial  
 
Antes del siglo XVII no existían estructuras industriales y las principales actividades laborales se 
centraban en labores artesanales, agricultura, cría de animales, etc., se producían accidentes 
fatales y un sinnúmero de mutilaciones y enfermedades, alcanzando niveles desproporcionados y 
asombrosos para la época los cuales eran atribuidos al designio de la providencia. 
 
Estos trabajadores hacían de su instinto de conservación una plataforma de defensa ante la lesión 
corporal, lógicamente, eran esfuerzos personales de carácter defensivo y no preventivo. Así nació 
la seguridad industrial, reflejada en un simple esfuerzo individual más que en un sistema 
organizado. 
 
Con la llegada de la llamada “Era de la Máquina” se comenzó a ver la necesidad de organizar la 
seguridad industrial en los centros laborales. La primera Revolución Industrial tuvo lugar en Reino 
Unido a finales del siglo XVII y principio del siglo XVIII, los británicos tuvieron grandes progresos en 
lo que respecta a sus industrias manuales, especialmente en el área textil; la aparición y uso de la 
fuerza del vapor de agua y la mecanización de la industria ocasionó un aumento de la mano de 
obra en las hiladoras y los telares mecánicos lo que produjo un incremento considerable de 
accidentes y enfermedades.  
 
Los datos recopilados nos presentan fabricas en las que se puede apreciar que las dos tercera 
parte de la fuerza laboral eran mujeres y niños con jornadas de trabajo de 12 y 14 horas diarias y 
seria deficiencia de iluminación, ventilación y sanitaria. En esa época las máquinas operaban sin 
ningún tipo de protección y las muertes y mutilaciones ocurrían con frecuencia.  
 
En 1833 se realizaron las primeras inspecciones gubernamentales en el aspecto de la seguridad 
industrial, y fue en el año 1850 cuando se verificaron mejoras como resultado de las 
recomendaciones formuladas. La legislación acortó la jornada de trabajo, estableció un mínimo de 
edad para los niños y trabajadores e hizo algunas mejoras en las condiciones de seguridad. La 
demora en legislar sobre la protección y concientización de los trabajadores fue muy prolongada 
pues el valor humano no tenía sentido frente al lucro indiscriminado de los patronos, quienes 
desconocían las grandes pérdidas económicas, sociales y de clientes que esto suponía para sus 
industrias.  
 
En 1867, comienzan a prestar servicio en Massachussets los inspectores industriales o fabriles. 
 
En el año 1871 el 50% de los trabajadores moría antes de cumplir los 20 años de edad debido a 
las pésimas condiciones de trabajo. 
  
En 1877 se promulga la primera Ley que obliga resguardar toda maquinaria peligrosa. Más tarde, 
se realizan esfuerzos para establecer responsabilidades económicas al respecto. 
 
En 1883 se pone la primera piedra de la seguridad industrial moderna cuando en París se 
establece una firma que asesora a los industriales. Pero es en este siglo que el tema de la 
seguridad en el trabajo alcanza su máxima expresión al crearse la Asociación Internacional de 
Protección de los Trabajadores. En la actualidad la OIT, Oficina Internacional del Trabajo, 
constituye el organismo rector y guardián de los principios e inquietudes referente a la seguridad 
del trabajador. 
 
En el siglo XIX, en los Estados Unidos de América las fabricas se encontraban en rápida y 
significativa expansión, al mismo tiempo se incrementaban los accidentes laborales.  
 
En 1970 se publica en E.U.A. “La ley de seguridad e Higiene Ocupacional “cuyo objetivo es 
asegurar en lo máximo posible que todo hombre y mujer que en esta nación trabaje en lugares 

seguros y saludables, lo cual permitirá preservar nuestros cuerpos. Esta ley es posiblemente el 
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documento más importante que se ha emitido a favor de la seguridad y la higiene, ya que cubre 
con sus reglamentos, requerimientos con casi todas las ramas industriales, los cuales han sido 
tomados por muchos otros países. 
 
Evolución histórica de la seguridad e higiene en el trabajo 

 
La seguridad e higiene en el trabajo ha sido objeto de numerosas definiciones que, con el 
transcurrir del tiempo, han ido en constante evolución. Dicha evolución en la definición de 
seguridad e higiene en el trabajo, se ha dado a la par de los cambios en las condiciones y 
circunstancias en las que el trabajador desarrolla sus actividades. De esta manera, los progresos 
tecnológicos, así como el cambio en las relaciones sociales, políticas, económicas, etc., han 
influido de forma considerable en su concepción. 
 
Durante bastante tiempo, el objeto primordial de la seguridad e higiene en el trabajo (la protección 
del trabajador contra accidentes o enfermedades profesionales), era concebido simplemente como 
la reparación de los daños causados una vez que hubiera sucedió los accidentes, dejando de esta 
manera a la prevención en un segundo plano.  
 
Con posterioridad, sin dejar de lado la reparación de los daños ocasionados por los accidentes 
laborales, se dio un paso adelante en el concepto de seguridad, dándose mayor énfasis en tratar 
de evitar la ocurrencia de un siniestro, situación que se ha perfeccionado con la prevención de 
riesgos laborales. En tal sentido, se ha pasado del enfoque centrado en la reparación de las 
consecuencias de un accidente a otro en el que se da énfasis en la reducción de los riesgos a los 
que está expuesto el trabajador en sus labores cotidianas. 
 
Puede encontrarse referencias bibliográficas citadas por Hipócrates en el siglo II A.C en que se 
hace mención por ejemplo a los efectos producidos por el plomo en los trabajadores mineros. Este 
tipo de referencias relacionadas con las enfermedades profesionales y la manera de prevenirlas 
marcaron el inicio de lo que se conoce como seguridad e higiene laboral. 
 
En el siglo XVI autores de la época describieron en sus obras las enfermedades profesionales y los 
sistemas de protección relacionadas con las actividades propias de la realización de un 
determinado trabajo. 
En el siglo XVIII, Ramazzini publicó un tratado sobre enfermedades de los artesanos y las 
condiciones higiénicas recomendables (temperatura, ventilación, ropa de trabajo, etc.), hecho que 
llevo a catalogarlo como el padre de la medicina del trabajo. 
 
No obstante, los antecedentes citados, el surgimiento del concepto de seguridad e higiene del 
trabajo, tal y como hoy se lo conocen, se origina en la revolución industrial. En efecto, la revolución 
industrial iniciada en 1744 en Inglaterra con la invención de la máquina de vapor, se constituye en 
el punto de partida para el surgimiento de grandes industrias que vieron incrementar de manera 
considerable el número de accidentes laborales. Este incremento, se debió en gran parte al 
crecimiento industrial dado en aquel momento, pero también se origino en el escaso desarrollo de 
las técnicas para evitar los posibles accidentes emergentes de la ejecución de nuevos tipos de 
trabajo. 

 
Con el surgimiento de la revolución industrial, se incremento de forma notable la demanda de mano 
de obra, viéndose en aquellos días trabajar a hombres, mujeres y niños hasta por 15 horas diarias. 
Autores de la época señalan por ejemplo que en la ciudad de Manchester, donde se acrecentaba el 
numero de maquinas empleadas en la industria textil, había tantos lisiados fruto de los crecientes 
accidentes laborales, que el panorama se asemejaba a un ejército que regresaba de una guerra. 
 
En el contexto de la revolución industrial, la población de Manchester se había incrementado a una 
cantidad de 200,000 habitantes. Este crecimiento poblacional, no fue acompañado con las mejoras 
en infraestructura y servicios necesarios, es así que no existían terrenos de esparcimiento, 
distribución de agua, escuelas, etc. Era una práctica común que los trabajadores luego de su larga 
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jornada laboral tuvieran que recorrer grandes distancias para conseguir agua. En las condiciones 
citadas, no era de extrañar que el índice de mortalidad creciera de forma importante. 
 
La ocurrencia de los accidentes laborales, en el marco de la euforia de los nuevos sistemas de 
producción emergentes con la revolución industrial, era atribuida generalmente a los trabajadores, 
dejando la responsabilidad en el patrón únicamente cuando hubiere negligencia absoluta y 
probada. 
 
Fue recién en el siglo XIX, que se empezó a tomar medidas tendientes a prevenir accidentes en las 
fabricas (en Inglaterra por ejemplo se puso en vigencia la Ley de Fabricas, estableciendo 
inspecciones en los centros laborales). 
En el siglo XX, con la creación de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), es cuando el concepto 
de Seguridad e Higiene en el trabajo comienza a cobrar importancia. En el año 1921, con la 
creación del Servicio de Seguridad y Prevención de Accidentes dependiente de la OIT y con el 
aporte de grandes estudiosos (Simonds, Heinrich, Bird, entre otros), se estableció la actual 
concepción de la seguridad e higiene laboral. 

 
Breve Historia de la seguridad industrial en México  
 
En México fue hasta la década de los años treinta cuando surgieron las primeras dependencias 
gubernamentales encargadas de vigilar las condiciones de trabajo existentes en las industrias; La 
Secretaria de Salubridad y Asistencia, con su dirección de Higiene Industrial, El Departamento del 
Distrito Federal, con su Dirección de Trabajo, con su Oficina Medica del Trabajo. 
 
El aspecto legislativo se inició en 1931 con la promulgación de la “Ley Federal del Trabajo”, en la 
cual se formularon las tablas de enfermedades profesionales y las valoraciones de las 
incapacidades y se dio el primer paso sólido para obtener mejores y más seguras condiciones de 
trabajo. Sin embargo por la exigencia del país  dicha ley es revisada, reformada y puesta en vigor 
el 1 de mayo de 1970. 
 
El mismo artículo constitucional en su fracción XXIX señala las necesidades de establecer un 
sistema de  seguro social, que culmina en 1943 con la promulgación de la ley que crea el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Encontrando dentro del plano  gubernamental,  el IMSS , la secretaria 
de salud, la secretaria del trabajo y previsión social , además de las dependencias como petróleos 
mexicanos, ferrocarriles nacionales de México  y el ISSSTE, que cuenta con sus propios 
departamentos de higiene y seguridad. 
 
En 1978 se emitió el Reglamento General de Higiene y Seguridad en el trabajo en el cual se dan 
los lineamientos para proporcionar en áreas especificas un ambiente de trabajo seguro y sano. 
 
Fases del desarrollo industrial  

 
En la evolución histórica del desarrollo industrial suelen distinguirse tres fases que pueden 
caracterizarse por los conceptos primordiales o más significativos de cada una  de ellas. 
 

1. La primera fase, propia de los albores de la revolución industrial, estuvo fuertemente 
marcada por el concepto de productividad, al cual se relegaban otros objetivos, pues 
resultaba primordial asegurar que los nuevos procesos de producción tuvieran capacidad 
suficiente para rentabilizar las inversiones requeridas. Es una fase que se dio sobre todo 
en los países de más temprana industrialización, pero que también se aprecia en los 
países de incorporación más tardía a la revolución industrial, en los cuales se hubo de 
hacer un primer esfuerzo para asimilar tecnología y hacerla productiva, por encima de 
otras consideraciones. 
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2. En una segunda etapa, el concepto de seguridad adquiere la mayor relevancia, en su 
doble vertiente de seguridad interna en la fabricación o en los procesos industriales, y 
seguridad externa en el uso de los productos o los servicios industriales. Tan pronto se 
dominaron las técnicas fundamentales de la industrialización en los diversos países, y 
según su historia particular de desarrollo, se produjo cierto realineamiento de objetivos, en 
los cuales la seguridad aparece como característica a cumplir necesariamente, aunque no 
de manera maximalista. Bien es cierto que en esta segunda fase el concepto de 
productividad siguió siendo imprescindible, y de hecho las fases de la industrialización se 
suceden precisamente porque se van asumiendo y madurando los objetivos de las etapas 
previas. El concepto de seguridad aparece ligado a lo que podríamos denominar requisitos 
imprescindibles, que dependen del estado del arte. Aunque la industria haya de seguir 
satisfaciendo los criterios de rentabilidad económica para los cuales es necesaria la 
productividad, su optimización no puede en ningún caso contrariar los requisitos esenciales 
de seguridad. 

 
3. En la tercera fase, que podríamos considerar se inicia en el mundo industrializado después 

de la Segunda Guerra Mundial, cobra importancia decisiva el concepto de calidad, puesto 
que no basta con asegurar unos mínimos requisitos de seguridad, ni tampoco es suficiente 
maximizar la productividad a corto plazo o tácticamente, sino que hay que considerar la 
calidad como valor intrínseco y de carácter estratégico, tanto en relación con los procesos 
como por la calidad de los productos. Técnicas tales como la Garantía de Calidad, el Total 
Quality Management o el Aseguramiento de la Calidad, no son sino subfases evolutivas en 
el tratamiento de la calidad en el entorno industrial. La calidad va también asociada a la 
complejidad de ciertas industrias emergentes, que a partir de la Segunda Guerra Mundial 
cobran aún mayor importancia, como es el caso de la Aeronáutica, o bien aparecen a partir 
de ese momento, como es el caso de la Industria Nuclear. 

 
Aun cuando estas tres fases sean clásicas en los estudios sobre historia industrial, hay que 
reconocer que la preocupación por la seguridad, e incluso por lo que podríamos denominar 
seguridad industrial, es prácticamente tan antigua como la historia de la humanidad. Suele 
recurrirse al ejemplo del Código de Hamurabi para señalar esta preocupación, en ese caso 
concreto acerca de las edificaciones, pues este código exige que las edificaciones sean hechas 
con seguridad, e incluso prevé sanciones muy fuertes, típicas de la ley del Talión, contra los 
constructores cuyas edificaciones no se mantuvieran en pie y provocaran accidentes o muertes. No 
obstante esta referencia protohistórica, debemos decir que el concepto de seguridad industrial, tal 
como se entiende hoy día, aparece en la segunda fase de la revolución industrial, si bien cabe 
encontrar precedentes singulares de preocupaciones en el tema de la seguridad, como es el caso 
de algunas disposiciones de seguridad laboral en la minería en los tiempos de Felipe II. Ahora bien, 
ni los conocimientos científicos de ese momento, ni mucho menos su proyección tecnológica, 
permiten considerar este interesante precedente y otros similares de manera que podamos 
estudiarlos como ejemplos de seguridad industrial propiamente dicha. 
 
Raíces, antecedentes, génesis, origen de la seguridad industrial. 
 
Los productos y servicios industriales son tan comunes en nuestra sociedad actual que se puede 
caer en la falsa percepción de que esos productos y servicios están garantizados de una manera 
natural, y no es necesaria mayor preocupación para que sigan aportando un beneficio fiable y 
cotidiano a la sociedad. Cierto es que la madurez tecnológica de nuestro desarrollo es una garantía 
magnífica de que dominamos los medios y métodos para aportar esos productos y servicios, pero 
cierto es también de que, para hacerlo posible, es necesario mantener y acrecentar nuestra 
capacidad tecnológica y sus características más sobresalientes: seguridad, rentabilidad y calidad. 
 
La Seguridad industrial no debe considerarse como un conjunto de preceptos totalmente 
consolidados, porque éstos han de evolucionar tal como lo hacen las aplicaciones tecnológicas. En 
el Esquema 1.  Se presenta una interpretación acerca de la génesis de la Seguridad Industrial 
como materia de estudio y trabajo. 



 Universidad Nacional Autónoma de México 

FES ACATLÁN  

Seguridad Industrial: 
Mejoramiento y Sustentabilidad 
en las Obras de Ingeniería Civil 

 

Página 10 de 151 

Surgimiento de la seguridad industrial  

 
Esquema 1 

 
Parte este esquema de que el avance científico produce invenciones tecnológicas que pueden 
materializarse en nuevos productos y servicios industriales. Ello implica nuevos procesos de 
fabricación, nuevos tipos de instalaciones industriales, y así mismo nuevos productos o servicios 
que se ponen a disposición del consumidor, entendido éste en un sentido amplio, de población que 
no tiene por qué tener conocimientos sobre la materia relacionada con dicho producto. En algunos 
casos los productos o servicios están limitados en su utilización a personas profesionalmente 
preparadas, por lo que la seguridad adquiere un matiz distinto. Obviamente, de cualquier 
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innovación comercializable ha de derivarse un beneficio social o personal, pues todos estos 
productos o servicios han de aportar algo útil para la satisfacción de necesidades humanas. Tal es 
el caso del transporte, la energía, los tejidos, materiales de construcción, etc. 
 

 
 
Las nuevas invenciones necesariamente implican nuevos riesgos, o bien riesgos ya conocidos, 
pero con raíces distintas o mecanismos de propagación diferentes, relacionados con la novedad de 
la invención. Esos riesgos tienen por lo general una doble faceta, aunque en algunos casos sea 
dominante una de ellas. Por un lado comportan riesgos laborales, asociados con la actividad de los 
profesionales que trabajan en las nuevas instalaciones. Por otro lado implican riesgos a los 
usuarios, y por lo general la tipología de riesgos de un caso y otro será totalmente diferente. 
 
El advenimiento de nuevas invenciones obliga al menos a un estudio tecnológico para reducir sus 
riesgos, atendiendo fundamentalmente a dos cuestiones: acotar y minimizar en lo posible los 
efectos producibles por estas nuevas invenciones; y reducir la probabilidad de sufrir esos efectos. 
El daño o efecto causado, multiplicado por la probabilidad con que acaezca ese determinado 
efecto, es lo que comúnmente se define como riesgo en términos probabilísticos. También hay 
aproximaciones deterministas al concepto de la seguridad, útiles para ciertos estudios técnicos de 
alcance acotado (p.e., al régimen nominal de funcionamiento de una instalación) y en particular 
para el campo de la seguridad ocupacional. 
 
Debido a la naturaleza técnica de los riesgos industriales, las exigencias sobre la materia no 
pueden conformarse con declaraciones de principio, bajo el lema obvio de que todo ha de hacerse 
con seguridad. Hace falta descender a un detalle que esté en coherencia con el estado del arte de 
la técnica en cuestión y ello se suele escapar del marco abordable desde el poder legislativo e, 
incluso, de la Administración; por lo que es indispensable la participación de los propios técnicos en 
la elaboración de normas y códigos de práctica. Ello permite aprovechar todo el conocimiento 
científico-tecnológico sobre la materia y sistematizar los requisitos de diseño, construcción, 
operación y eventual desmantelamiento, de tal manera que sean guías para la buena práctica 
industrial relativa a esa materia. Es importante señalar que, por lo general, las normas técnicas no 
tienen obligatoriedad desde el punto de vista legal, salvo aquéllas que estén explicitadas como 
parte de un reglamento que se haya promulgado como de obligado cumplimiento. Sin embargo las 
normas técnicas son un elemento imprescindible no solo para mejorar la seguridad industrial, sino 
para otras cuestiones relacionadas con la productividad y la calidad. En nuestro contexto, lo que 
importa es que muchas de estas normas permiten asegurar que una instalación o un servicio se 
están explotando de acuerdo con el mejor conocimiento disponible en el momento.  
 
Ahora bien, las cuestiones de seguridad industrial tienen tal repercusión social que no pueden 
quedar exclusivamente al arbitrio de los tecnólogos o de las personas entendidas en la materia, 
puesto que nadie debe ser juez y parte en ningún asunto. Qué duda cabe que los especialistas 
técnicos en su rama son, sin duda, los más calificados para entender de ésta, pero resulta lógico 
que la sociedad tenga que instrumentar mecanismos de control independientes para evitar esta 
situación de juez y parte que podría darse en el caso de vacío legal. 
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La Administración debe preocuparse de disponer de los mecanismos de inspección y control 
independientes que sean capaces de conocer el estado del arte y entender de cómo éste se 
concreta en disposiciones de seguridad. Las formas en que los diferentes estados se organizan 
acerca de estas actividades de control e inspección es realmente muy variada, habiendo 
sociedades que descansan más en entidades no propiamente administrativas, sino procedentes de 
la sociedad civil, mientras que en otros casos se produce exclusivamente una intervención estatal. 
Obviamente, en cualquiera de las circunstancias, ha de observarse y hacerse cumplir el conjunto 
de disposiciones legales vigentes en la materia. Cabe añadir que sobre esa estructura se 
encuentra el poder judicial, aunque raramente se ha de recurrir a éste en materias de Seguridad 
Industrial. 
 
Esta glosa sobre la génesis de la seguridad industrial es procedente cuando se quiere subrayar la 
significación tecnológica que subyace en esta materia, a pesar de que, como se ha reconocido, se 
materializa en disposiciones legales que parecen tener justificación por sí mismas. Esto no es así, 
ni tampoco se debe entender así cuando a través de la judicatura hay que resolver pleitos de esta 
naturaleza. De hecho, los tribunales de justicia han de recurrir cotidianamente a informes periciales 
técnicos para poder entender de esta materia, pues indudablemente la naturaleza técnica del tema 
exige que ello se trate con el rigor científico necesario. Y este rigor debe aplicarse a cada caso, lo 
cual no puede contemplarse en una disposición legal, que por muy sistemática y amplia que sea, 
no pueda abordar toda la casuística de los fenómenos físicos y la aplicación industrial de esos 
fenómenos. 
 
Seguridad laboral  
 
El ámbito correspondiente a los profesionales suele denominarse seguridad laboral u ocupacional, 
y está afecta en varios casos a las organizaciones que entienden del Trabajo. Lógicamente en este 
campo se trata de proteger al profesional, y de ahí la importancia que adquieren las 
organizaciones, entidades o institutos dedicados a velar por la seguridad de los trabajadores. 
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Capitulo 2. Responsabilidad Social  
 
2.1 Responsabilidad Social 
 
El tema de la RSE (Responsabilidad Social Empresarial), surge a fines del siglo XIX, con el 
nacimiento de la primera legislación laboral moderna en Alemania. Luego, en la segunda década 
del siglo pasado, el concepto se vinculó más bien a la filantropía empresarial o principios de 
caridad. Más tarde, en la década del 50 y 60, ya se planteaba como una fuerte corriente de 
obligación ética o moral. Sin embargo, hasta hoy el concepto de Responsabilidad Social 
Empresarial sigue vinculándose fuertemente con los principios de filantropía empresarial.  
 
El concepto no implica sólo un sinónimo de beneficencia para algún sector necesitado de la 
población, sino que la responsabilidad social empresarial es para con todos los agentes 
impactados por la gestión de la empresa. 
 
Concepto de RSE 
 
La Comisión de las Comunidades Europeas define la responsabilidad social empresarial como un 
concepto por el cual las compañías integran las preocupaciones sociales y ambientales en sus 
operaciones de negocio y en su relación con los stakeholders (grupos afectados) en un 
fundamento voluntario. 
 
Un concepto relacionado a este tema es el “Desarrollo Sustentable”, que es definido por Gro 
Harlem Bruntland como “el desarrollo que conoce las necesidades del presente, sin comprometer 
la responsabilidad social empresarial con la capacidad que las futuras generaciones tendrán para 
conocer sus propias necesidades”. 
 
En resumen, el concepto de responsabilidad social empresarial se puede definir como un 
compromiso empresarial, fruto de la participación voluntaria, en el bienestar social y 
medioambiental, relaciones laborales, comerciales, productivas y comunicacionales. 
 
La responsabilidad social empresarial se refiere a qué tipo de sociedad, qué tipo de país y de 
humanidad estamos construyendo. Surge así el concepto análogo de “Desarrollo Sustentable”, en 
el que las empresas justifican la responsabilidad social como la única forma de poder perdurar, 
conforme a las exigencias de los llamados stakeholders, o los grupos que potencialmente son 
impactados directa o indirectamente por las operaciones de las empresas, estos son los 
trabajadores, clientes, consumidores finales, comunidad local, accionistas, proveedores y futuras 
generaciones. 
 
Para un gran número de compañías, la responsabilidad social empresarial comienza a convertirse 
en una parte integral de la estrategia corporativa, prácticas de operación, operaciones de negocio y 
desarrollo de productos. Es por ello que también se define como “Una herramienta de gestión 
empresarial, una nueva visión de negocios que incorpora la preocupación por el desempeño 
económico de la empresa y su impacto en los stakeholders”. El desafío está en cómo introducir el 
concepto en la manera en que las empresas operan tanto interna como externamente. Debemos 
comprender que la responsabilidad social empresarial deberá estar en el ADN de cada 
organización, y no como una parte anexa a ésta. La presión de la globalización, hace incrementar 
la expectación en la sociedad ante la actitud social de las firmas. 
 
El proceso que recién comienzan a experimentar las empresas, al incorporar la responsabilidad 
social empresarial, es riesgoso; si no puede manejarse de buena forma la integración, el tema 
podría transformarse en una carga. El tema de responsabilidad social empresarial, debe 
entenderse como una nueva dimensión en la empresa, que viene para quedarse en el ADN de la 
firma; no es una especie de programa que hay que imitar para seguir a las grandes 
transnacionales, sino que es un tema a largo plazo, el que cada vez tendrá más importancia. Los 
derechos humanos, las condiciones laborales y las condiciones ambientales que forman parte de la 
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responsabilidad social empresarial, no deben considerarse como una moda, sino como temas en 
que se trabaje día a día para poder construir una sociedad bajo la globalización con condiciones 
dignas para el total de la humanidad. 
 
Concepto de empresa  
 
Por sus características variables y complejas, la empresa es difícil de definir, ya que ésta se 
plantea de forma diversa según los regímenes, ideologías, cultura y grado de desarrollo económico 
y técnico de la sociedad actual. 
 
Según la opinión de los profesores William Thayer y Patricio Novoa (año 2002) con respecto a la 
definición del concepto en cuestión, ellos sostienen que, como esfuerzo directivo y subordinado, se 
emprende y cumple por hombres que aportan capitales (inversionistas) y por hombres que aportan 
trabajo para generar bienes o servicios socialmente útiles. La legislación laboral y de seguridad 
social tienden a definir la empresa como una organización constituida por personas que trabajan, 
sufren, necesitan, ganan, pierden, se agitan, chocan o se entienden. 

 
La profesora Nicole Catalá (año 2002) define a la Empresa, desde el punto de vista de la doctrina 
laboral francesa, como una organización integrada por trabajadores bajo la autoridad de un jefe 
para la realización de una actividad común.  

 
También el profesor Francisco Tapia (año 2002) opina respecto al tema, considera que la empresa 
es un emprendimiento asumido por una o varias personas que, tras un fin dado, ordena los medios 
necesarios para lograrlo en miras de una recompensa pecuniaria final como contraparte de su 
esfuerzo organizativo. 
 
El señor Efrén Borrajo (año 1989) define la empresa como la “Actividad humana, como tal 
programada o sometida a plan, encaminada hacia la consecución de un fin económico mediante la 
utilización de ciertos medios que suelen denominarse capital y trabajo.” 
 
Por otra parte, existen diferentes disciplinas que definen la empresa: 
 

 Economía: Empresa es el órgano de producción destinado a proporcionar bienes y 
servicios a la comunidad. 

 Sociología: Analiza las interrelaciones dentro de la empresa y cómo afectan la vida de los 
sujetos que la componen (sociología industrial.) 

 Psicología: Estudia los problemas del individuo dentro de organizaciones, entre las que se 
encuentra la empresa (psicología organizacional) 

 Ciencia Jurídica: Existen distintos conceptos, según las ramas del derecho: 
- Derecho Tributario o Fiscal: La empresa es una fuente de riquezas para el Estado. 
- Derecho Comercial: La empresa se relaciona a la realización profesional de los 

negocios en masa. 
- Derecho Económico: La empresa incide en la esfera del poder propio del Estado. 
- Derecho Laboral: La empresa desde el punto de vista de las relaciones personales de 

trabajo que se generan en su interior. 
 
Concepto de empresa para el derecho laboral 
 
Existen diversas definiciones de empresa, una de las más relevantes es la del Código del Trabajo: 
 
“Empresa es toda organización de medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo 
una dirección, para el logro de fines económicos, sociales, culturales o benéficos, dotada de una 
individualidad legal determinada”. 
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Al establecerse que las empresas pueden poseer fines diversos tales como económicos, sociales o 
benéficos, por tanto, se le da el carácter de empresa a cualquier organización, posea ésta o no 
fines de lucro.  
 
El profesor Francisco Walker E. rescata de ésta las siguientes características: 
 

 Son un elemento esencial de la empresa tanto el factor “propiedad” como el factor 
“trabajo”, este último también forma parte integrante de la organización. 

 Las empresas tienen diversos fines, sean o no de lucro. 

 Se limita el concepto de empresa señalando que debe tener una individualidad legal. 
 
Fines de la empresa  
 
La consecución de un fin es un elemento común entre las definiciones de empresa. Los fines de la 
empresa pueden identificarse con los objetivos básicos de todo sistema organizativo (los que se 
relacionan directamente al logro de fines económicos): 
 

 Eficiencia: Expresa el grado de competitividad, mejorando la relación insumo- producto en 
la función de producción. 

 Crecimiento: Desarrollo para lograr seguridad, poder e independencia. 

 Control: Regulación y dominio del sistema (poder interno y externo). 

 Supervivencia: Objetivo primario. Superación permanente de dificultades. 
 
La empresa tiene un rol fuerte en la integración social. Las empresas han reparado en su 
capacidad de influir en la transformación de la sociedad (con un ambiente físico adecuado crea un 
entorno agradable para todos, etc.); es un sujeto de acción al interior de la sociedad y pieza clave 
para el desarrollo económico y social del país. 
 
En esta nueva concepción se encuadra el tema de la RSE, pasando de una concepción técnico-
utilitarista, de generar sólo riquezas, hacia una concepción que concibe a la empresa como una 
“institución plurifuncional”, que considera los aspectos sociales, culturales y ambientales de la 
comunidad. 
 
Esta concepción no nace sólo del altruismo empresarial sino también de los beneficios que 
significa la RSE, como ventajas comparativas, aprovechando el mejoramiento de su imagen 
pública, lealtad de sus empleados, proveedores y acreedores y el posicionamiento de su 
producto/servicio en un mercado que reconoce su compromiso social. Se considera como una 
inversión en la comunidad, la que seguirá generando ganancias para la empresa misma. 
 
2.1.1 Clasificación y tipos de RSE (Responsabilidad Social Empresarial) 
 
Conceptos de responsabilidad social interna y externa. 
 
Por una parte, la responsabilidad social interna de la empresa se refiere al desarrollo de acciones, 
políticas y programas relacionados a dos aspectos: 
 
La responsabilidad económica de la empresa para con sus accionistas o dueños. 
La responsabilidad de la empresa en materia laboral, para con los trabajadores. 
 
La responsabilidad social que la empresa lleva a cabo de manera interna, en los dos aspectos 
mencionados, es indispensable para que logre la subsistencia dentro de la industria con un 
funcionamiento adecuado a las exigencias del mercado. Es importante destacar que ambos 
aspectos dependen directamente el uno del otro. Por un lado, la responsabilidad económica de la 
empresa es necesaria para aumentar el nivel de empleo, ampliando su alcance a un mayor número 
de personas pertenecientes a la fuerza de trabajo; además, si la empresa se desempeña 
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eficientemente, con un nivel de rentabilidad acorde a las exigencias de los inversionistas, le será 
más fácil cumplir con sus deberes como empleadora, teniendo la posibilidad de brindar una mayor 
gama de beneficios a sus trabajadores. Por otro lado, si la responsabilidad laboral de la empresa 
se logra efectivamente, la firma podrá alcanzar mayores niveles de productividad, con un personal 
motivado y de mayor rendimiento, lo que se traduce en una mayor rentabilidad, contribuyendo al 
logro de su responsabilidad económica. 
 
En cuanto a la responsabilidad social empresarial externa, ésta se refiere a acciones, políticas y 
programas orientados a la comunidad, a cualquier grupo o problema social, no directamente 
relacionado con la empresa mediante una relación contractual o económica. 
 
Con el fin de profundizar en dicha clasificación, a continuación se señalan algunas acciones y 
beneficios con respecto a la RSE interna y externa: 
 
Acciones al interior de la empresa: 
 

 Acciones responsables hacia los empleados y ambiente laboral: permitirles el equilibrio 
entre trabajo y descanso, vida de familia; propiciar espacios de formación, educación y 
crecimiento personal; respetar creencias religiosas y diferencias culturales; procurarles 
condiciones de ambiente saludable y agradable y herramientas adecuadas; realizar 
campañas de salud, prevención de vicios, protección al medio ambiente; estimular el 
deporte y expresión artística; educar con respecto al manejo de presupuestos; no 
discriminar, contratar a minorías; informarles de pérdidas y ganancias en general, etc. Se 
logra, en resumen, mejorar las condiciones de trabajo, reducir gastos, evitar pérdidas, 
orientando a los empleados a servir con mayor eficiencia al cliente. 

 

 Acciones responsables hacia la familia de los empleados: Preocuparse de que los 
empleados no se descuiden de dedicarle tiempo a su familia; fomentar espacios de 
recreación y ocio donde participe la familia; hacer participar a la familia en planes de 
formación y capacitación, manejo de conflictos en la pareja y los hijos, salud, eventos 
culturales, deportivos y actividades recreativas; beneficios por convenios con la empresa; 
brindarles alguna atención en eventos o días especiales, etc. Se logra que la familia se 
transforme en un aliado de la empresa; ella evitará que el empleado cometa actos 
indebidos en la empresa; minimizar conflictos familiares, que afectan el desempeño del 
empleado; el empleado es más leal a la empresa, acata normas, pone más amor por lo 
que hace. 

 
Acciones al exterior de la empresa: 
 

 Acciones responsables hacia la comunidad y clientes que generan costo para la empresa: 
apoyar actividades desarrolladas en escuelas, patrocinar parques, hacer donaciones, etc., 
lo que dependerá de la fortaleza financiera de la empresa. 

 

 Acciones responsables hacia la comunidad y clientes que no genera costos para la 
empresa (o son mínimos): tener una política de uso racional de recursos; crear una cultura 
de reciclaje; respectar espacios públicos; mantener la empresa limpia y presentable; 
participar en la acción comunal (junta de vecinos, eventos sociales, etc.); no sobornar, no 
comprar artículos ilegales; contratar limitados físicos o gente excluida laboralmente; no 
participar de actividades que atenten contra la moral; realizar publicidad que no induzca a 
hábitos negativos, al contrario, promover valores éticos, crear sistemas de aislamiento de 
la contaminación acústica y de generación de olores desagradables; invertir en 
investigaciones sociales; patrocinio de deportistas, eventos comunales, etc. 
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Beneficios de la RSE interna 
 

 Mayor confianza de los empleados por la empresa, la sienten como suya; se eliminan 
probabilidades de conflictos relacionados a la productividad, aumentando la disposición al 
trabajo; reducción de ausentismo. 

 Aumento de calidad, y por ende, mayor satisfacción del cliente. 

 Disminución de la rotación de personal y de los costos de reclutamiento y entrenamiento. 

 Mayor aporte de los trabajadores, por ejemplo, mediante la innovación directa; 
simplificación de procesos, disminución de costos, mayor eficiencia, mayor alcance de 
metas. 

 
Beneficios de la RSE externa: 
 

 Mayor confianza de la clientela y el mercado, mejor imagen, por lo que se facilita el acceso 
a nuevos mercados. 

 Mayor apoyo de la comunidad y autoridades, beneficiando el flujo de procedimiento y la 
seguridad. 

 Ahorro de daños por huelgas, paros, demandas y deterioros intencionales por parte de los 
empleados. 

 Aspecto ambiental: Reciclaje y reutilización conducen al ahorro, recuperación de la 
inversión y optimización. 

 Minimización de problemas: Devoluciones por mala calidad, no pago de la cartera, 
negación de deudas, entre otros. 

 Mejora la imagen y reputación ante clientes, canales de distribución y ventas. 
 
Surgimiento del análisis de responsabilidad social empresarial  
 
El tema de Responsabilidad Social como tal ha surgido a nivel de las relaciones internacionales, 
incrementándose con la globalización. A pesar de que actualmente pareciera que es un tema que 
recién nace, la historia nos demuestra lo contrario. Este ha sido un tema de preocupación 
creciente, desde fines del siglo XIX, cuando Bismarck implantaba la primera legislación laboral 
moderna en el Imperio Alemán (1881) y León XIII manifestaba su preocupación por las condiciones 
laborales en la encíclica Rerum Novarum (1891). Luego a inicios de 1920, el desarrollo de la 
filantropía empresarial se relacionaba al principio de la caridad y a la acción de la empresa como 
tal. Más tarde en la década de los 50 y 60, se plantea como una obligación ética o moral. Aunque 
aún había cierta corriente, que no aceptaba la RSE como una obligación. 
 
Es así que en 1958 la Revista de negocios de Harvard (Harvard Business Review) publica los 
dichos de Theodore Levitt el cual postula: 
 
“La función de los negocios es producir altos niveles de beneficios sustentables. El bienestar y la 
sociedad no son asuntos de las empresas. El negocio es hacer dinero”. 
 
Los cambios a fines de los ’60 provocan el debate con respecto a que la RSE se enmarcara no 
sólo en su función económica y hacia los clientes, proveedores y accionistas, sino que también 
incluyera a los demás miembros de la comunidad, involucrando a la empresa en la solución de 
problemas de la sociedad. 
 
Según la opinión de Friedman “La Responsabilidad Social de las empresas es aumentar sus 
beneficios” y no resolver problemas sociales. Las donaciones y obras individuales le corresponden 
al ciudadano. 
 
Según el Comité para el Desarrollo Económico, la empresa tiene tres niveles de responsabilidad: 
 
Básicas, relacionadas a la función económica: producción, empleo, crecimiento económico. 
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Atención a cambios en los valores y prioridades sociales, conservar el medio ambiente, relaciones 
laborales, información al consumidor. 
Responsabilidades para vincularse más a la actitud de cambio del entorno social: pobreza, 
cuestiones urbanas.  
 
Ya en la década de 1980, según el criterio de Freeman, la empresa debe atender no sólo a los 
accionistas sino a todos los afectados por la actividad tendiente al logro de los objetivos de la 
compañía. En la actualidad, la RSE se integra a la ética empresarial y en teorías de gestión 
empresarial (marketing de relaciones). 
 
Con el pasar del tiempo, se han agudizado y han surgido nuevos problemas. En este proceso de 
cambios, la empresa ha obtenido un papel cada vez más influyente en la sociedad, por lo que hoy 
están siendo desafiadas a demostrar una conducta “socialmente responsable”. Hay factores que 
impulsan el  desarrollo y el avance de la RSE, entre los que se cuentan los criterios sociales que 
influyen en las decisiones de inversión y consumo. También existe en la sociedad contemporánea 
una mayor preocupación por el medio ambiente afectado por la actividad económica; lo que toma 
cada día más fuerza son las inquietudes y expectativas de la comunidad ciudadana y de los 
poderes públicos. 
 
Existen varias motivaciones en este creciente interés por información del desempeño social de la 
empresa, la primera es de naturaleza económica, ya que las firmas al producir bienes y servicios, 
también producen consecuencias sociales dañinas, como podría ser la contaminación en sus 
diversas formas acústica, ambiental, etc. 
 
La segunda motivación es de índole filosófica, ya que la empresa no tiene un papel en la sociedad 
gracias a un derecho inalienable, sino porque la sociedad considera útil que lo tenga, como 
expresa el Sr. Von Bischhofhausen. Y por último la motivación desde la administración, en función 
de cómo asigna sus recursos, si en pro o en contra de la sociedad. 
 
Actualmente las formas de hacer negocios están cambiando, se están desarrollando con una 
magnitud y velocidad sin precedentes. Las empresas de hoy, están redefiniendo su rol en la 
sociedad, ya no se trata de cumplir sólo con su función lucrativa, sino que las empresas privadas 
comienzan a considerar que su función económica es inseparable de sus obligaciones sociales. 
Así las compañías y la sociedad comprenden que poseen una mutua dependencia para 
desarrollarse, compartiendo así con el Estado la función de bienestar social, aunque en ningún 
caso la responsabilidad social empresarial sustituye el papel de la institucionalidad estatal. 
 
La actividad empresarial influye en las características de una sociedad, y más aún hoy, donde la 
globalización adquiere cada año más protagonismo; las empresas poseen no sólo una 
responsabilidad social ante sus países de origen, sino que además con el mundo. Consientes de 
este nuevo escenario, los organismos internacionales están reaccionando frente al tema de la 
RSE, la OIT en diversos países está realizando campañas para adaptar una metodología, llamada 
Balance Social, para que los empresarios puedan medir su accionar en beneficio de los 
trabajadores, clientes, proveedores y todo el entorno humano que genera una empresa. 
 
Así también, la ONU lanzó la iniciativa bajo el nombre de Global Compact (Pacto Global) que ha 
permitido que las acciones de responsabilidad social se coloquen a la cabeza de las estrategias de 
una multitud de empresas y gobiernos en el mundo. Este pacto mundial que comenzó siendo una 
iniciativa de 50 empresas, está formado hoy por 1500 firmas de 70 países, Diagrama 1.  
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Diagrama 1 
 

Grupos de interés de la empresa beneficiados por acciones de RSE 

 
Este pacto cumple con la función de renovar el compromiso de apertura e integración y encontrar 
nuevas formas de incluir a las fuerzas mundiales de mercado en principios sociales universalmente 
compartidos, como lo son en materia de derechos humanos, condiciones de trabajo y protección 
del medio ambiente, permitiendo así que todos los países y culturas tengan un sentido de 
propiedad en la economía global. El Pacto Global, específicamente es un llamado a las empresas a 
adoptar nueve principios universales con respecto a las materias recién mencionadas, Tabla 1. 
 

Tabla 1: Los nueve principios del pacto global 

Derechos Humanos  

Principio nº 1 Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 
humanos reconocidos internacionalmente dentro de su esfera de 
influencia. 

Principio nº 2  Deben asegurarse de no actuar como cómplices de violaciones de los 
derechos humanos. 

Trabajo  

Principio nº 3 Se pide a las empresas que apoyen la libertad de asociación y el 
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva 

Principio nº 4 Que promuevan la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y 
obligatorio 

Principio nº 5 Que promuevan la abolición efectiva del trabajo infantil 

Principio nº 6 Que promuevan la eliminación de la discriminación en relación con el 
empleo y la ocupación 

Medio Ambiente  

Principio nº 7 Las empresas deben apoyar en crédito de precaución respecto de los 
problemas ambientales 

Principio nº 8 Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad 
Ambiental 

Principio nº 9 
 

Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías ecológicamente 
racionales 
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Los aliados en este Pacto son la OIT, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los derechos humanos (UNHCR), Programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente 
(PNUMA), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), los que manejan aspectos 
normativos y operativos. 
 
A este pacto pueden adherirse empresas en general, individuales, organizaciones de la sociedad 
civil, organizaciones laborales, instituciones académicas, asociaciones empresariales y gremios 
empresariales, siendo una iniciativa de carácter voluntario. 
 
Principales informes y programas que guían la RSE 
 
Los principales enfoques de los programas que a continuación se resumen, se refieren a dos 
temas principales: el medio ambiente y las relaciones laborales. 
Estos informes se desarrollan gracias al aporte conjunto de las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONGs) dedicadas a tareas sociales y medioambientales, gremios y sindicatos 
de trabajadores y empleadores, representantes de la comunidad de negocios y, ocasionalmente, 
organismos gubernamentales. 
 
A continuación se presenta una tabla resumen de los informes y programas de origen internacional 
que contemplan los estándares respecto a la responsabilidad social empresarial a nivel interno y 
externo Tabla 2.  

Tabla 2: Principales informes y programas que guían la RSE. 
 

Nombre Fecha de 
creación 

Origen Descripción 

Global Compact  1999 Naciones Unidas Desarrollo de nueve principios o 
valores universales para ser 
adoptados por los empresarios, 
relacionados a los derechos 
humanos, derechos del trabajo y 
medio ambiente. 

OCDE Guidelines  1976 
(revisión 
año 2000) 

Organización para la 
Cooperación y el 
desarrollo Económico 
(OCEDE) 

Desarrollo de políticas 
voluntarias para promover la 
transparencia empresaria de 
firmas multinacionales en las 
relaciones laborales, la 
administración del medio 
ambiente, sobornos, 
competencia, intereses de los 
consumidores y difusión de 
ciencia y tecnología. 

2000 
Sustainability 
Reporting 
Guidelines 

1997 Global Reporting 
Initiative (GRI), creado 
a su vez por iniciativa 
de Coalition 
Environmentally 
Responsible 
Economies (CERES, 
Ong) y el Programa de 
Medio Ambiente de las 
Naciones Unidas. 

Manual que presenta principios 
básicos y contenido específico 
para guiar la preparación de 
reportes de sustentabilidad de 
alta calidad, que alcancen un 
nivel equivalente al de los 
reportes financieros. 

AccountAbility 1000 
(AA 1000) 

1999 Institute of Social and 
Ethical Accountability 

Descripción de un conjunto de 
procesos que una firma puede 
seguir para contabilizar, 
administrar y comunicar su 
desenvolvimiento social y ético. 
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Social Accountability 
8000 (SA 8000) 

2001 Social Accountability 
International 

Desarrollo de estándares para 
certificar el desempeño de las 
compañías en nueve áreas: 
trabajo infantil, trabajo forzoso, 
salud y seguridad, libertad de 
asociación, prácticas de 
disciplina, discriminación, horas 
de trabajo, compensación y 
administración. 

Norma ISO 14000 1996 International 
Organization for 
Stantarization 

Desarrollo de estándares con el 
fin de dotar a las empresas de 
herramientas adecuadas para 
manejar y evaluar el impacto y 
los riesgos medio ambientales. 

Norma ISO 14063 2001 International 
Organization for 
Stantarization 

Desarrollo de una guía estándar 
sobre principios básicos para la 
realización de reportes medio 
ambientales. 

Principios Globales 
de Sullivan 

1997 Reverendo León 
Sullivan 

Código de conducta para los 
derechos humanos y la igualdad 
de oportunidades para empresas 
que operan en Sudáfrica. 

Los principios de 
“The Caux Round 
Table” (CRT) 

1994 Compromiso de 
líderes empresariales 
de Europa, Japón y 
Norteamérica. 

Expresa un estándar para el 
comportamiento corporativo 
ético y responsable para el 
diálogo y la acción de las 
empresas y los líderes 
mundiales. 

 
Podemos apreciar que el desarrollo de los lineamientos de la responsabilidad social empresarial es 
reciente, comenzando a difundirse mediante declaraciones más formales principalmente a fines de 
la década de los noventa. 
 
Clasificaciones o tipos de responsabilidad social empresarial  
 
Un tipo de clasificación es el tipo de relación empresa-sociedad propuesto por Roitter (1996). Esta 
clasificación distingue siete formas articuladas con los objetivos económico-comerciales e 
institucionales de las empresas, señalados  en la Tabla 3, que plasma las modalidades de relación 
entre empresa y sociedad.  
 

Tabla 3: Modalidades de relación entre empresas y sociedad 
 

Acciones 
complementarias  

Iniciativas que desarrolla la empresa y que están vinculadas con sus 
requerimientos económicos-comerciales, como: programas de 
capacitación para empleados o reciclaje de materias.  
 

Acciones 
compensatorias 

Medidas adoptadas por la empresa para neutralizar los efectos que 
produce su actividad en el medio ambiente. 
 

Patrocinio  Apoyo a un evento o espectáculos puntuales a cambio de un espacio 
publicitario. 
 

Marketing con causa Estrategia que relaciona a la promoción de un producto con una causa 
de interés social. 
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Mecenazgo  Sostenimiento de actividades culturales abiertas a la comunidad o 
apoyo a investigaciones científicas.  
 

Filantropía  Acciones benéficas (incluye donaciones). 
 

Inversión social  Interacción entre empresa y el medio. Supone el diseño y puesta en 
marcha de algún proyecto conjunto (voluntariado empresarial). 
 

Fuente: Roitter (2006) 
 
2.1.2 Áreas en las que las empresas realizan responsabilidad social 
 
La RSE, según el Centro Mexicano para la Filantropía CEMEFI  reconoce cuatro líneas o ámbitos 
básicos estratégicos donde se hace presente en las actividades de la empresa. Estos cuatro 
ámbitos pueden variar de país, o de un sector o de una empresa a otro, estos son: 
 

 Ética y gobernabilidad empresarial.  

 Calidad de vida en la empresa  

 Vinculación y compromiso con la comunidad y su desarrollo. 

 Cuidado y preservación del medioambiente  
 
El CEMEFI mediante el documento que describe varios niveles de responsabilidad que conforman 
una acción responsable integral, y se pueden agrupar en: 
 

 Dimensión económica interna  

 Dimensión económica externa  

 Dimensión social interna dimensión sociocultural y política externa 

 Dimensión ecológica interna 

 Dimensión ecológica externa 
 
2.1.3 La RSE en el mundo  
 
Por parte de organismos internacionales se han publicado principios y directrices sugeridas para la 
aplicación de RS en las empresas. Iniciando con esfuerzos de la OIT en 1977, seguidos de 
publicaciones en el año 2000 respecto a RS de multinacionales por parte de la ONU y de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). En 2005 la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) lanza el Pacto Mundial como intento de homogenizar las definiciones y 
practicas de RS entre los gobiernos y empresas de los países miembros. El último lanzamiento ha 
sido la Norma ISO 26000 a principios de 2010 como un intento de estandarización mundial de la 
RSE. 
 
Iniciativas mundiales como estas han impulsado la incorporación de la RS en la estrategia 
empresarial (Bigne et al, 2005). A continuación se describe a fondo cada una de las iniciativas 
lanzadas por organismos internacionales en los últimos años, brevemente descritas con 
anterioridad.  
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Declaración Tripartita de principios sobre empresas multinacionales y la política social de la 
OIT.  
 
Este documento fue creado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1977, y ha sido 
revisado constantemente. La última revisión fue en el año 2006 en Ginebra. Es un documento 
internacional que ofrece a las EMNs (Mine fungible sistema de neutralización), a los gobiernos 
miembros de la OTI, a empleadores y a trabajadores de dichos países, una orientación en materia 
de RS interna como lo es el empleado, la formación, las condiciones de trabajo y de vida, y las 
relaciones laborales. Toca principalmente los siguientes puntos (OIT, 1977): 
 

 Empleo: promoción del empleo, igualdad de oportunidades y de trato, seguridad del 
empleo. 

 Formación: capacitación continua, oportunidades de carrera, obtención de calificaciones 
profesionales de utilidad general. 

 Condiciones de trabajo y de vida: salarios, prestaciones y condiciones de trabajo, edad 
mínima, seguridad e higiene. 

 Relaciones de trabajo: libertad sindical y derecho de sindicalización, negociación colectiva, 
consultas, examen de las reclamaciones, solución de conflictos laborales.  

 
El cumplimiento de estos puntos es mera sugerencia ya que no es una certificación ni se hacen 
auditorias o controles sobre la aplicación de dichos principios en las operaciones de la empresa. 
 
Directrices de cooperación entre las Naciones Unidas y el sector empresarial  
 
Estas directrices fueron acordadas el 17 de julio de 2000 por la ONU como lineamientos dirigidos al 
sector empresarial de los estados miembros, para garantizar la integridad e independencia de las 
organizaciones (ONU, 2000). Las empresas que deseen incorporarse a las Directrices de 
Cooperación entre las Naciones Unidas y el sector empresarial deberán incorporar Los Nueve 
Principios del Pacto internacional (ONU, 2000). Estos nueve principios (ONU, 1999), se encuentra 
en la Tabla 4.  
 
Directrices de la OCDE para empresas multinacionales 
 
La OCDE lanza en el año 2000 estas directrices como recomendaciones dirigidas a los gobiernos y 
a las empresas multinacionales de los países miembros. Enuncian principios y normas voluntarias 
para una conducta empresarial responsable sobre los siguientes tópicos (OCDE, 2000): 
 

- Publicación de informaciones 
- Empleo y relaciones laborales 
- Medio ambiente 
- Lucha contra la corrupción  
- Intereses de los consumidores 
- Ciencia y tecnología  
- Competencia 
- Fiscalidad  

 
Nuevamente, al igual que la Declaración de Principios sobre EMNs y la política social de la OIT, 
esta no es una certificación que se audite año con año, son solamente normas voluntarias, lo que 
quiere decir que las EMNs pueden adoptarla o no sin repercusión alguna. 
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Tabla 4: Nueve principios de la ONU 
 

Derechos humanos Principio 1  
Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 
proclamados a nivel internacional. 
Principio 2 
Las empresas deben evitar verse involucradas en abusos de los 
derechos humanos.  

Normas laborales  Principio 3 
Las empresas deben respetar la libertad de asociación y el efectivo 
reconocimiento del derecho a la negociación colectiva. 
Principio 4 
La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio. 
Principio 5 
La abolición efectiva del trabajo infantil. 
Principio 6 
La eliminación de la discriminación respecto del empleo y la 
ocupación.  

Medio ambiente Principio 7  
Apoyar la aplicación de un criterio cauteloso a los problemas 
ambientales. 
Principio 8 
Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad 
ambiental. 
Principio 9 
Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el 
medio ambiente. 

 Fuente: elaboración propia en base a datos de la ONU 
 
Pacto Mundial  
 
Esta iniciativa es lanzada por la ONU en el 2000 destinada a que las empresas de todos los países 
acojan como una parte integral de su estrategia y de sus operaciones diez principios de conducta y 
acción en cuatro materias principales: 

1) Derechos humanos  
2) Trabajo 
3) Medio ambiente 
4) Lucha contra la corrupción. 
 

Específicamente en México, el pacto mundial inicia actividades el 9 de junio de 2005 (ONU, 2005). 
 
Este documento promueve los objetivos y principios entorno a cuatro componentes principales, que 
marcan el estilo de trabajo y las actividades que desarrollan las entidades adheridas al pacto 
(ONU, 2005): 
 

a) Iniciativas conjuntas para la promoción de buenas prácticas empresariales. 
 

b) Creación de foros de dialogo y redes de colaboración entre el mercado y la sociedad en las 
materias objeto del pacto. 

 
c) Foro activo de educación y aprendizaje para promover estos valores entre la comunidad 

educativa así como estudios de casos e iniciativas piloto de implementación de los 
principios. 
 

d) Creación de redes y plataformas locales y nacionales que permita el aprendizaje mutuo 
entre empresas, y dar respuesta a las necesidades e intereses específicos de cada 
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comunidad empresarial en su progreso hacia la implantación de los diez siguientes 
principios: 

 Principio 1.- Las empresas y los derechos humanos 

 Principio 2.- La vulneración de los derechos humanos 

 Principio 3.- Las empresas y las libertad de asociación 

 Principio 4.- Las empresas y el trabajo forzoso y coacción 

 Principio 5.- La erradicación del trabajo infantil 

 Principio 6.- La discriminación en el empleo 

 Principio 7.- Las empresas y el medio ambiente 

 Principio 8.- Las iniciativas para el respeto medioambiental 

 Principio 9.- La difusión de tecnologías ecológicas 

 Principio 10.- Las empresas y la corrupción, la extorsión y el soborno  
 

La forma de ser de esta iniciativa es mediante una carta proveniente del Director General de la 
empresa, aceptada por el Consejo Administrativo, que afirme su compromiso a respetar los 10 
principios del Pacto Mundial (Centro de Información de las Naciones Unidas CINU, 2010). Después 
de esto, la empresa deberá (CINU, 2010): 

- Introducir cambios en sus operaciones de forma que los principios del pacto formen parte 
de su estrategia, cultura y operaciones diarias. 

- Describir en un informe dirigido al Pacto Mundial, incluido en su informe anual u en otro 
documentó similar, las formas en que está avanzando en la aplicación de los 10 principios 
del Pacto.  

 
ISO 26000 

 
La última iniciativa internacional sobre RSE creada es la norma ISO26000 emitida por ISO. En esta 
iniciativa se ha estado trabajando desde el año 2004, y el 7 de abril de 2010 se publica la “Guía del 
Usuario de la ISO 26000” por parte de la organización ISO tal y como si fuera la publicación final de 
la ISO 26000. Este documento es un documento de orientación voluntario, dado que no se somete 
a ninguna auditoria o certificación (ISO, 2010), a diferencia de otras normas ISO como la ISO 9000 
o ISO 14001. 

 
Se supone provea una guía en RSE para diferentes tipo de organizaciones públicas y privadas. El 
documento sugerirá distintas formas de integrar la RSE con las actividades cotidianas de la 
organización. La Norma ISO 26000 organiza diversos temas relacionados con la RSE en siete 
grandes materias, cada una de las cuales incluye varios temas (Dirección General de Normas 
DGN, 2009): 

1. Derechos Humanos 
2. Prácticas laborales 
3. Medio ambiente 
4. Practicas operacionales justas 
5. Consumidores 
6. Comunidad y desarrollo 
7. Gobernanza organizacional 

 
Debido a su especificidad en relación al tema de las relaciones laborales, a continuación se 
profundizará la descripción de la Norma SA8000. 
 
La Norma SA8000 
 
La norma llamada Social Accountability 8000 (SA 8000) fue desarrollada por la organización Social 
Accountability International (SAI), institución sin fines de lucro, fundada en Estados Unidos en el 
año 1997, cuya finalidad es mejorar el ambiente de trabajo y evitar la explotación laboral a través 
de estándares de trabajo de aplicación voluntaria en las empresas, combinados con verificaciones 
independientes y reportes públicos. 
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El propósito básico de la norma SA8000 consiste en asegurar el respeto de los derechos humanos 
elementales por parte de la empresa, desarrollando estándares concernientes a los siguientes 
aspectos de índole laboral: 

- Trabajo infantil 
- Trabajo forzoso 
- Salud y seguridad en el trabajo 
- Libertad de asociación y derecho a la negociación colectiva 
- Discriminación 
- Medidas disciplinarias 
- Horario de Trabajo 
- Remuneración 
- Sistemas de Gestión 

 
Adicionalmente dentro de la norma se establece que sus requerimientos son de aplicación 
universal en lo que respecta a emplazamiento geográfico, sector industrial y tamaño de la 
compañía, teniendo como base el cumplimiento de la legislación nacional, junto a otros derechos 
aplicables y obligaciones a las que la empresa se someta, los que al momento de tratar una 
cuestión en común, ésta deberá considerar la regulación más estricta. 
 
Para complementar el desarrollo de los criterios anteriormente mencionados, la norma SA8000 
establece el respeto hacia los principios establecidos en los siguientes instrumentos 
internacionales: 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 

 Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de toda forma de discriminación 
contra la Mujer 

 Las siguientes Convenciones y Recomendaciones de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT): 
- Convenciones 29 y 105 (Trabajos forzados y esclavitud) 
- Convención 87 (Libertad de asociación) 
- Convención 98 (Derecho de negociación colectiva) 
- Convenciones 100 y 111 (Igual remuneración para trabajadores y trabajadoras, por 

trabajo de igual valor; Discriminación) 
- Convención 135 (Convención sobre los representantes de los trabajadores) 
- Convención 138 y Recomendación 146 (Edad mínima) 
- Convención 155 y Recomendación 164 (Salud y seguridad en el trabajo) 
- Convención 159 (Rehabilitación vocacional y empleo de personas discapacitadas) 
- Convención 177 (Trabajo en el hogar) 
- Convención 182 (Peores Formas de Trabajo Infantil) 

 
La norma SA8000 especifica requisitos de responsabilidad social para que cada compañía 
desarrolle, mantenga y aplique sus principios y procedimientos con el objeto de gestionar asuntos 
que estén bajo su control o influencia y para que ésta demuestre a las partes interesadas que sus 
principios, procedimientos y prácticas están en conformidad con los requerimientos que establece 
dicha norma. 
 
2.1.4 La RSE en México  
 
En México, los esfuerzos por crear mejores condiciones de trabajo y prácticas empresariales 
responsables inicio con el lanzamiento en 2001 del Distintivo ESR por parte de Centro Mexicano 
para la Filantropía (CEMEFI). Este centro de filantropía es una institución privada creada en 1988 
como asociación civil dedicada al fomento de la filantropía por parte del sector privado (CEMEFI, 
2009). Posteriormente en 2004, el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación (IMNC) lanza 
un sistema de gestión de RS de acuerdo a lo establecido en la Norma Mexicana de RS. A 
continuación se describe cada uno a detalle. 
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Distintivo ESR 
 
CEMEFI lanza en 2001 la primera convocatoria para adquirir el distintivo ESR. Este distintivo ESR 
es un elemento gráfico que se alcanza por medio del pago de la cuota anual y de un 
autodiagnóstico sustentado documentalmente por la empresa y verificado por el CEMEFI. Este 
distintivo compromete a la empresa para el cumplimiento de los estándares propuestos en “Calidad 
de vida en la empresa”, “Ética empresarial”, “Vinculación de la empresa con la comunidad” y 
“Cuidado y preservación del medio ambiente”. No es una certificación, ya que no se realizan 
procedimientos de auditoría o inspección directa. En la gráfica 1 podemos observar el número de 
empresas que anualmente han participado en la adquisición de este distinto, también podemos 
observar en esta tabla, el incremento porcentual anual de empresas que se unen a esta iniciativa. 

 
Grafica 1. Incremento anual de empresas que obtienen el distintivo ESR. 

 
 
Norma Mexicana de RS (NMX-SAST-004-IMNC-2004) 
 
El IMNC lanza en 2004 una Norma Mexicana de RS. Esta norma evalúa y certifica los sistemas de 
gestión de RS de las empresas. Es un documento de aplicación voluntaria y está dirigido a 
organizaciones públicas y privadas que deseen implementar buenas prácticas de RS. La norma 
proporciona directrices basadas en un modelo de sistema de gestión que facilita la planificación de 
la RS, su operación, seguimiento y mejora continua. Las empresas para certificarse se someten a 
una evaluación realizada por un organismo de certificación acreditado (DOF Diario Oficial de la 
Federación, 2005). 
 
De acuerdo a Bautista (2009), la elaboración de la norma se inició a partir de una solicitud 
realizada al IMNC a finales de 2002. Con esta solicitud se crea el Subcomité 4 Responsabilidad 
Social perteneciente al Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Administración 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (COTENNSASST). Durante el desarrollo de la norma 
participaron varios sectores como industria, gobierno, instituciones de educación superior, institutos 
de investigación, servicios, entre otros. Y se publica la declaratoria de vigencia como NMX-SAST-
004-IMNC-2004, el 1 de marzo de 2005 (Bautista, 2009). Cárdenas, coordinador de la maestría en 
Responsabilidad Social Corporativa de la Universidad Regiomontana, señaló en el “Congreso de 
Iniciativas, Instrumentos y Normas de Responsabilidad Social” (2008) que la norma mexicana de 
RS fue una de las primeras en su tipo a nivel mundial y fue inclusive una de las utilizadas como 
referencia para la creación de la norma ISO 26000. 
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2.1.5 Multinacionales en México que se distinguen por hacer RSE 
 
En México se encuentran instaladas muchas empresas multinacionales, principalmente en la 
frontera. Esto tal vez por los bajos costos de suelo y obviamente por la mano de obra barata. Las 
principales multinacionales ubicadas en México, de acuerdo a la publicación de Expansión de “Las 
100 multinacionales más importantes de México 2010”, ubica en los primeros lugares a empresas 
como Wal-Mart de México, Grupo BBVA Bancomer y Banamex. Es necesario mencionar que sólo 
parcialmente las compañías con más recursos y más poder desarrollan acciones de RSE para 
legitimar su posición y para mejorar su reputación (Pérez, 2009). 
 
No todas las compañías multinacionales se preocupan por hacer reportes sociales; de hecho, los 
resultados reflejan que en México todavía no existe cultura en este sentido (Pérez, 2009). Mediante 
un mapeo realizado en 2009 por Carrillo y Gomis, se llegó a un listado de 1,746 corporaciones 
multinacionales operando en México. De acuerdo a un análisis hecho por Price wáter house 
Coopers entre 2008 y 2009 sólo se tienen registrados 38 reportes de sustentabilidad empresarial 
en México (Espinosa, 2010). Esto quiere decir que de estas 1,746 empresas multinacionales, tan 
solo el 2.17% reportan RS. 
 
El reporte de GRI de 2010 publicó que en el año 2009 tan sólo 12 empresas multinacionales 
mexicanas siguieron las guías G3 para la elaboración de reportes de sustentabilidad. Estas 
empresas fueron (GRI, 2010): 
 

 BBVA Bancomer (Servicios  financieros) 

 CEMEX (Construcción) 

 Coca-Cola FEMSA (Comida y bebidas) 

 ES Global Consulting (Consultoría)  

 FEMSA (Comida y bebidas) 

 GNP Seguros (Serv. Financieros) 

 Grupo México (Minería) 

 Metlife (Servicios de cuidado de salud) 

 Mexichem (Químicos) 

 PEMEX (Energía) 

 Peñoles (Minería) 

 Wal-Mart de México (Minorista) 
 
Analizando de manera rápida los reportes de RS de las anteriores empresas, se eligieron dos de 
las empresas que más mostraban acciones de RSE. Estas dos empresas fueron FEMSA Y BBVA 
Bancomer. 
 
Fundación FEMSA 
 
En el informe de sostenibilidad 2009 de la empresa FEMSA mencionan cuatro campos específicos 
de acción para RSE. Estos cuatro ejes dónde gira la RSE de FEMSA se pueden observar en el 
Diagrama 2.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Universidad Nacional Autónoma de México 

FES ACATLÁN  

Seguridad Industrial: 
Mejoramiento y Sustentabilidad 
en las Obras de Ingeniería Civil 

 

Página 29 de 151 

Diagrama 2: Ejes de acción de RSE de FEMSA 
 

 
 

El compromiso que tiene la empresa con cada uno de estos ejes es: 
 

 Eje 1 Calidad de vida en la empresa: Desarrollo integral de nuestros colaboradores y sus 
familias. 

 Eje 2 Salud y bienestar: Procuración de una cultura de salud, autocuidado, consumo 
responsable, nutrición y activación física.  

 Eje 3 Vinculación con la comunidad: Impulso a la educación y productividad, calidad de 
vida de las comunidades inmediatas a nuestras instalaciones y apoyo en casos de 
desastres naturales.  

 Eje 4 Cuidado del medio ambiente: Mitigación del cambio climático, disponibilidad de agua 
potable en nuestras comunidades, reforestación y limpieza de cuerpos de agua, manejo 
adecuado y reciclaje de desechos, procesos y empaques amigables con el medio 
ambiente, optimización del consumo de energía, e incorporación de fuentes renovables de 
energía. 

 
Los principales grupos de interés de FEMSA se pueden observar en el Diagrama 3, en el cual se 
puede notar que la empresa está rodeada de todos estos grupos, y a la vez forma parte de ellos. 
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Diagrama 3: Grupos de interés de FEMSA 

 

 
 
Específicamente en el Eje 3 de “Vinculación con la comunidad”, FEMSA tiene dos acciones 
principales que apoyan la cultura y las artes: 
 
Fundación BBVA Bancomer 
 
El Informe de Responsabilidad Corporativa 2009 del Banco BBVA Bancomer México cubre 
información relativa a aspectos basados en los estándares internacionales establecidos por el GRI, 
el cual los agrupa en tres ámbitos principales: el económico, el medio ambiental y el social, 
Diagrama 4 
 

Diagrama 4: Tres principales áreas que debe cubrir un reporte GRI 
 

 
De acuerdo con BBVA Bancomer (2009), los principales grupos de interés del banco y su 
compromiso con cada uno de ellos son los siguientes: 
 

1. Clientes: Buscar las mejores soluciones que hagan de BBVA su primera opción. 
2. Empleados: Un estilo de gestión que genere entusiasmo y facilite la formación, la 

motivación y el desarrollo personal y profesional. 
3. Accionistas: Crear más valor de forma sostenible con el tiempo. 
4. Proveedores: Encontrar en BBVA un aliado para el beneficio mutuo. 
5. Sociedad: Contribuir de forma activa al desarrollo sostenible de las sociedades en las que 

el Grupo esté presente. 
6. Reguladores: Actuar con integridad y cumplir rigurosamente la legalidad. 
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Las principales acciones que toma la empresa en cuanto a los anteriores grupos de interés, y que 
considera como claves y necesarias de atender como parte de su RS, son los mostrados en el 
diagrama 5. En estas ocho áreas es en donde la empresa realiza acciones de RSE. 
 

DIAGRAMA 5: Puntos clave para BBVA Bancomer que cubrir en RSE 
 

 
 
2.2 Beneficios y aplicación responsabilidad social, en las obras de ingeniería civil. 
 
2.2.1 Beneficios obtenidos por hacer RSE 
 
La RSE ofrece a las empresas beneficios tangibles. Algunos de los beneficios que menciona 
CEMEFI son: 

 Lealtad y menor rotación de los grupos de relación. 

 Mejoramiento de las relaciones con vecinos y autoridades. 

 Contribución al desarrollo de las comunidades y al bien común. 

 Aumento de la visibilidad entre la comunidad empresarial. 

 Acceso a capital, al incrementar el valor de sus inversiones y su rentabilidad 
a largo plazo. 

 Decisiones de negocio mejor informadas. 

 Aumento en la capacidad para recibir apoyos financieros. 

 Mejoramiento en el desempeño financiero, se reducen costos operativos optimizando 
esfuerzos y se hace más eficiente el uso de los recursos enfocándolos al desarrollo 
sustentable. 

 Mejora de la imagen corporativa y fortalecimiento de la reputación de la empresa y de sus 
marcas. 

 Incremento en las ventas, se refuerza la lealtad del consumidor. 

 Incremento en la productividad y en la calidad. 

 Mejoramiento en las habilidades para atraer y retener empleados, se genera lealtad y 
sentido de pertenencia entre el personal. 

 Reducción de la supervisión regulatoria. 

 Promoción y eficiencia del trabajo en equipo. 
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Pérez (2009) menciona: “En general, es posible pensar que la mayor parte de estas formas de 
relación parecen haber sido diseñadas, sobre todo, para aumentar los beneficios económicos, de 
reputación y de imagen de las empresas, y no para generar un profundo compromiso e 
involucramiento social”. La asignación de recursos para actividades sociales le permite a la 
empresa alcanzar objetivos sociales a largo plazo, a la vez que crea valor para los accionistas 
(Salazar et al., 2008). 
 
Lara (2000) señala que entre las empresas grandes en México, 88% hacen donativos a causas 
sociales, y las principales razones para otorgarlos son: responsabilidad, generosidad, incentivo 
fiscal e imagen. Husted y Salazar (2006) sugieren que un ejercicio estratégico de RSE significa un 
desplazamiento hacia abajo en la función de costos y uno hacia arriba en la función de beneficios 
esperados. Esto quiere decir que con la disminución en rotación de personal, demandas laborales, 
reutilización de materia prima reciclable, entre otras acciones de RSE, la empresa se beneficia 
reduciendo costos en estas áreas y otras más. 
 
2.2.2 Reportes de RSE de las empresas 
 
Los reportes de RSE emitidos por las empresas son documentos que proporcionan datos a 
terceros sobre el impacto y los aspectos económicos, medioambientales y sociales de la actividad 
de la empresa. Estos reportes deben reflejar adecuadamente la capacidad de la empresa para 
continuar la actividad desde la sostenibilidad (Carrizo, 2010). 
 
Muchas empresas multinacionales se basan en la Guía G3 para reportes de sustentabilidad 
emitida por GRI (Iniciativa de Reporte Global o Global Reporting Initiative). Esta guía define el 
contenido de los reportes, la calidad de la información incluida y guía la definición de los límites del 
reporte (GRI, 2006). El GRI emitió su primera guía, Guía G1, en el año 2000, la segunda versión en 
2002 conocida como Guía G2, y la tercera a finales de 2006 nombrada Guía G3 (Blasco, 2008). La 
iniciativa GRI colaboró con la elaboración de la norma ISO 26000 de RS, esto para facilitar a las 
empresas su reporte de acciones de RSE siguiendo la Guía G3 y concordando con los 
requerimientos de la ISO 26000 (GRI y ISO, 2010). 
 
El contenido básico que debe incluir un reporte basado en la guía G3, es el siguiente (GRI, 2006): 
 

1. Estrategia y análisis 
2. Perfil de la organización 
3. Parámetros de la memoria 
4. Gobierno corporativo, compromisos, retos y participación de grupos de interés 
5. Enfoque de gestión e Indicadores de desempeño económico y ambiental 
6. Indicadores de desempeño social: 

a. Prácticas laborales y trabajo digno 
b. Derechos Humanos 
c. Sociedad 
d. Responsabilidad sobre productos 

 
2.2.3 Fundaciones empresariales y sus actividades 
 
Actualmente en México se puede notar la creación de fundaciones, por parte de las empresas, que 
llevan el mismo nombre de la marca. Algunos ejemplos pueden ser Fundación Telmex, Fundación 
Televisa, Fundación Azteca, Fundación Coca-Cola, y la lista podría seguir y seguir. Las 
fundaciones empresariales declaran las inversiones en RSE hechas por la empresa. Claro que si el 
gasto sale de la fundación, se encuentra exento de impuestos. 
 
Parece ser que el principal motivo para la creación de estas fundaciones son los beneficios fiscales 
que conllevan. Ya que si la empresa gastara esa misma cantidad, que gasta en RSE, en publicidad 
y mercadotecnia, tendría que pagar impuestos sobre esa cifra. Pero si indirectamente se utiliza el 
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dinero que se iba a invertir en publicidad y se utiliza para RSE, la cifra se vuelve deducible de 
impuestos y tiene el mismo efecto en imagen que una campaña publicitaria.  
 
Otra ventaja de crear una fundación es que puede realizar algunas acciones de buena publicidad 
para la empresa y recibe beneficios fiscales. Todas las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSCs), esto incluye a las fundaciones, cuentan con el 100% de apoyo fiscal (Castro, 2010). Esto 
significa el exento de impuestos como el predial, la adquisición de bienes inmuebles, el impuesto 
sobre nómina, ISR, IETU, entre otros. 
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Capitulo 3. Salud y Seguridad Industrial  
 
3.1 Seguridad Industrial  
 
La Seguridad Laboral es el conjunto de técnicas que tienen por objeto la prevención de los 
accidentes; ya sean estos sobre las personas, los establecimientos o el ambiente. Con el tiempo el 
énfasis puesto sobre la seguridad laboral ha ido cambiando y aumentando. 
 
Como consecuencia la participación de los patrones y los trabajadores es determinante para 
estructurar y ejecutar medidas preventivas , acorde a las situaciones de riesgos en los centros de 
trabajo , con el propósito de garantizar esta participación se establecieron, las Comisiones Mixtas 
de Seguridad y Salud en el trabajo, organismos que se encargan de vigilar el cumplimiento de la 
normatividad en el campo y de promover la mejora de las condiciones en las que se desarrollan las 
actividades laborales. 
 
Seguridad en el trabajo: es el conjunto de acciones y condiciones que permiten que el trabajo se 
ejecute con seguridad evitando los riesgos y accidentes que se puedan ocasionar,  es 
responsabilidad tanto de las autoridades correspondientes como de la administración de la planta y 
trabajadores. 
 
La Organización Mundial de la Salud fundada en 1948, dependiente de la ONU definió la salud 
como “El bienestar Físico, Mental y Social del Hombre y no solo la ausencia de enfermedades e 
invalidez”. 
 
3.1.1 Salud y Seguridad Laboral  
 
La Salud y Seguridad en el trabajo comprenderán las normas y medidas sanitarias precautorias de 
tutela o de cualquier otra índole que tengan por objeto: 

 Proteger la vida, preservar y mantener la integridad psicofísica de los trabajadores.  

 Prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos de trabajo. 

 Estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los accidentes o 
enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral.  

 Prevenir los accidentes y enfermedades del trabajo. 

 Colaborar en el desarrollo de obras de ingeniería civil que respondan a normas de 
seguridad y salubridad que cuenten con instalaciones y equipamiento que aseguren la 
calidad y eficacia de los procesos. 

 Reducir los costos producidos por los accidentes y enfermedades del trabajo 
 
Para ambos términos; Seguridad y Salud ocupacional; existen múltiples consideraciones pero no 
podemos dejar de citar ambos términos como introducción a una materia, como la Seguridad y 
Salud  del Trabajo, cuyo objetivo se basa precisamente en las consecuencias de la interacción 
entre ambos vocablos: el trabajo, como origen de riesgo y la salud como bien preciado para el 
hombre que puede verse alterado por el trabajo. 
 
En este sentido puede decirse que la actual concepción de la Seguridad y la Salud del Trabajo 
tiene precisamente su origen en la evolución experimentada por ambos términos, en este concepto 
la tendencia actual en este campo nos debe llevar a conseguir una mejor calidad de vida y 
condiciones de trabajo, a fin de evitar que la salud del hombre que trabaja pueda resultar afectada 
por las condiciones que él mismo creó. 
 
La salud y la seguridad laboral constituyen una disciplina muy amplia que abarca múltiples campos 
especializados. En su sentido más general, debe tender a: 
 

 El fomento y el mantenimiento del grado más elevado posible de bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores, sea cual fuere su ocupación;  
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 La prevención entre los trabajadores de las consecuencias negativas que sus condiciones 
de trabajo pueden tener en la salud;  

 La protección de los trabajadores en su lugar de empleo frente a los riesgos a que puedan 
dar lugar los factores negativos para la salud;  

 La colocación y el mantenimiento de los trabajadores en un entorno laboral adaptado a sus 
necesidades físicas o mentales;  

 La adaptación de la actividad laboral a los seres humanos.  

 
En otras palabras, la salud y la seguridad laborales abarcan el bienestar social, mental y físico de 
los trabajadores, es decir, “toda la persona”. 
 
A menudo, se presta menos atención a los problemas de salud laboral que a los de seguridad 
laboral, porque generalmente es más difícil resolver aquéllos. Ahora bien, cuando se aborda la 
cuestión de la salud, también se aborda la de la seguridad, porque, por definición, un lugar de 
trabajo saludable es también un lugar de trabajo seguro. En cambio, puede que no sea cierto a la 
inversa, pues un lugar de trabajo considerado seguro no es forzosamente también un lugar de 
trabajo saludable. Lo importante es que hay que abordar en todos los lugares de trabajo los 
problemas de salud y de seguridad. En términos generales, la definición de salud y seguridad 
laborales que hemos dado abarca tanto la salud como la seguridad en sus contextos más amplios.  
 
A la vista de lo expuesto podemos establecer que cuando hablamos de salud laboral nos estamos 
refiriendo al «estado de bienestar físico, mental y social», del trabajador que puede resultar 
afectado por las diferentes variables o factores de riesgo existentes en el ambiente laboral, bien 
sea de tipo orgánico, psíquico o social. 
 
Dado que la salud se considera un derecho fundamental de la persona, el conseguir el más alto 
grado de salud constituye un objetivo social de primer orden, siendo preciso para su logro del 
aporte de otros sectores, sociales y económicos, además del de la salud. 
 
3.1.2 Organismos que regulan la seguridad laboral 
 
3.1.2.1 Internacionales  
 

a) Oficinas internacionales del trabajo (O.T.I.) c (ginebra) con sede en Ginebra Suiza.  
b) Organización mundial de la salud  
c) Asociación internacional de seguridad social con sede en México D.F.  
d) Oficinal  sanitarias panamericanas 
e) Organizaciones de la salud pública dependiente de la ONU de la UNESCO 
f) OSHA; Ley de salud y seguridad ocupacional, (occupational safery and health 

administration) 
g) NFPA (national fire protection association) 
h) Consejo nacional de seguridad 
i) CIAS ( consejo interamericano de seguridad) 
j) International atomic energy agency  

 
Para este trabajo, me enfocaré en la Ley de salud y seguridad ocupacional (OSHA),  a 
continuación se relata una breve explicación de que es OSHA. 
 
NORMA OSHA 18000 
 
En los Estados Unidos, uno de los principales impulsores de la seguridad industrial es la OSHA 
(Occupational Safety and Health Administration). La OSHA fue establecida en 1970 por una Ley del 
Congreso de los EE.UU. El propósito de esta ley es proporcionar condiciones de trabajo saludables 
y de seguridad y preservar los recursos humanos. La ley autoriza que el Secretario de Trabajo 
establezca estándares de seguridad y salud ocupacional obligatorios aplicables a los negocios que 
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afectan el comercio interestatal. Esta Ley se aplicará con respecto al empleo realizado en un lugar 
de trabajo en un estado, el Distrito de Columbia, el Estado Asociado de Puerto Rico, las Islas 
Vírgenes, Samoa Americana, Guam, El territorio de las Islas del Pacífico, la Isla Wake, la 
Plataforma Continental Exterior definida en la ley de la Plataforma Continental Exterior, la Isla 
Johnson y la Zona del Canal. 
 
La ley de OSHA establece que la responsabilidad corresponde tanto al empleador como al 
empleado. Esto es muy diferente de la Directiva para maquinarias que requiere que los 
proveedores pongan en el mercado máquinas libres de peligros. En los EE.UU., un proveedor 
puede vender una máquina sin ninguna protección. El usuario debe añadir la protección para que 
la máquina sea segura. Si bien ésta era una práctica común cuando se aprobó la Ley, la tendencia 
es que los proveedores proporcionen máquinas con protección incorporada, ya que diseñar la 
seguridad incorporada en la máquina es mucho más económico que añadir la protección después 
que la máquina ha sido diseñada y construida. La intención de los estándares ahora es tratar que 
el proveedor y el usuario se comuniquen mutuamente los requisitos de protección de modo que las 
máquinas fabricadas sean no sólo seguras sino más productivas. 
 
Misión y funcionamiento  
 
La misión de la agencia es hacer los lugares de trabajo más saludables, seguros y productivos, y 
en particular fomentar una cultura de la prevención efectiva. Enfrentarse a la diversidad que 
entraña la seguridad y la salud en el trabajo (SST) y a la necesidad de incrementar la 
sensibilización en el centro de trabajo es una tarea que rebasa los recursos y habilidades de un 
solo Estado miembro. 
La agencia se encarga de: 
 

 Recoger y analizar información técnica, científica y económica relativa a la seguridad y la 
salud en el trabajo y difundirla entre los organismos comunitarios, otros estados y partes 
interesadas. 

 Fomentar y apoyar la cooperación y el intercambio de información y experiencias entre los 
Estados en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo; 

 Facilitar a los organismos comunitarios y a los Estados miembros la información técnica, 
científica y económica objetiva, necesaria para la formulación y aplicación de políticas 
sensatas y eficaces de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores; 

 Establecer, en cooperación con  los Estados y coordinar una red de información que 
incluya las agencias y organizaciones a escala nacional, comunitaria e internacional que 
facilitan este tipo de informaciones y servicios; 

 Recoger y hacer disponible la información sobre las cuestiones de seguridad y salud 
procedentes de y con destino a terceros países y organizaciones internacionales: 
Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), Organización Marítima Internacional 
(OMI).  

 Contribuir al desarrollo de estrategias y programas de acción comunitarios relativos al 
fomento de la seguridad y de la salud en el trabajo, sin perjuicio de las competencias de la 
comisión. 

 
OHSAS (Occupational Health and Safety Assessment) 
 
OHSAS 18001 (Occupational Health and Safety Management Systems), Sistemas de Gestión de 
Salud y Seguridad Laboral, se refiere a una serie de especificaciones sobre la salud y seguridad en 
el trabajo, materializadas por BSI (British Standards Insttution) en la OHSAS 18001 Y OHSAS 
18002. 
 
La seguridad y salud en el lugar de trabajo con claves para cualquier organización. Un sistema de 
gestión en seguridad y salud laboral (SGSSL) ayuda a proteger a la empresa y a sus empleados. 
OHSAS 18001 es una especificación internacionalmente aceptada que define los requisitos para el 
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establecimiento, implantación y operación de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Laboral 
efectivo. 
 
Para complementar OHSAS 18001, (British Standard Institution) BSI ha publicado OHSAS 18002, 
la cual explica los requisitos de especificación y le muestra como trabajar a través de una 
implantación efectiva de un SGSSL. OHSAS 18002 le proporciona una guía y no esta pensada 
para una certificación independiente. 
 
La OHSAS 18001 esta dirigida a organizaciones comprometidas con la seguridad de su personal y 
lugar de trabajo. Está también pensada para organizaciones que ya tienen implementadas una 
SGSSL, pero desean explorar nuevas áreas para una potencial mejora. 
 
¿Que son las OHSAS 18001? 
 
Son una serie de estándares voluntarios internacionales relacionados con la gestión de seguridad y 
salud ocupacional. 
 
Participaron en su desarrollo las principales organizaciones certificadoras del mundo, abarcando 
más de 15 países de Europa, Asia y América. 
 

 
 
El estándar OHSAS 18001 es una herramienta para gestionar los desafíos a los que se enfrentan 
empresas de todos los sectores y tamaños: niveles elevados de accidentes y enfermedades 
profesionales, jornadas de trabajo perdidas, absentismo laboral, sanciones, costos de atención 
médica y de compensación a los trabajadores. Su implantación, por tanto, tiene como efecto la 
mejora del clima laboral, disminuye el absentismo laboral y el consiguiente aumento de la 
productividad. 
 
El estándar OHSAS 18001, mundialmente reconocido, especifica los requisitos de un sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, destinados a permitir que organizaciones de todo tipo 
y tamaño controlen sus riesgos para la seguridad y salud en el trabajo y mejoren su desempeño en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
 
 
 

http://www.grupoacms.com/ohsas_18001.php
http://www.grupoacms.com/iso9001.php
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Beneficios que ofrece estar certificado bajo el estándar OHSAS 18001 
 
Mediante la implantación y certificación de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo según 
los requisitos del estándar OHSAS 18001, una empresa puede comunicar a empleados, 
accionistas, clientes y otras partes interesadas que los empleados son lo primero. Los principales 
beneficios que pueden obtenerse son:  
 

 Puede conseguirse una Reducción de accidentes en la empresa, y las consiguientes 
pérdidas de tiempo de producción, costos y juicios laborales  

 Facilita el cumplimiento de la legislación aplicable  

 Demuestra un compromiso proactivo para garantizar la seguridad y protección de los 
trabajadores  

 Mejora la imagen y reputación de la empresa consiguiendo atraer y retener al personal 
más cualificado 

 Mejora la cultura de seguridad y salud en el trabajo a todos los niveles de la organización  

 Mejora la calificación para acceder a licitaciones y subvenciones públicas  

 Fácilmente integrable con otros sistemas de gestión, calidad –ISO 9001 – y Gestión 
ambiental – ISO 14001, EMAS – 

 Mejora la credibilidad, al permitir una auditoría por tercera parte independiente 
(certificación), lo que representa una garantía ante todas las partes interesadas.  

 Puede obtenerse una reducción de costes y primas de seguros relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo  

 
Diferencia entre OHSAS Y OSHA 
 
OHSAS (occupational health and safety management systems): Es un sistema de gestión en 
Seguridad y Salud ocupacional. Es importante resaltar que no es una norma ISO. Y es usado como 
estándar de certificación para confirmar que una Organización ha planeado su sistema de  gestión 
en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional (SISO) conforme con todos los requisitos de la norma 
OHSAS 18001:2007 (es decir la Organización controla sus riesgos en SISO y mejora su 
desempeño en este sentido). 
 
OSHA (occupational safety and health administration): Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional. Es el departamento de trabajo de los EEUU.  (“ministerio de trabajo”).  Se encarga de 
definir las leyes que deben cumplir las empresas para proteger la salud de los trabajadores en 
EEUU. 
 
3.1.2.2 Normas Oficiales Mexicanas NOM-031 –STPS- 2011 
 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, (NOM-031-STPS-2011).  
 
La Norma Oficial Mexicana NOM-031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de Seguridad y Salud 
en el Trabajo que se publicó el 4 de mayo del año 2011, en el Diario Oficial de la Federación y que 
regula las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en las obras de construcción con la 
finalidad de prevenir riesgos a los que están expuestos los trabajadores de esta industria, que por 
cierto es la que más reporta accidentes al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

 NOM-031-STPS-2011; relativa a Construcción – Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo. Obliga a los patrones a atender todo lo relacionado a Seguridad e Higiene en la 
Industria de la Construcción. El punto correspondiente a obligaciones del patrón (punto 5), 
refiere en el inciso 5.8, el patrón debe “Proporcionar a los trabajadores el equipo de 
protección personal básico, de acuerdo con su puesto de trabajo y en su caso, el 
especifico que les corresponda, con motivo de la ejecución de trabajos peligrosos, con 
base en lo previsto por la esta norma, o en el análisis de riesgos a que se refiere la NOM-
017-STPS-2008. 

http://www.grupoacms.com/ohsas_18001.php
http://www.grupoacms.com/ohsas_18001.php
http://www.grupoacms.com/iso_14001.php
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Del punto 9; Sistema de seguridad y salud en la obra, en el índice 9.2, también refiere “La 
selección, uso y mantenimiento del equipo de protección personal básico y en su caso 
especifico”.  
Sin embargo el punto 10; selección del equipo de protección personal básico y específico, 
está dedicado en su totalidad a este tema, como se puede ver a continuación: 
10.1 El equipo de protección personal básico deberá seleccionarse de acuerdo con el 
puesto de trabajo y, en su caso, el especifico conforme a los trabajos peligrosos por 
ejecutar, con base en lo previsto por la presente Norma, o en el análisis de riesgos a que 
se refiere la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. Los puestos de trabajo 
comprenden las diferentes categorías del oficio.  
10.2 Los visitantes que ingresen a las obras medianas y grandes deberán al menos contar 
con  casco de seguridad y, en forma adicional, otro tipo de equipo, con base en el riesgo a 
que estén expuestos.  
10.3 El equipo de protección personal que usen los trabajadores y visitantes deberá contar, 
en su caso, con la certificación emitida por un organismo de certificación, acreditado y 
aprobado en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, o con la 
garantía del fabricante de que protege contra los riesgos para los que fue fabricado.  
 

Esta NOM es de aplicación nacional en todas aquellas obras de construcción, entendiéndose por 
tales las actividades de demolición, excavación, cimentación, edificación, instalación y acabados, 
entre otras. Se exceptúa de su observancia a las obras de mantenimiento, siempre y cuando no 
requieran de licencia de construcción ni de notificación a la autoridad correspondiente. 
 
De acuerdo a las disposiciones de esta NOM las obras en construcción se pueden clasificar en: 

 Pequeñas, son aquellas cuya superficie por construir o demoler es menor a 350 metros 
cuadrados o su altura de construcción no excede de 10.5 metros. 

 Medianas, son en las que la superficie a construir o demoler es de más de 350 hasta 
10,000 metros cuadrados o su altura se ubica entre los 10.5 y los 16.5 metros. 

 Grandes son aquellas cuyos metros cuadrados de construcción o demolición van más allá 
de los 10,000 o su altura excede los 16.5 metros. 

 
Instituciones y Organismos Nacionales. 
 
Organismos dedicados al estudio de la seguridad y salud laboral: 
 
En una empresa: 
 

a) Departamento de seguridad y salud laboral 
b) Comisiones mixtas de higiene y seguridad 

 
En el país: 
 

a) Secretaria de salud. 
b) Secretaría del trabajo y previsión social, (NOM-031-STPS-2011).  
c) Instituto mexicano del seguro social. 
d) Instituto de seguridad y servicios sociales para los trabajadores del estado. 
e) Asociación Mexicana de higiene y seguridad A.C.  
f) Secretaria de desarrollo social (SEDESOL, antes SEDUE) 
g) Delegaciones estatales de cada una de las secretaria 
h) Universidad nacional autónoma de México 
i) Centro panamericano  de ecología y salud 
j) Universidades estatales e instituciones tecnológicas 
k) Dirección de protección civil.  
l) Direcciones estatales y municipales de protección civil. 
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3.1.2.3 Legislación Mexicana en Materia de la Seguridad Laboral 
 
Respetando la jerarquía de la legislación mexicana, de acuerdo con la división que hace Hans 
Kelsen, la parte laboral la podemos interpretar como sigue:  
 
 

 
Constitución Política Art. 123, frac XIV y XV, XXXI sec. 22, b-3  

 
Convenios y Tratados Internacionales en SH 

 
Ley Federal del Trabajo Art. 132, 133 y otras leyes 

 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (RFSHMAT) 

 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) NOM-031-STPS-2011 y otras 

 
Normas Internas de la Empresa 

 
 

 

 
 
La dotación y uso del equipo de protección personal (EPP), es la última medida que se debe tomar 
para proteger a los trabajadores, incluso está considerada como extrema, después deben haberse 
tomado previamente otras medidas consideradas como básicas, en ese mismo sentido, la 
capacitación acerca de su uso y cuidado también está considerada en la legislación mexicana, a 
decir, desde la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Art. 123, frac. 
XV, relativo a la responsabilidad patronal con los accidentes de trabajo y proporcionar condiciones 
seguras e higiénicas a los trabajadores en sus centros de trabajo. Así como adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir accidentes. 
 



 Universidad Nacional Autónoma de México 

FES ACATLÁN  

Seguridad Industrial: 
Mejoramiento y Sustentabilidad 
en las Obras de Ingeniería Civil 

 

Página 41 de 151 

Lo anterior se ve reforzado por la propia Ley Federal del Trabajo, a través de su artículo 132 que 
trata de las obligaciones patronales de manera más explícita, respecto de las medidas de 
seguridad e higiene que se deben tomar en los centros de trabajo para que los trabajadores 
desempeñen sus actividades en las mejores condiciones y no se expongan a riesgos de trabajo 
como se puede apreciar en las siguientes fracciones del citado artículo:  
 
Fracción XVI: instalar de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las fábricas, talleres 
oficinas y demás lugares en que deben ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de trabajo y 
perjuicios al trabajador, así como los máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que 
expidan las autoridades competentes. Para estos efectos, los patrones deberán modificar, en su 
caso, las instalaciones a efecto de eliminar o minimizar la emisión de los contaminantes o en los 
términos que las propias autoridades indiquen;  
Fracción XVII: cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 
reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y en general en 
los lugares en que deban ejecutarse las labores. 
 
Artículo 133, frac. II: observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 
competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección personal de los 
trabajadores.  
En ese mismo sentido la capacitación se ve acotada por el propio Articulo 153-F, que a la letra 
dice que “La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto: III. Prevenir riesgos 
laborales”. 
 
3.2 Seguridad en la Industria de la Construcción 
 
3.2.1 Recomendaciones para prevenir accidentes de trabajo, en las obras de 

construcción, para niveles directivos y operativos.  
 
Para concebir un programa de salud y seguridad que dé buenos resultados es esencial que la 
dirección se comprometa firmemente y que los trabajadores participen activamente en el esfuerzo 
por crear y mantener un lugar de trabajo seguro y saludable. Una dirección eficaz aborda todos los 
riesgos relacionados con el trabajo, no sólo los mencionados en los reglamentos oficiales.  
 
Todos los niveles de la dirección deben hacer de la salud y la seguridad una prioridad. Deben 
hacerlo saber acudiendo al lugar de trabajo a hablar con los trabajadores acerca de sus 
preocupaciones y observar los procedimientos y equipo que se utilizan. En cada lugar de trabajo, 
deben estar claras las líneas jerárquicas y los trabajadores deben saber quién es responsable de 
las distintas cuestiones de salud y seguridad. 
 
La importancia de la formación 
 
A menudo, los obreros tienen problemas relacionados con el trabajo y no se dan cuenta de que 
esos problemas guardan una relación con su actividad laboral, sobre todo si una enfermedad 
profesional, por ejemplo, se encuentra en sus primeras fases. Además de los otros beneficios 
evidentes de la formación, como la adquisición de aptitudes, reconocimiento de los riesgos, etc., un 
programa exhaustivo de formación en cada lugar de trabajo ayudará a los trabajadores a: 

 reconocer los signos/síntomas tempranos de las posibles enfermedades laborales antes de 
que se conviertan en crónicas; 

 evaluar el entorno laboral; 

 insistir en que la dirección efectúe cambios antes de que surjan situaciones peligrosas. 
 

Un programa exhaustivo de formación en salud y seguridad en cada lugar de trabajo, además de 
otros beneficios más evidentes, ayuda a los trabajadores a reconocer los signos/síntomas 
tempranos de posibles enfermedades profesionales antes de que se conviertan en crónicas; a 
evaluar su entorno laboral; y a insistir en que la dirección efectúe cambios antes de que surjan 
condiciones peligrosas. 
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3.2.2 Normas y Reglamentos aplicables a la construcción 
 
Lo anterior, se ve reforzado por la propia Ley Federal del Trabajo, a través de su artículo 132, que 
trata de las obligaciones patronales de manera mas explicita, respecto de las medidas de 
seguridad e higiene que se deben tomar en los centros de trabajo para que los trabajadores 
desempeñen sus actividades en las mejores condiciones y no se expongan a riesgos de trabajo, 
como se puede apreciar en las siguientes fracciones del citado artículo: 
 
El Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (RFSHMAT) 
 
Es el documento de carácter legal, que define con más claridad lo relativo a la dotación de EPP y 
capacitación a los trabajadores, (obligatorio para el patrón), así como el uso (obligatorio para los 
trabajadores) del EPP, lo anterior lo podemos corroborar en su Titulo primero Capitulo Segundo, 
Artículo 17, frac. III y 18 frac. I, III, incluso en su Titulo Tercero, que se refiere a las condiciones 
de higiene en las empresas, el Capitulo Noveno, que nos habla del equipo de protección personal, 
su Articulo 101, señala que “En los centros de trabajo donde existan agentes en el medio 
ambiente laboral que pueden alterar la salud y poner en riesgo la vida de los trabajadores y que por 
razones de carácter técnico no sea posible aplicar las medidas de prevención y control, el patrón 
deberá dotar a estos con el equipo de protección personal adecuado, conforme a las Normas 
correspondientes.  
 

 NOM-017-STPS-2008, equipo de protección personal – se lección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. Que debe ser en nuestro caso y para este curso, nuestra referencia 
fundamental, ya que las normas que siguen, una es relativa a la administración (que es la 
de nuestro interés) y las otras tres son especificas para la fabricación de producto. 
Si observamos la NOM-017-STPS-2008, su objetivo es muy claro en referencia al EPP, en 
donde indica “los requisitos para la selección, uso y manejo de equipo de protección 
personal para proteger a los trabajadores de los agentes del medio ambiente de trabajo 
que puedan dañar su salud. 

 

 La NOM-019-STPS-2011, constitución y funcionamiento de las comisiones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo, tiene una función muy especifica, que es: “Establecer los 
lineamientos para la integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene 
que deben organizarse en todas las empresas o establecimientos, de acuerdo con la Ley 
Federal del Trabajo y las obligaciones de patrones y trabajadores”. Sin embargo, entre sus 
actividades, la Comisión de Seguridad e Higiene, aparte de establecer los requerimientos 
para su constitución en los centros de trabajo, entre otros, también establece que se 
elabore programa anual de revisiones al centro de trabajo, con determinada periodicidad 
para realizar las verificaciones, sin que estas excedan en tiempos de cuatro meses. 
También las faculta para investigar las causas de los accidentes de trabajo, para proponer 
medidas preventivas y para vigilar su cumplimiento.  

 

 En cuanto a las normas NOM-113-STPS-2009.- Calzado de protección;  
 

 NOM-115-STPS-2009.- Seguridad – equipo de protección personal – casco de protección 
industrial – clasificación, especificaciones y métodos de prueba. 

 

 NOM-116-STPS-2009.- SEGURIDAD – Respiradores purificadores de aire contra 
partículas nocivas; estas están referidas al producto, es decir solo a los requisitos o 
características que deben cumplir para la protección que deben dar a sus usuarios los 
equipos referidos en ellas, el resto del equipo de protección personal, algunos de ellos 
están contemplados en Normas Mexicanas (NMX), que a pesar de reunir requisitos 
semejantes a los especificados en las NOM’s, no son obligatorias, razón por la cual, 
nuestra referencia mas confiable respecto a los EPP, con un alto grado de confiabilidad en 
cuanto a su protección, son aquellos productos que han sido aprobados por entidades del 
Gobierno Norteamericano, tales como el Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
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Ocupacional (National Institute of Occupational Safety and Health, NIOSH) o del Burò de 
Minas, (Bureau of Mines MSA). 

 
3.2.3 Evaluación de Riesgos 
 
Riesgo 
 
Es la probabilidad de que suceda un evento, impacto o consecuencia adversos. Se entiende 
también como la medida de la posibilidad y magnitud de los impactos adversos, siendo la 
consecuencia del peligro, y está en relación con la frecuencia con que se presente el evento. 
 
Riesgo de trabajo 
 
Son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con 
motivo del trabajo (LSS 41 y LFT 473) 
 
Evaluación de riesgos laborales.  
 
La evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos 
riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que el empresario 
este en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptarse. Cuando de 
la evaluación realizada resulte necesaria la adopción de medidas preventivas, deberán ponerse 
claramente de manifiesto las situaciones en que sea necesario: 

 Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, organizativas, 
de protección colectiva, de protección individual, o de formación e información a los 
trabajadores. 

 Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos de trabajo y el 
estado de salud de los trabajadores.  

 Realizar exámenes médicos de ingreso y periódicos, para colocar a las personas en 
puestos adecuados a sus condiciones físicas y de salud. 

 Fomentar al máximo las buenas relaciones, dentro y fuera del trabajo; éstas favorecen la 
seguridad. 

 Difundir ampliamente las normas de seguridad en la colectividad. 

 Lograr que todos conozcan las consecuencias de los accidentes. 
 
Tipos de riesgos 
 

1 Riesgos 
Físicos 

2 Riesgos 
Químicos 

3 Riesgos 
Biológicos 

4 Riesgos 
Ergonómicos. 

5 Riesgos 
Psicosociales
: Stress. 

 Ruido 

 Presiones. 

 Temperatura. 

 Iluminación. 

 Vibraciones 

 Radiación 
Ionizante y no 
Ionizante. 

 Temperaturas 
Extremas 
(Frío, Calor). 

 Radiación 
Infrarroja y 
Ultravioleta. 

 Polvos. 

 Vapores. 

 Líquidos. 

 Disolventes. 
 

 Insectos  

 Moho 

 Hongos  

 Bacterias  

 Virus 

 Parásitos 
Gastrointestinal
es  

 La Alergia. 
 

 Diseño del 
lugar de trabajo 

 Posición en el 
trabajo 

 Manejo manual 
de materiales; 

 Ciclos de 
trabajo/descans
o 

 Asientos; etc.  

 El término 
inglés stress  (qu
e significa 
esfuerzo, 
tensión) 
para cualificar al 
conjunto de 
reacciones de 
adaptación que 
manifiesta el 
organismo 

 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos15/transf-calor/transf-calor.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/manual-ingles/manual-ingles.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/estres/estres.shtml
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3.2.4 Capacitación y Concientización  
 
Es importante para implementar con éxito normas de seguridad en el trabajo, lograr que los 
trabajadores asuman seriamente un compromiso de cumplimento y además se desarrolle un 
sentimiento de seguridad general en el ámbito laboral. 
 
En los diferentes equipos de trabajo, la conciencia colectiva muchas veces lleva al individuo a 
realizar acciones arriesgadas, temerarias, de irresponsabilidad y relacionadas con el 
incumplimiento de normas de seguridad laboral. En las empresas, en muchas oportunidades las 
áreas de comunicación institucional desarrollan acciones con el fin de revertir creencias o rumores 
dañinos dentro de una institución. En la seguridad industrial la implementación de normas debe 
estar directamente relacionada con la capacitación y concientización del cuidado del individuo y su 
contexto laboral. Si se envía un paquete de normas a los mandos medios con el fin de que las 
cumplan y las hagan cumplir sin conocer el objetivo o finalidad de las mismas se corre el riesgo de 
no alcanzar los objetivos planteados en la seguridad en el trabajo. 
 
Conciencia colectiva. 
 
Cuando el individuo se encuentra dentro de un grupo de trabajo, la interacción con sus pares 
puede influir significativamente en el cumplimiento de normas de seguridad. Si se envía por 
ejemplo, a un supervisor la orden de transmitir a todo el equipo la necesidad de utilizar cierto tipo 
de anteojos de seguridad en la realización de determinadas actividades, probablemente no 
obtenga la respuesta esperada. En primer lugar además de la instrucción es una excelente idea 
completar la comunicación con una breve explicación de las causas que motivan el pedido. En 
segundo lugar si se transmite la orden sin explicación al equipo de trabajo, la conciencia colectiva 
puede o no recibir con gusto la orden, o rechazarla inconscientemente. En muchos casos se da la 
situación de que ante la indicación, comienza a correr en el grupo de tareas el rumor de que las 
gafas son innecesarias o de que no le hará daño a nadie si no se utilizan. Como consecuencia 
pude darse la situación de que un profesional desconozca la instrucción y ocurra un accidente 
laboral. 
 
Concientizar. 
 
Ante esta situación la empresa y los mandos medios deben realizar un arduo trabajo de 
capacitación orientado a crear en el grupo de trabajo un sentimiento de seguridad, y un 
pensamiento motivado por el respeto a normas de seguridad e higiene laboral. Concientizar y crear 
un clima de seguridad en el grupo de trabajo es de gran importancia para tener éxito en la 
implementación de normas de seguridad. Desarrollar una conciencia colectiva de seguridad dentro 
del grupo de trabajo es de gran ayuda para el respeto y cuidado de normas de seguridad. 
 
3.2.5 Equipo de protección personal  
 
Cuando se trabaja en lugares donde los riesgos no se pueden controlar o eliminar en su origen con 
medidas de ingeniería o administrativas es entonces cuando se deben tomar las medidas 
necesarias para el uso de EPP, mismo que puede brindar protección desde la cabeza hasta los 
pies  
Cuando un patrón este interesado en proporcionar el EPP, necesario para que sus trabajadores 
realicen sus actividades con seguridad, entonces es recomendable que conozca las normas que 
rigen en el país; después capacitar a sus trabajadores para su uso y cuidados, así como para 
convencerlos de que es necesaria su protección; conocer cuales son los mejores equipos en 
cuanto a la protección que brindan.  
Una regla importante para la adquisición del EPP, es que siempre se compre el mejor (no 
necesariamente el mas caro) para el riesgo del que queremos proteger al trabajador. Y para lo 
anterior, es necesario revisar las normas existentes al respecto, en caso de que no haya para los 
equipos que buscamos, entonces debemos apoyarnos en las emitidas por el National Institute of 

http://www.seguridad-e-higiene.com.ar/anteojos-de-seguridad.php
http://www.seguridad-e-higiene.com.ar/accidentes-de-trabajo.php
http://www.seguridad-e-higiene.com.ar/accidentes-de-trabajo.php
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Occupational Safety and Health (NIOSH) o del Bureau of Mines, ambos de los EUA o de cualquier 
otro país que se ajustan a nuestras necesidades  
 

1. De la cabeza. 
 
En la cabeza se encuentran órganos esenciales como el cerebro, el oído, la vista, el olfato 
y el gusto, que se pueden ver afectados de diferentes formas por los contaminantes que se 
encuentran en el ambiente de trabajo, por lo que se debe tener en cuenta que para dar la 
protección adecuada a nuestro organismo, requerimos primeramente saber de qué riesgo 
nos vamos a proteger, una vez identificado el riesgo, entonces habrá que seleccionar el 
EPP más adecuado para eso, sus cuidados e higiene. 
 
Siguiendo en ese orden, comenzaremos con la parte superior de la cabeza. Los riesgos a 
que está expuesta son; caída de objetos, golpearse contra o por objetos y el 
desprendimiento de cabello fundamentalmente.  
 
El EPP requerido para protegerse de estos riesgos son:  
Cascos de seguridad, existen de varios tipos (para obreros, motociclistas, carniceros, 
bomberos, etc.), mismos que deben cumplir con las especificaciones que establece la 
NOM-115-STPS-2009- Seguridad – Equipo de protección personal – Cascos de protección  
- Clasificación, especificaciones y métodos de prueba; también existen las cofias, redes o 
gorras para evitar que el cabello suelto caiga en el material o producto que se esta 
trabajando, o que al cabello le caiga materiales que se encuentran en el aire.  
Los cuidados de los cascos consisten en no golpearnos intencionalmente y guardarlos en 
un lugar especifico, (dependiendo del fabricante, habrá que ver las especificaciones 
definidas en los empaques de los mismos). Las gorras, cofias y demás, no dejarlos en 
cualquier lugar para evitar que se maltraten y ensucien, igualmente tenerlas en un lugar 
adecuado.  
La limpieza de los cascos sobre todo en su suspensión se recomienda que no rebasen la 
semana y se haga con agua tibia o caliente y jabón neutro. El resto de EPP, se debe asear 
con agua y jabón cada semana y como el resto de EPP, se debe asear con agua y jabón 
cada semana y como máximo, cada mes (dependiendo del EPP de que se trate y de las 
especificaciones del fabricante) 
 

2. El Oído 
 
Este órgano tiene como principal riesgo la perdida de la audición, por tanto la protección 
que se le proporciona es, dotarle de tapones auditivos y orejeras o conchas. Los riesgos a 
que están expuestos los oídos son diverso niveles de ruido, que pueden ser desde lo 75 
dB (A), hasta 130 dB (A).  
Los cuidados que requiere el EPP referido al principio son de limpieza diaria en el caso de 
las orejeras y conchas, no dejarlas tiradas en cualquier lugar y los tapones auditivos, en 
caso de que no sean desechables deberán asearse con agua y jabón por lo menos una 
vez al día, traerlos siempre colgados y guardarlos en su estuche o bolsa.  

 
3. Ojos y Cara  

 
Los riegos a que están expuestos los ojos y cara son muy diversos su protección 
dependerá de la actividad que se este desarrollando dichos riesgos son: proyección de 
partículas, chispas, radiaciones infrarrojas y ultra violeta, llamas, polvos normales o 
contaminados con hongos, virus o bacterias, humos, vapores, gases, etc.  
 
El EPP recomendado para esos riesgos son: lentes de seguridad o gafas de montura 
universal, gafas de montura integral, gafas de montura “cazoletas”, googles, pantallas 
faciales de plástico o malla, pantallas o caretas para soldadura (de mano, de cabeza, 
acoplables a casco de protección), capuchas antiácido o con suministro de aire, etc.  
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La higiene de este tipo de equipo, debe ser con agua y jabón neutro, cada vez que se 
ensucien o diario.  

 
4. Vías Respiratorias 

 
Los riesgos a que están expuestas las vías respiratorias (nariz y boca) son específicos, 
tales como polvos normales o contaminados con hongos, virus o bacterias, humos o 
vapores y gases tóxicos, emanaciones irritantes.  
 
Los EPP que se deben usar para esos riesgos son: capuchas con suministro de aire, 
respiradores con filtro de cartucho o sencillos (desechables), respiradores de careta o 
media cara y de cara completa, respiradores para escape y con línea de aire, equipos 
autónomos, etc. 

 
5. Del Tronco 

 
La protección más común para el tronco o torso son los delantales, estos se encuentran en 
el mercado confeccionados con distinto tipo de materiales como el cuero, tela, 
almohadillas, mallas de acero, también están las capas mangas, chalecos (salvavidas, 
reflejantes, etc.), fajas de soporte lumbar, impermeables anti flama y materiales plásticos 
para agua, chamarras para trabajo en frigoríficos, etc. 
Los riesgos que protege el equipo referido, son impactos suaves, cortaduras de cuchillos, 
radiaciones de calor, de material radiactivo, contra chispas o gotas de metal fundido. 

 
6. De las extremidades superiores 

 
Se entiende por extremidades superiores las manos y brazos mismos que cuentan con una 
gama muy amplia y diversa de EPP, toda vez que de nuestro organismo son las partes 
mas expuestas a los riesgos, no es de a gratis que sean precisamente las manos, donde 
recaen el mayor numero de accidentes de trabajo  
 
El EPP para extremidades superiores nos va a proteger contra los riesgos de cortaduras, 
quemadas, escoriaciones, contusiones, pinchazos, picaduras de animales o mordidas, así 
como al contacto directo con materiales químicos peligrosos, etc.  
 
Algunos de los equipos que referimos sin olvidar que la gama es muy amplia, son los 
siguientes: guantes de malla de acero, aluminizados, de asbesto, algodón o nylon, tela 
tejida, de lona, lona con piel, antiderrapantes, latex, latex con tela, algodón o piel 
recubiertos de vinil, tela con nitrilo, lona con palma de carnaza, de electricista, de piel para 
operadores de vehículos, para soldadores, de neopreno, de butilo contra gases y vapores 
calientes, de polietileno, de vinilo tipo cirujano para trabajados de precisión, dediles de 
latex, anticortante para manejo de materiales filosos, guantes anti-impacto , anti-vibración, 
guanteletes anti-vibración, muñequeras, etc.  
 
Los riesgos que protege el equipo mencionados, son muy variados, entre ellos tenemos: 
vibraciones, golpes por impacto, cortadura con herramientas o materiales cortantes o 
punzo cortantes, radiaciones de calor, de frio, materiales varios, peligrosos al contacto con 
la piel como solventes, ácidos, etc.  
 

7. De las extremidades inferiores 
 
Las extremidades inferiores son pies, piernas y muslos. Donde se centra el mayor número 
de EPP es en los pies y piernas, ocupando los pies el segundo lugar de accidentes de 
trabajo, de tal manera que también la gama de zapatos de protección personal es muy 
amplia.  
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Los equipos para proteger los pies sin olvidar que la gama es muy amplia son los 
siguientes: zapatos, zapato borceguí, botín ¼  de bota, media bota, bota, bota pernera, 
todos estas presentaciones o materiales de hule latex, de piel para frio, para el campo, con 
casquillo de acero (la mayoría), de PVC, de vinilo, ultraflex para minería, aborregadas, 
antiderrapantes (la mayoría), también existen los cubre-botas o zapatos, las punteras 
metálicas o de plástico, las polainas de piel o tela y contra piquete de víbora y rodilleras, 
etc.  
Estos equipos protegen contra riesgos de: vibraciones golpes por impacto, machaca 
miento, cortaduras de herramientas o materiales cortantes o punzo cortantes, solventes, 
ácidos, contra chispas o gotas de metal fundido.  

 
8. De Cuerpo Completo 

 
También existen EPP para el cuerpo completo que normalmente es usado para la 
protección contra fugas o derrames de materiales químicos peligrosos, para incendios, 
también protegen contra las inclemencias del tiempo, polvos, aceites, grasas, etc.  
 
Los equipos de protección personal de cuerpo completo, son de diversos materiales, 
dependiendo del riesgo al que se va a enfrentar uno, a algunos se les conoce de la 
siguiente forma: overoles, overoles con capucha, batas, encapsulados diversos. 

 
9. Especiales  

 
Los EPP especiales, son fundamentalmente aquellos utilizados para realizar trabajos en 
alturas así como en espacios confinados.  
También existe EPP especial, que te van a proteger contra caídas, electrocuciones, etc. 
 
Los equipos de protección personal especiales son como tales los arneses y cinturones 
contra caídas y las garruchas que utilizan los electricistas, que en su misma fabricación 
son también especiales, tanto en los materiales usados como la construcción de los 
mismos.  

 
3.2.6 Principales áreas y tópicos de seguridad en la construcción 
 
3.2.6.1 Espalda y levantamiento 
 
La manipulación de carga es una de las causas que origina gran número de accidentes en la 
construcción. Las consecuencias son principalmente lumbalgias, dorsalgias, cervicalgias, etc.  
La normativa que regula este tipo de operaciones, es la NOM-006-STPS-2000 y en donde se 
manifiesta que la obligación del patrón es informar a los trabajadores de los riesgos potenciales a 
que se enfrentan por el manejo de materiales.  
Además el patrón debe proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal necesario 
para realizar actividades de levantamiento y transporte de carga, con el fin de evitar lesiones por 
sobreesfuerzo muscular o postural.  
 
Puntos importantes que se deben considerar. 
 

 La carga manual máxima que levanten los trabajadores sea de 50 kg 

 Para los menores sea de 35 kg, y  

 Para las mujeres sea de 20 kg. Esta actividad no la deben realizar las mujeres en estado 
de gestión, y durante las primeras 10 semanas posteriores al parto.  

 Exámenes médicos periódicos para prevenir lesiones 

 Un trabajador por cada 4 mts de longitud de carga.  

 Para cargas superiores a 200 kg, emplear diablos o patines, Fig. 1. 
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Fig. 1 

Levantamiento  
 
En esta fase resulta de gran importancia utilizar la técnica adecuada para evitar lesiones de tipo 
muscular o de columna. Debiendo coordinar los movimientos del cuerpo al levantar, tirar, empujar, 
etc. a fin de lograr el equilibrio entre la fuerza necesaria para levantamiento y la de signo contrario 
de la carga, de forma que no aparezcan tensiones o sobreesfuerzos indeseables sobre zonas de 
mayor incidencia, tronco y cintura, brazos  y piernas, con las consiguientes lesiones (tirones, 
esguinces, tendinitis), Fig. 2. 
 

 
Fig. 2 

 
En el presente esquema se señala la forma correcta de levantar las cargas, manteniendo siempre 
la espalda recta y flexionando las rodillas para evitar las lesiones apuntadas, además de la 
consiguiente compresión de las vertebras y aplastamiento de los discos intervertebrales, Fig. 3. 
  

Posición Correcta Posición Incorrecta 

  
Fig. 3 
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Carga del objeto  
 
Al igual que en la fase de levantamiento habrá que tener en cuenta las circunstancias del 
trabajador y las características de la carga. Pudiendo utilizar materiales de protección 
almohadillados para la zona de contacto de la carga con el cuerpo y resistencia a la abrasión como 
delantales, mandiles, etc. 
 
3.2.6.2 Prevención de caídas  
 
Las caídas en la construcción se pueden prevenir. Los contratistas y cabos pueden hacer muchas 
cosas para organizar un lugar de trabajo más seguro para los empleados. Los mismos trabajadores 
también pueden hacer unos cambios sencillos y económicos en la forma en que trabajan, cambios 
que les pueden salvar la vida. 
 
La normativa NOM-009-STPS-2011, “Condiciones de seguridad para realizar trabajos en alturas” y 
dentro del campo de aplicación de esta, es que todos los centros de trabajo donde se efectúen 
tareas en altura, usando equipo temporal o definitivo como maquinas de acceso para el 
mantenimiento de edificios, plataformas o andamios, jaulas individuales y otros similares. Ejemplos: 
industria de la construcción, empresas que se dedican a efectuar mantenimiento y limpieza a 
edificios.  
 
Trabajo en altura o todo aquel trabajo que tiene riesgo de caída a distinto nivel cuya diferencia de 
cota sea aproximadamente igual o mayor a dos metros (2m) con respecto del plano horizontal 
inferior más próximo. 
 
Para poder prevenir las caídas de altura de personas debemos actuar en el siguiente orden: 
 
1. Impedir la caída: eliminando los riesgos, mediante la concepción y organización del trabajo 

(seguridad integrada) o en su defecto impidiendo las caídas con protección colectiva. 
2. Limitar la caída: recurriendo a la colocación de redes de protección cuando no es posible 

impedir la caída.  
3. Proteger individualmente: cuando no es posible utilizar protecciones colectivas o como 

medida complementaria (dispositivos y  sistemas anti caídas, sistemas de sujeción, etc.) 
 
Se entiende por equipo de protección individual contra caídas de altura, los destinados a sujetar a 
la persona a un punto de anclaje para evitar cualquier  caída de altura o para detenerla en 
condiciones de seguridad. Se clasifican en: 
 

 Sistemas de sujeción: son equipos de protección individual destinados a sujetar al 
trabajador mientras realiza el trabajo en altura (cinturón de sujeción), Fig. 4.   
 

 
 

Fig. 4 
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 Sistemas anti caídas: son equipos de protección individual contra caídas de altura que 
consta de un arnés anti caídas, un elemento de amarre y una serie de conectores 
(argollas, mosquetones, etc.) pudiendo contener también un absorvedor  de energía 
destinado a amortiguar la caída, Fig. 5.  

 

  
Fig. 5 

Medidas preventivas 

 Huecos horizontales (en el suelo) y verticales (en los bordes), normalmente mediante 
redes (horizontales y verticales o de horca), Fig. 6.  
Los huecos horizontales tienen que estar protegidos mediante tableros, mallas o redes 
horizontales de forma firme y estable.  

 

 
Fig. 6 

 Para la protección de los huecos verticales es mas seguro utilizar andamios tubulares fijos 
y perimetrales, Fig. 7.  

  
Fig. 7 
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 Para pasar de una a otra zona, deben existir pasarelas de 60 cm de ancho y con 
barandales.  

 Todos los bordes del perímetro de las fachadas (exteriores o interiores), una vez 
que se desmontan las redes, tienen que estar protegidos con barandillas fijas, seguras y 
resistentes. Para la protección de los huecos verticales exteriores es mas seguro utilizar 
andamios tubulares fijos y perimetrales, Fig. 8 

 

  
Fig. 8 

 

 Se deben instalar ganchos, cuerdas de seguridad o líneas de vida para el anclaje y 
utilización del arnés de seguridad, Fig. 9 

 

  
Fig. 9 

 
3.2.6.3 Barreras de protección 
 
Son elementos naturales o artificiales que se emplean como medidas de protección física para 
resguardar instalaciones o determinadas áreas impidiendo o retardando de manera general la 
entrada de intrusos que tengan básicamente la intención de causar daños o sustraer cualquier 
material, documento o información de importancia para la instalación; comprometiendo así su 
seguridad. 
 
Las barreras solamente impiden el acceso de intrusos en aquellos casos cuando los mismos no 
disponen de los recursos y entrenamiento necesario para traspasar estos obstáculos. 
 
Las barreras se pueden clasificar en Barreras Naturales y Barreras Artificiales. 
 

a) Barreras naturales: Están representadas o constituidas por elementos naturales del 
terreno, tales como: montañas, ríos, acantilados, desiertos, etc. Normalmente las barreras 
naturales no constituyen una medida de protección eficiente por si sola, sino que 
generalmente necesitan el apoyo de barreras artificiales y humanas representadas por la 

http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/mocom/mocom.shtml
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fuerza de seguridad para causar un máximo efecto de disuasión sobre los intrusos que 
pretendan penetrar la instalación por entradas no autorizadas; es decir, cuando una 
instalación se apoya en un río como barrera natural para obtener protección física y el 
intruso dispone de los medios y el entrenamiento necesario para cruzar el río; una vez 
logrado este objetivo se le facilitaría el acceso a la instalación si no existen las barreras 
artificiales y humanas mencionadas anteriormente para apoyar el efecto de la barrera 
natural 
 

b) Barreras artificiales: Están representadas por elementos estructurales diseñados y 
construidos por el hombre para impedir o retardar la entrada de intrusos a una instalación o 
área determinada; tales como: cercas, murallas o muros, garitas o torres de observación, 
etc. En muchas ocasiones estas barreras pueden estar apoyadas de 
barreras animales como perros amaestrados o de algunos dispositivos de alarmas que 
permiten alertar a la fuerza de guardia cuando hay la presencia de intrusos o han violado 
las barreras. 

 
Barreras perimétricas 
 
Las barreras perimétricas están constituidas por elementos naturales o artificiales que definen 
los límites físicos o el perímetro de una instalación o área protegida. 
 

a) Crear un medio disuasivo físico o psicológico hacia aquellas personas que intenten o 
tengan la intención de penetrar a una instalación o área determinada, en forma no 
autorizada. 

b) Demorar o retardar la penetración a una determinada área o instalación, ayudando así a 
los miembros de la fuerza de guardia a descubrir y aprender los intrusos. 

c) Facilitar la utilización eficaz de la fuerza de guardia, logrando con ello una economía de 
esfuerzos en lo que se refiere al número de hombres a utilizar. 

d) Canalizar la circulación de personas y vehículos a través de entradas o puertas de acceso 
que hayan sido autorizadas. 

e) Delimitar áreas de estacionamiento y áreas restringidas ubicadas fuera o dentro de los 
edificios que conforman a la instalación. 

f) Determinar los límites externos de toda instalación. 
 
Dependiendo del grado de protección que se requiere en una instalación, se puede diseñar y 
construir cercas dobles separadas una de otra a una distancia prudencial, formando así una 
barrera perimétrica que garantiza un mayor grado de protección, Fig. 10.  
 
 

  

http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metcien/metcien.shtml#OBSERV
http://www.monografias.com/trabajos10/cani/cani.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/perro/perro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/lide/lide.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
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Fig. 10 

 
3.2.6.4 Herramientas de vibración 
 
Puede ser que piensen las empresas que el hormigueo, dolor o adormecimiento que se siente 
cuando usa las herramientas que vibran son parte del trabajo.  
 
La norma NOM-024-STPS-2001, Vibraciones – Condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo. Que es la que se encarga de establecer los límites máximos permisibles de exposición 
y las condiciones mínimas de seguridad e  higiene en los centros de trabajo donde se generen 
vibraciones que, por sus características y tiempo de exposición, sean capaces de alterar la salud 
de los trabajadores. 
 
La norma antes mencionada, define como Vibraciones; movimientos periódicos u oscilatorios de un 
cuerpo rígido o elástico desde una posición de equilibrio. 
 
Pero las herramientas que vibran (como los taladros, martillos de golpe, esmeriladoras y moto 
sierras) pueden causar un problema de salud serio, tan serio que podría forzarle a dejar su 
ocupación, Fig. 11.  
 

  
Fig. 11 

 
Millones de trabajadores en los sitios de trabajo usan herramientas que vibran. Más de la mitad de 
estos trabajadores sufrirán algún tipo de lesión en el trabajo.  
 
Las vibraciones las podemos dividir en: 

a) Vibración transmitida al sistema mano-brazo 
b) Vibración transmitida al cuerpo entero 

 
Son producidas por las maquinas que llevan motor y afectan al cuerpo del trabajador 
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Por ejemplo, el síndrome conocido como de los dedos blandos, producidos normalmente por 
maquinas que producen vibración sobre el brazo y la mano, haciendo que la circulación no llegue a 
los dedos. Este es producido, por ejemplo, en la utilización de martillos neumáticos Tabla 5. 

 
Tabla 5: Efectos de la Vibración  

 

TIPOS DE VIBRACIÓN EFECTOS DE LA VIBRACIÓN 

 
Vibración transmitida al 
sistema mano-brazo 

 Trastornos del sistema nervioso 

 Mareos, vómitos  

 Riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores, en 
particular: problemas vasculares, de huesos o de 
articulaciones, nerviosos o musculares 

Vibración transmitida al 
cuerpo entero 

 Riesgos para la salud y la seguridad de los trabajadores, en 
particular: lumbalgias y lesiones de la columna vertebral  

 
Límites máximos permisibles de exposición a vibraciones 
 
En cuerpo entero  
 
Cuando se conoce la frecuencia de un mecanismo que genera vibración y se relaciona con la  
aceleración en m/s² ya sea en el eje de aceleración longitudinal az, o en los ejes de aceleración 
transversal  ax y  ay, se obtiene el tiempo de exposición que puede variar de un minuto a 
veinticuatro horas. Los límites de exposición a vibraciones en el eje longitudinal az y en los ejes  
transversales ax y ay, se establecen en las Tablas 6 y 7 respectivamente. 
 

Tabla 6: Limites de Aceleración Longitudinal (az) como función de la frecuencia y del tiempo de 
exposición 

 

FRECUENCIA 
CENTRAL DE 
TERCIO DE 
OCTAVA (Hz) 

TIEMPO DE EXPOSICIÓN  
 

24 h 16 h 8 h 4 h 2.5 h 1 h 25 
min 

16 
min 

1 min 

LIMITE DE ACELERACIÓN LONGITUDINAL EN (az), m/s² 
 

1.00 0.280 0.383 0.63 1.06 1.40 2.36 3.55 4.25 5.60 

1.25 0.250 0.338 0.56 0.95 1.26 2.12 3.15 3.75 5.00 

1.60 0.224 0.302 0.50 0.85 1.12 1.90 2.80 3.35 4.50 

2.00 0.200 0.270 0.45 0.75 1.00 1.70 2.50 3.00 4.00 

2.50 0.180 0.239 0.40 0.67 0.90 1.50 2.24 2.65 3.55 

3.15 0.160 0.212 0.355 0.60 0.80 1.32 2.00 2.35 3.15 

4.00 0.140 0.192 0.315 0.53 0.71 1.18 1.80 2.12 2.80 

5.00 0.140 0.192 0.315 0.53 0.71 1.18 1.80 2.12 2.80 

6.30 0.140 0.192 0.315 0.53 0.71 1.18 1.80 2.12 2.80 

8.00 0.140 0.192 0.315 0.53 0.71 1.18 1.80 2.12 2.80 

10.00 0.180 0.239 0.40 0.67 0.90 1.50 2.24 2.65 3.55 

12.50 0.224 0.302 0.50 0.85 1.12 1.90 2.80 3.35 4.50 

16.00 0.280 0.383 0.63 1.06 1.40 2.36 3.55 4.25 5.60 

20.00 0.355 0.477 0.80 1.32 1.80 3.00 4.50 5.30 7.10 

25.00 0.450 0-605 1.00 1.70 2.24 3.75 5.60 6.70 9.00 

31.50 0.560 0.765 1.25 2.12 2.80 4.75 7.10 8.50 11.2 

40.00 0.710 0.955 1.60 2.65 3.55 6.00 9.00 10.6 14.00 

50.00 0.900 1.19 2.0 3.35 4.50 7.50 11.2 13.2 18.00 

63.00 1.120 1.53 2.5 4.25 5.60 9.50 14.0 17.0 22.4 

80.00 1.400 1.91 3.15 5.30 7.10 11.8 18.0 21.2 28.0 
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Tabla 7: Limites de aceleración transversal (ax, ay) como función de la frecuencia y del tiempo 

de exposición  
 
 

FRECUENCIA 
CENTRAL DE 

BANDA DE 
TERCIO DE 
OCTAVA Hz 

TIEMPO DE EXPOSICIÓN  
 

 
24 h 16 h 8 h 4 h 2.5 h 1 h 

25 
min 

16 
min 

1 
min 

 LIMITE DE ACELERACIÓN TRANSVERSAL EN (az, ay), m/s² 
 

1.00 0.100 0.135 0.224 0.355 0.50 0.85 1.25 1.50 2.0 

1.25 0.100 0.135 0.224 0.355 0.50 0.85 1.25 1.50 2.0 

1.60 0.100 0.135 0.224 0.355 0.50 0.85 1.25 1.50 2.0 

2.00 0.100 0.135 0.224 0.355 0.50 0.85 1.25 1.50 2.0 

2.50 0.125 0.171 0.280 0.450 0.63 1.06 1.6 1.9 2.5 

3.15 0.160 0.212 0.355 0.560 0.80 1.32 2.0 2.36 3.15 

4.00 0.20 0.270 0.450 0.710 1.0 1.70 2.5 3.0 4.0 

5.00 0.250 0.338 0.560 0.900 1.25 2.12 3.15 3.75 5.0 

6.30 0.315 0.428 0.710 1.12 1.6 2.65 4.0 4.75 6.3 

8.00 0.40 0.54 0.900 1.40 2.0 3.35 5.0 6.0 8.0 

10.00 0.50 0.675 1.12 1.80 2.5 4.25 6.3 7.5 10.0 

12.50 0.63 0.855 1.40 2.24 3.15 5.30 8.0 9.5 12.5 

16.00 0.80 1.06 1.80 2.80 4.0 6.70 10.0 11.8 16.0 

20.00 1.00 1.35 2.24 3.55 5.0 8.5 12.5 15.0 20.0 

25.00 1.25 1.71 2.80 4.50 6.3 10.6 15.0 19.0 25.0 

31.50 1.60 2.12 3.55 5.60 8.0 13.2 20.0 23.6 31.5 

40.00 2.00 2.70 4.50 7.10 10.0 17.0 25.0 30.0 40.0 

50.00 2.50 3.38 5.60 9.00 12.5 21.2 3.5 37.5 50.0 

63.00 3.15 4.28 7.10 11.2 16.0 26.5 40.0 45.7 63.0 

80.00 4.00 5.4 9.00 14.0 20.0 33.5 50.0 60.0 80.0 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Universidad Nacional Autónoma de México 

FES ACATLÁN  

Seguridad Industrial: 
Mejoramiento y Sustentabilidad 
en las Obras de Ingeniería Civil 

 

Página 56 de 151 

En la Gráfica 1 se muestran las curvas del tiempo de exposición a vibraciones por día en un  
intervalo de 1 a 80 Hz de frecuencia en el eje longitudinal az; en la Gráfica 2 se muestra el tiempo  
de exposición  por día para los ejes de aceleración transversal  ax y ay, en un intervalo de 
frecuencia de 1 a 80 Hz. El tiempo de exposición se obtiene relacionando la frecuencia con la  
aceleración. 
 
Grafica 1: Limites de Aceleración Longitudinal (az) como Función de la Frecuencia y del Tiempo 
de Exposición  

 
 

Grafica 2: Limites de Aceleración Transversal (ax, ay) como función de la frecuencia y del tiempo 
de exposición  
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En extremidades superiores. 
 
Dependiendo del tiempo de exposición, se establecen los valores máximos permitidos de 
aceleración ponderada, que se deben calcular según se establece en la Tabla 8. 
 

Tabla 8: Limites Máximos de Exposición en Manos a Vibraciones en Direcciones Xh, Yh 
 

Tiempo total de 
exposición diaria 
a vibraciones, en 

horas 

Valores cuadráticos medio dominantes 
de la componente de las aceleraciones 
de frecuencia ponderada que no deben 
excederse (*) 

ak, en m/s² 
De 4 a 8 Hasta 4 

De 2 a 4 Hasta 6 

De 1 a 2 Hasta 8 

Menor de 1 Hasta 12 

 
(*) Nota: Comúnmente, uno de los ejes de vibración domina sobre los dos restantes. Si uno o más ejes de vibración 
sobrepasan la exposición total diaria, se han sobrepasado los valores de  los límites máximos de exposición. 

 
Medidas preventivas  
 

 Evitar el uso de herramientas vibratorias 

 Vigilar el estado de las maquinas 

 Efectuar pausas en el ejercicio del trabajo 

 Realizar reconocimientos médicos entre otras medidas 
 
3.2.6.5 Herramientas de mano 
 
Denominaremos herramientas de mano a todos aquellos útiles simples para cuyo funcionamiento 
actúa única y exclusivamente el esfuerzo físico del hombre, exceptuando las accionadas por 
energía eléctrica o por medios neumáticos. 
 
Las herramientas manuales se pueden definir como utensilios de trabajo utilizados generalmente 
de forma individual y que únicamente requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana, 
Fig. 12. 
 
Normativa de referencia  
 
Uso seguro de herramientas manuales y de potencia, almacenamiento y manejo de materiales 
(NOM-004-STPS-1999 Y NOM-006-STPS-2000) 
 
Clasificación de herramientas 
 
Existe multiplicidad de herramientas manuales, las más corrientes podemos subdividirlas en: 
 

• Herramientas de golpe (martillos, mazos, cinceles, etc.). 
• Herramientas con bordes filosos (cuchillos, navajas, hachas, etc.). 
• Herramientas de corte (tenazas, alicates, tijeras, etc.). 
• Herramientas de torsión (destornilladores, llaves, etc.). 
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La siniestralidad originada por la utilización de las herramientas manuales es cuantitativamente 
alta. Si bien los accidentes no acostumbran a ser de extremada gravedad, representan 
aproximadamente: 
 

 El 8 % de los accidentes leves. 

 El 3 % de los accidentes graves. 

 El 0,3 % de los accidentes mortales. 
 
Los riesgos más importantes consisten, sobre todo, en golpes y cortes en las manos u otras partes 
del cuerpo, lesiones oculares por proyecciones y esguinces por gestos violentos; siendo causas 
principales de los accidentes: 
 

 Inadecuada utilización de las herramientas. 

 Utilización de herramientas defectuosas o de baja calidad. 

 Mantenimiento incorrecto. 

 Almacenamiento y transporte deficiente. 
 
Criterios Preventivos 
 
Con el objeto de eliminar o reducir al mínimo los riesgos derivados de la utilización de herramientas 
manuales, debe realizarse un programa de prevención que contemple los diversos aspectos que 
inciden en el proceso. 
 
La persona encargada de la adquisición de herramientas manuales debe conocer el trabajo que 
han de realizar las herramientas, poseer ideas básicas sobre los distintos tipos de herramientas 
para adquirir las más acordes a las necesidades de su uso, y buscar suministradores que 
garanticen su buena calidad. 
 
Adiestramiento-Utilización 
 
Al iniciar cualquier tarea, se debe escoger siempre la herramienta apropiada y revisar que está en 
buen estado.  
 
El adiestramiento de los trabajadores por parte de los mandos intermedios en el uso correcto de las 
herramientas es fundamental. 
 
Además, entre otras cosas, deberían tomarse las siguientes precauciones: 
 

 Como protección, se usarán gafas de seguridad en todos los trabajos con estas 
herramientas de golpe, y si hay otros operarios próximos se protegerán de igual forma. 

 No utilizar un mango rajado aunque se haya reforzado con una ligadura. 

 Emplear martillos cuya cabeza presente aristas y esquinas limpias, evitando las rebabas, 
que pueden dar lugar a proyecciones. 

 Elegir la herramienta idónea al trabajo que se vaya a realizar, considerando la forma, el 
peso y las dimensiones adecuadas desde el punto de vista ergonómico. 

 Las herramientas no deben utilizarse para fines distintos de los previstos, ni deben 
sobrepasarse las presiones para las que están diseñadas. 

 Se mantendrán siempre limpias y sin grasa. 

 No se emplearán tubos o cualquier elemento para aumentar el brazo de palanca en llaves 
fijas o ajustables no concebidas para ello. 

 El vástago se mantendrá siempre perpendicular a la superficie del tornillo. 

 Los mangos del destornillador serán aislantes a la corriente eléctrica. 

 Cuidar que las herramientas de corte y de bordes filosos estén perfectamente afiladas 
(cuchillos, tijeras, cinceles, etc.). 
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 Cuando sea necesario se utilizarán herramientas con protecciones aislantes si existe el 
riesgo de contactos eléctricos y herramientas antichispa en ambientes inflamables. 

 
Mantenimiento y reparación: 
 

 Revisar periódicamente el estado de las herramientas (mangos, recubrimientos aislantes, 
afilado, etc.).  

 Reparar las que estén defectuosas, si es posible, o desecharlas. 

 Nunca deben hacerse reparaciones provisionales que puedan provocar riesgos en el 
trabajo. 

 Las reparaciones deben hacerse, siempre que sea preciso, por personal especializado. 
 

  

  
Fig. 12 

 
3.2.6.6 Líneas de alto voltaje  
 
En corriente continua, el suministro en alta tensión se produciría en un voltaje superior a 1500 V.  
 
Normativa aplicable  
 
NOM-029-STPS-2005, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de  
trabajo-Condiciones de seguridad. 
 
Condiciones de seguridad en instalaciones eléctricas permanentes o provisionales 
 
En el equipo eléctrico  
 

 Los interruptores deben estar contenidos en envolventes que imposibiliten, en cualquier 
caso, el  contacto accidental de personas y objetos. En la medida de lo posible deben estar 
protegidos de la  lluvia, sol y tolvaneras;  
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 Cuando el equipo se conecte a líneas o a un circuito energizado por medio de algún cable 
o  dispositivo de conexión, éste se conectará primero a la parte sin energía. Inversamente, 
cuando se desconecte, la parte del lado de la fuente se desconectará primero. 

 
En las instalaciones eléctricas: 
 

 Todos los equipos destinados al uso y distribución de la energía eléctrica deben contar con 
información que identifique sus características eléctricas y la distancia de seguridad para 
los voltajes  presentes, ya sea en una placa, en etiquetas adheridas o marcada sobre el 
equipo.  

 Se debe contar con una protección para poner los elementos energizados fuera del 
alcance de los  trabajadores, utilizando alguno de los siguientes medios Fig. 13  
 

 Barreras protectoras;  
 Resguardos;  
 Aislamiento;  
 Control de acceso, y  
 Reducción a una tensión de seguridad; 

 
 

 
 

Fig. 13 
 

 Debe evitarse instalar cables desnudos y otros elementos descubiertos energizados de 
una instalación a menos de 3 metros del suelo o de cualquier otro lugar de trabajo o de 
paso, salvo si  están protegidos eficazmente mediante cercas o pantallas de protección. 
Fig. 14 

 
 

 
 

Fig. 14 
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3.2.6.7 Orden y limpieza  
 
Algunos estudios han demostrado que un porcentaje importante de los accidentes  en 
construcciones tiene relación con el orden y limpieza, lo cual es indicativo que en este punto debe 
merecer especial atención.  
 
Mantenga libres de obstrucciones y desperdicios todas las áreas de almacenaje, recopilación de 
materiales y áreas de trabajo, así como todas las escaleras y pasillos en la obra. Guarde las 
herramientas y materiales en forma ordenada, apartados de las áreas de tráfico, en cajones o 
armarios, y mantenga los desperdicios inflamables o peligrosos en recipientes separados y 
cubiertos. Asegúrese de que todos los materiales almacenados sobre techos o en sitios altos estén 
sujetos. Nunca tire desperdicios, materiales o herramientas desde un edificio o estructura. Existen 
tolvas para desperdicios, que son la forma segura de retirar materiales de sitios de trabajo 
elevados. Vigile el área donde puedan caer materiales e instale avisos en el sitio de trabajo 
exigiendo el uso de cascos de seguridad y advirtiendo contra desperdicios que puedan caer. 
Coloque resguardos alrededor de las áreas en las que los trabajadores puedan caerse o correr 
peligro de quedar atravesados por objetos filosos. Controle las áreas lodosas usando relleno, 
grava, tablas o madera terciada, o por otros medios, Fig. 15 
 
Normativa aplicable  
 
PROY-NOM-031-STPS-2010, Construcción-Condiciones de seguridad y  salud en el trabajo, por 
medio del cual se establecen disposiciones preventivas en materia de seguridad y salud  laborales 
para la industria de la construcción. 
 
Recomendaciones 
 

 Tener un lugar asignado para cada objeto o herramienta 

 Tener un sistema que garantice que cada elemento (material, equipo o herramienta) que 
se mueva de su lugar, sea devuelto a su sitio de origen después de su uso. 

 Tener contenedores adecuados para la eliminación de los desperdicios  

 Disponer de espacio suficiente en las áreas de trabajo y en los pasillos y áreas de 
circulación de la obra  

 El suelo se debe mantener limpio y en la medida de lo posible, seco y no debe tener 
clavos, astillas y agujeros o aberturas innecesarias que dificulten su limpieza. 

 Las áreas de almacenaje deben quedar libre de acumulación de materiales que 
constituyan peligros. 

 
El desorden y la falta de limpieza en la construcción traen como consecuencia accidentes y una 
disminución en la productividad. De esta manera un lugar de trabajo desordenado se convierte en 
una trampa para todas las personas y trabajadores que en un momento dado circulen. 
 
El trabajador debe estar consciente de que al organizar y limpiar los espacios de trabajo, las 
condiciones de seguridad mejoran.  
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Fig. 15 

 
3.2.6.8 Escaleras de mano 
 
Las escaleras son uno de los equipos más comunes en un trabajo de construcción. Pero esto no 
quiere decir que sean seguras. Todos los días, hay trabajadores de la construcción que se lesionan 
o mueren por caer desde una altura. Usar las escaleras de manera más segura es una forma de 
empezar a prevenir las caídas en el lugar de trabajo. 
 
Hay muchas cosas que se pueden hacer para prevenir la caída de una escalera. A continuación 
hay tres consejos para ayudarle a comenzar. 
 

1. Escoja la escalera adecuada para la tarea 
2. Asegure la escalera en la base (abajo) y el extremo superior (arriba) 
3. No lleve en las manos herramienta u otros materiales mientras sube y baja la escalera.  

 
Normativa aplicable 
 
PROY-NOM-009-STPS-2010, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 
 
Tipo de escaleras  
 

 Escalera simple de un tramo: escalera portátil no auto soportada y no ajustable en longitud, 
compuesta de dos largueros, Fig. 16. 

 Escalera doble de tijera: la unión de las secciones se realiza mediante un dispositivo 
metálico de articulación que permite su plegado, Fig. 17. 

 Escalera extensible: es una escalera compuesta de dos simples superpuestas y cuya 
longitud varía por desplazamientos relativos de un tramo sobre otro. Pueden ser 
mecánicas (cable) o manuales, Fig. 18 

 Escalera transformable: es una extensible de dos o tres tramos (mixta de una doble y 
extensible), Fig. 19 

 Escalera mixta con rótula: la unión de las secciones se realiza mediante un dispositivo 
metálico de articulación que permite su plegado, Fig. 20 
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Fig. 16 Fig. 17 Fig. 18 

  
Fig. 19 Fig. 20 

 
 
Colocación de escaleras para trabajo. 
 

a) Elección del lugar donde levantar la escalera: 
 

 No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser 
abierta accidentalmente. 

 Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 
 No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y 

en cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.  
 

b) Levantamiento o abatimiento de una escalera: 
 

 Para una persona y en caso de escaleras ligeras de un solo plano: 

 Situar la escalera sobre el suelo de forma que los pies se apoyen sobre un obstáculo 
suficientemente resistente para que no se deslice. 

 Elevar la extremidad opuesta de la escalera. 

 Avanzar lentamente sobre este extremo pasando de escalón en escalón hasta que esté 
en posición vertical. 

 Inclinar la cabeza de la escalera hacia el punto de apoyo, Fig. 21. 
 

 Por dos personas (peso superior a 25 Kg o en condiciones adversas) 

 Una persona se sitúa agachada sobre el primer escalón en la parte interior y con las 
manos sobre el tercer escalón. 

 La segunda persona actúa como en el caso precedente. Fig. 21. 
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Para el abatimiento, las operaciones son inversas y siempre deben ser llevadas a cabo por dos 
personas. 
 

 
Fig. 21 

 
 

c) Situación del pie de la escalera: 
 Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia 

de cualquiera de estas condiciones puede provocar graves accidentes. 
 No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, 

planchas, etc.) 
 Como medida excepcional se podrá equilibrar una escalera sobre un suelo desnivelado a 

base de prolongaciones sólidas con collar de fijación. 
 

d) Inclinación de la escalera: 
 La inclinación de la escalera debe ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por 

el vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una 
inclinación comprendida entre 75.5º y 70.5º. 

 El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la 
cuerda que une los dos planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado, Fig. 22. 

 

 
Fig. 22 

 
e) Estabilización de la escalera. Sistemas de sujeción y apoyo. 
 Para dar a la escalera la estabilidad necesaria, se emplean dispositivos que, adaptados a 

los largueros, proporcionan en condiciones normales, una resistencia suficiente frente a 
deslizamiento y vuelco. 

 Pueden ser fijos, solidarios o independientes adaptados a la escalera. 
 Se emplean para este objetivo diversos sistemas en función de las características del suelo 

y/o de la operación realizada. 
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 Fricción o zapatas: se basan en un fuerte incremento del coeficiente de rozamiento entre 
las superficies de contacto en los puntos de apoyo de la escalera. Hay diversos según el 
tipo de suelo, Fig. 23. 

 

 
Fig. 23 

 
 

 Hinca: se basan en la penetración del sistema de sujeción y apoyo sobre las superficies 
de apoyo, Fig. 24. 
 

- Suelos helados. Zapata en forma de sierra. 
- Suelos de madera. Puntas de hierro 

 
 
 

 

 
Fig. 24 

 
 

 Ganchos: son aquellos que se basan en el establecimiento de enlaces rígidos, 
conseguidos por medios mecánicos que dotan a la escalera de una cierta inmovilidad 
relativa a los puntos de apoyo (ganchos, abrazaderas, etc.) 
 

 Especiales: son aquellos concebidos para trabajos concretos y especiales. Por ejemplo, 
apoyo en postes, Fig. 25. 
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Fig. 25 
 

 Apoyo en superficies especiales con seguridades adicionales antivuelco y 
antideslizamiento frontal y lateral, Fig. 26. 

 

 
 

Fig. 26 
 

 Sobrepasado del punto de apoyo en la escalera: 
 

- La escalera debe sobrepasar al menos en 1 metro el punto de apoyo superior, Fig. 
27. 

 

 
Fig. 27 
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 Inmovilización de la parte superior de la escalera: 
 

- La inmovilización de la parte superior de la escalera por medio de una cuerda es 
siempre aconsejable siempre que su estabilidad no esté asegurada. Se debe tener 
en cuenta la forma de atar la escalera y los puntos fijos donde se va a sujetar la 
cuerda, Fig. 28.  

 

 
Fig. 28 

 
3.2.6.9 Andamios 
 
Un andamio se trata de una construcción provisional con la que se hacen puentes, pasarelas o 
plataformas sostenidas por madera o acero. Actualmente se hace prefabricado y modular. Se 
hacen para permitir el acceso de los obreros de la construcción así como al material en todos los 
puntos del edificio que está en construcción o en rehabilitación de fachadas. 
 
El andamio es una estructura auxiliar o construcción provisional con la que se pueden realizar 
desde torres hasta pasarelas o puentes. Antiguamente se utilizaba la madera para su realización, 
el metal, especialmente el acero y el aluminio, son los materiales utilizados en la actualidad para su 
fabricación, aunque también existen variantes realizadas con materiales plásticos. 
 
Las estructuras de andamios pueden tener diversas alturas, llegando a alcanzar hasta más de 
veinticinco metros, según la complejidad de su plan de montaje y siguiendo un estudio de 
resistencia y estabilidad, así como unas instrucciones para su montaje especificadas en un plan de 
montaje, utilización y desmontaje. Se han realizado montajes con acero que superan los 120 m. de 
altura. Fig. 29 
 

  

http://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Acero
http://es.wikipedia.org/wiki/Prefabricado
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%B3dulo_vitruviano
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
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Fig. 29 

 
Normativa aplicable  
 
PROY-NOM-009-STPS-2010, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 
 
Tipo de andamios  
 

a) Andamios fijos perimetrales de sistema modular, son estructuras provisionales de una 
altura máxima habitual de 30 m,  aunque en muchos casos es superada, que sirven para la 
sustentación de las distintas plataformas de trabajo situadas a  distintas alturas; cumplen 
según los casos funciones de servicio, carga y protección. Las distintas partes que 
componen un andamio fijo prefabricado sistema modular.  

b) Andamio de borriquetas, (caballetes o banco) es el constituido por dos borriquetas, sobre 
las que apoyan unos tablones para formar el piso del andamio, plataforma de trabajo o 
andamiada, regulable en altura o no. Se trata de un andamio sencillo de albañilería, de fácil 
manejo. 

c) Andamios colgados móviles, son construcciones auxiliares suspendidas de cables, que se 
desplazan verticalmente por las fachadas mediante un mecanismo de  elevación y 
descenso accionado manualmente. 

 
Factores de riesgo 
 

 Caídas a distinto nivel 

 Derrumbe de la estructura 

 Caída de materiales sobre personas y/o bienes 

 Contactos eléctricos  

 Caídas al mismo nivel  

 Golpes contra objetos fijos.  
 
Medidas preventivas  
 

 El montaje y desmontaje se realizará por personal calificado.  

 Se dispondrán arriostramientos a puntos fuertes de seguridad para evitar movimientos 
indeseables.  

 Antes de realizar los trabajos sobre un andamio con ruedas se bloquearán las mismas.  

 Antes de desplazar andamios sobre ruedas se comprobará que no se encuentra nadie 
sobre el andamio.  

 Las plataformas ubicadas a más de dos metros de altura dispondrán de barandillas 
perimetrales de 90 cm., listón intermedio y rodapié.  

 Los andamios apoyarán sobre superficie firme y sólida.  

 La anchura de la plataforma de trabajo será de 60 cm. Como mínimo.  
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 Si la plataforma de trabajo se encuentra a 3,5m. o más se deberá utilizar equipo de  
protección personal anti caída.  

 Antes de subir a un andamio hay que comprobar su estabilidad, así cómo que esté situado 
sobre una superficie firme. No apoyar sobre pilas de materiales, bidones, etc.  

 Delimitar la zona de trabajo evitando el paso de personal por debajo. 
 
3.2.6.10 Electricidad provisional 
 
En el sector de la construcción los accidentes debidos a riesgos eléctricos ocupan el segundo lugar 
y causan casi uno de cada cuatro de los accidentes mortales. La causa principal de los accidentes 
está constituida por contactos eléctricos. 
 
Los contactos a los que el trabajador puede estar expuesto son de dos clases: 

 Directos: cuando resultan accesibles partes activas de la instalación. 

 indirectos: cuando se entra en contacto con masas – superficies metálicas – que 
normalmente no están en tensión pero que por haberse producido una derivación de 
corriente se halla en tensión. 

 
Los mecanismos de protección son básicamente de tres tipos: 

 Aislamiento o separación de las partes activas para evitar los contactos directos. 

 Puesta a tierra de las masas, para evitar los contactos indirectos. 

 Colocación de interruptores diferenciales de alta sensibilidad (30 miliamperios) en cuadros 
principales y secundarios. El carácter provisional de la instalación, hallarse expuesta a 
condiciones de intemperie y muchas veces reutilizable hace que presenten peculiaridades 
a las que hay que prestar atención preferente 

 La ubicación del cuadro es correcta: accesible y segura, Fig. 30 

 Se halla con la señalización de riesgo eléctrico,- estanco con protección contra chorro de 
agua y polvo.  

 Si es metálico, ha de contar con puesta a tierra, 

 Ha de contar con interruptor automático general exterior, 

 Ha de permanecer cerrado, estando la llave bajo la responsabilidad de persona 
responsable. 

 Cerrados y con las partes activas inaccesibles. 
 

 
Fig. 30 

 
Medidas preventivas: 

 Los tramos aéreos desde el cuadro general de protección a los cuadros para máquinas, 
serán tensados con piezas especiales sobre apoyos.  

 Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados, ni se colocarán materiales sobre 
ellos, al atravesar zonas de paso estarán debidamente protegidos. Esto también se puede 
realizar de manera que  los cables estén elevados del suelo. Así se elimina el riesgo de 
pisarlos o de tropezar con ellos.  

 En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de vallas, accesos a zonas 
de trabajo, escaleras, almacenes etc.  

 Los aparatos portátiles serán estancos al agua y debidamente aislados.  
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 Las derivaciones de conexiones a máquinas, se realizarán con terminales a presión, 
disponiendo las mismas de: mando de marcha y parada.   

 Las lámparas de alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia mínima 
de 2.50 m del piso o suelo y a distancias menores irán protegidas.  

 Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada de personas no 
autorizadas a los locales donde se instale el equipo eléctrico, así como el manejo de los 
aparatos eléctricos a personas no designadas para ello.  

 Se darán las instrucciones necesarias al personal designado, sobre las mismas a adoptar 
en caso de incendio o accidente de origen eléctrico.  

 Se sustituirán rápidamente las mangueras que presenten algún deterioro en su capa 
aislante. 

 
3.2.6.11 Zanjas y excavaciones 
 
La Administración para Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA por las siglas en inglés) de Estados 
Unidos reconoce a las excavaciones y zanjas (o trincheras) como de las labores de construcción 
más peligrosas. Dispone de una regulación federal específica, y ofrece una guía con los puntos 
básicos para proteger a los trabajadores contra deslizamientos así como para prácticas seguras de 
trabajo, Fig. 31 
 
Normatividad aplicable  
 
NORMA Oficial Mexicana NOM-031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo 
 
Riesgos de estas operaciones 
 
La mayor parte de los trabajos de construcción comprenden algún tipo de excavación para 
cimientos, alcantarillas y servicios bajo el nivel del suelo. El cavado de zanjas puede ser 
sumamente peligroso y hasta los trabajadores más experimentados han sido sorprendidos por el 
derrumbe súbito e inesperado de las paredes sin apuntalar de una excavación. Una persona 
sepultada bajo un metro cúbico de tierra no podrá respirar debido a la presión sobre su pecho, y 
dejando de lado las lesiones físicas que pueda haber sufrido, pronto se sofocará y morirá, pues esa 
cantidad de tierra pesa más de una tonelada.  
 
La índole de los suelos es variable (por ejemplo arena fina que se desliza fácilmente, arcilla dura 
que es más cohesiva), pero no puede esperarse que ningún suelo sostenga su propio peso, de 
modo que es preciso adoptar precauciones para impedir el derrumbamiento de los lados de 
cualquier zanja de más de 1,2 m de profundidad. 
 
Excavaciones y zanjas son operaciones que implican grandes riesgos para los trabajadores, siendo 
los deslizamientos el mayor de ellos. Otros lo constituyen las fallas, las caídas de cargas, 
atmósfera riesgosa, e incidentes por el manejo de equipo. 
 
Riesgos potenciales  
 

 Atrapamiento por inestabilidad y derrumbe de las paredes de la excavación 

 Caídas de objetos 

 Caídas de trabajadores al caminar en las proximidades 

 Atropello de personas por maquinaria 

 Exposición a agentes químicos por conducciones subterráneas 

 Inundación 

 Descargas eléctricas 
 

http://www.ingenieria.peru-v.com/documentos/Excavations_Osha.pdf
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Fig. 31 

Medidas de seguridad para impedir el derrumbamiento de las excavaciones, y las caídas.  
 
Debe darse a los lados de la excavación o zanja una inclinación segura, generalmente con un 
ángulo de 45° en reposo, o apuntalárselos con madera u otro material adecuado para impedir que 
se derrumben. La clase de soporte dependerá del tipo de excavación, la índole del terreno y el 
agua subterránea existente. 
La planificación es de vital importancia. Es preciso asegurarse de la disponibilidad de materiales 
para apuntalar la zanja que ha de cavarse en toda su extensión, ya que los soportes deben 
instalarse sin demora al practicar la excavación. Para todas las excavaciones se precisa una 
acumulación de maderas de reserva, pero las de 1,2 m o más de profundidad requieren un ademe 
o revestimiento especial. Si el suelo es inestable o carece de cohesión, se necesita un entablado 
más apretado. Nunca se debe trabajar por delante de la zona apuntalada. 
 
Los apuntalamientos deben ser instalados, modificados o desmantelados sólo por obreros 
especializados bajo supervisión. Dentro de lo posible, se deben erigir antes de haber cavado hasta 
la profundidad máxima de la zanja – hay que empezar antes de llegar a los 1,2 m. La excavación e 
instalación de soportes deberá continuar entonces por etapas, hasta llegar a la profundidad 
deseada. Es preciso que los trabajadores conozcan bien los procedimientos para rescatar a un 
compañero atrapado por un desprendimiento de tierra. 
Los trabajadores se caen con frecuencia dentro de las excavaciones. Deben colocarse barreras 
adecuadas, de altura suficiente (por ejemplo, cerca de 1 m), para prevenir estos accidentes. A 
menudo se utilizan los extremos de los soportes que sobresalen del nivel del suelo para sostener 
estas barreras, Fig. 32. 

  
Fig. 32 
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Medidas preventivas  
 

 Los bordes de las excavaciones y de las zanjas deben protegerse con barandillas, Fig. 33 

 No basta la señalización con mallas (las naranjas) 

 Hay que bajar y subir en excavaciones y zanjas utilizando escaleras de mano estables y 
bien asentadas 

 No usar las entibaciones y paredes para subir y bajar 

 Para pasar de un lado a otro de la zanja hay que hacerlo a través de pasarelas de 60 cm 
de ancho y con barandillas 

 Para el acceso y salida de la excavación se debe utilizar escalera anclada en la parte 
superior provista de zapatas antideslizantes. La escalera debe sobrepasar la profundidad a 
salvar, en 1 m encima del borde de la excavación. 

 El Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá indicar y prever el uso de puntales, 
reforzamientos o cualquier método de estabilización de los taludes. Fig. 33 

 y/o paredes de la zanja de igual manera tratándose de suelos, incluir en las paredes y 
taludes. 

 En caso de que los taludes de la excavación estén sujetos a vibraciones causadas por el 
paso de vehículos, ferrocarriles o maquinaria en operación, deberá preverse protecciones 
adicionales para garantizar la estabilidad de las paredes de la excavación. 

 Evitar el acopio de materiales o tierra a  menos dos metros de distancia del borde de esta, 
con el fin de no ejercer sobrecargas al terreno. 

 Prohibir que los trabajadores se encuentren en el interior de la zanja mientras este en 
operación el equipo excavador.  

 Realizar zanjas con un ancho no menor a .65m a partir de 1.50 m de profundidad. 

 En caso de existir postes de energía eléctrica se deberá asegurar los soportes o anclajes o 
en su caso la reubicación de la instalación eléctrica. 

 Se señalará mediante una línea de cal, la distancia de seguridad mínima de aproximación 
al borde de una excavación a una distancia de por lo menos 2 m. 

 Se deberá evitar la circulación de vehículos que pongan en riesgo la estabilidad de las 
paredes de la excavación restringiendo su circulación a una distancia de por lo menos 2m 
acotada con topes y señalamientos de los mismos.  

 Cuando la profundidad de la zanja sea mayor de 1.50 cm se deberán estabilizar las 
paredes, con elementos que sobrepasen en 20 cm de la superficie del terreno, Fig. 33 

 Colocar pasarelas  con anchos no menores de 60 cm y barandales de por lo menos 90 cm. 

 Inspeccionar los troqueles o sistemas utilizados en la estabilización de las paredes al inicio 
y al final de cada jornada, para garantizar la firmeza de la excavación 

 En la operación de maquinaria de excavación debe limitarse  el área de trabajo. 
 
 

  
Fig. 33 
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3.2.6.12 Vehículos y equipo pesado 
 
Manejo adecuado de vehículos y equipo pesado 
 
Es preciso establecer límites de velocidad e indicarlos claramente con carteles; serán más bajos 
donde las condiciones en la obra sean adversas y cerca de los sitios donde se está trabajando.  
 
Cuando se deja solo un vehículo hay que apagar el motor, y a menos que se encuentre en una 
pendiente pronunciada, ponerlo en punto muerto y con el freno de mano. En terreno en pendiente 
también hay que calzar las ruedas. Los elementos que puedan volcarse deben colocarse 
acostados al dejar solo el vehículo; si es necesario dejarlos en posición horizontal hay que 
sostenerlos con tacos para que no se caigan.  
 
Estar familiarizado con la operación del tipo de equipo que va a operar. Conocer su uso adecuado 
y limitaciones antes de iniciar la operación; Asegurarse que las condiciones mecánicas, la carga y 
la operación sean segura, Fig. 34.  
 
Obedecer el límite de velocidad establecido en el sitio de trabajo. 
 
Tener extintores adecuados y en buenas condiciones instalados y fijos en el equipo pesado, a 
continuación los extintores que deberán ser usados por equipo.  
 
Operar con alarma de reversa.  
 
Utilizar las escaleras o medios para subir o bajar de la cabina y otras superficies del equipo 
pesado. Nunca saltar desde el equipo.  
 
Camiones cargados tienen derecho de vía de paso sobre camiones sin carga.  
Vehículos subiendo tiene derecho de vía de paso sobre vehículo descendiendo. Excepciones a 
esta regla son: las ambulancias, vehículos de asistencia a emergencias, y los camiones de 
explosivos, los cuales siempre tienen prioridad  
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Fig. 34 

 
3.2.6.13 Espacios confinados 
 
Un espacio confinado se define como un área que: 
Es suficientemente grande para que un empleado entre en forma cómoda a trabajar tiene limitadas 
y restringidas las entradas o las salidas no está designada para que el hombre la ocupe en forma 
continua. 
 
Un espacio confinado con “permiso requerido” se define como espacio que tienen una o más de las 
siguientes características: 
 

 Contienen, o tiene un potencial conocido para contener una atmósfera peligrosa  

 Contiene material con el potencial para cubrir toda el área  

 Tiene una configuración interna tal que una persona al entrar podría quedar atrapada o 
asfixiada por un desmoronamiento interno de sus paredes y/o apertura en secciones del 
piso.  

 Contiene algún otro peligro serio reconocido para la salud o la seguridad del trabajador 
 
Los espacios confinados tienen distintos tamaños y formas y pueden encontrarse en la industria 
pesada, en las alimenticias, químicas, en procesos de petróleo, en las instalaciones de líneas de 
comunicación, etc. Fig. 35 
Estos espacios a menudo son engañosos en apariencia, por ejemplo, el interior de una torre de 
agua con abertura en su parte superior se define como espacio confinado. 
 
Como regla de oro las siguientes áreas son típicamente clasificadas como espacios confinados, y 
deben ser tratados con precaución: 
 

 tanques de almacenaje 

 piletas desengrasadoras 

 pasos de hombre 

 túneles 

 bóvedas – refugios subterráneos 

 reactores 

 silos 

 recipientes 

 elevadores de granos 

 mezcladores 

 tanques de agua con abertura superior 
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 torres de agua 

 vagón de tanque 

 piletas decantadoras de sangre en frigoríficos   
 
Pueden aparecer áreas que no estén incluidas en esta lista y que tengan características de espacio 
confinado, por lo que hay que tratarlas como tal con todas las precauciones de seguridad 
necesarias. 
 
 

 
Fig. 35 

 
Riesgos Generales 
 
Aquellos que al margen de la peligrosidad de la atmósfera interior son debidos a las deficientes 
condiciones materiales del lugar de trabajo.   
 

 Riesgos mecánicos. 
 

 Equipos que se ponen en marcha intempestivamente.  

 Atrapamientos.  

 Choques.  

 Golpes. 
 

 Riesgos de electrocución por contactos con partes metálicas accidentalmente en tensión.  
 Caídas a distinto e igual nivel por resbalones, etc.  
 Caída de objetos en interior.  
 Ambiente físico agresivo.  
 Fatiga. 
 Problemas de comunicación. 
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3.3 Acciones y consecuencias antes, durante y después de un accidente  
 
3.3.1 Primeros auxilios  
 
Se entiende por primeros auxilios el conjunto de actuaciones y técnicas que permiten la atención 
inmediata de un accidentado, hasta que llega la asistencia medica profesional, a fin de que las 
lesiones que ha sufrido no empeoren, Fig. 36 
 
La vida nos impone cada día una mayor cantidad de riesgos. 
 
Como consecuencia natural de tal situación ha surgido la prevención de accidentes y primeros 
auxilios como medio de defensa, tanto para evitarlos como para controlar sus consecuencias. 
 
Los primeros auxilios son los cuidados inmediatos y temporales que se deben dar a la víctima de 
un accidente o una enfermedad repentina. 
 

 Beneficios: 

 Prevenir accidentes. 

 Evitar lesiones. 

 Suministrar al lesionado transportación adecuada. 

 Aliviar el dolor físico y moral. 
 

 Que se debe hacer: 

 Actuar de inmediato. 

 Que una persona tome el mando de la situación. 

 En caso de incendio, se procederá con el mayor cuidado, 

 Mantenga acostada a la víctima. 

 Examine a la víctima para buscarle lesiones: 
- Hemorragias. 
- Carencia de respiración. 
- Paro cardiaco. 
- Quemaduras químicas. 
- Shock. 
- Huesos rotos. 
- Quemaduras por temperatura. 
- Heridas, etc. 

 
La rápida actuación ante accidente puede salvar la vida de una persona o evitar el empeoramiento 
de las posibles lesiones que padezca. 
 
La atención a un trabajador lesionado se conoce como conducta P.A.S. y comprende tres 
secuencias:  
 
Proteger  
Avisar  
Socorrer  
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P Proteger, el lugar de los hechos  
 
La primera medida será hacer seguro el lugar, cuidando de nuestra propia seguridad a la 
vez que de la, los accidentados verificando que no persistan peligros que originaron el 
accidente.  

A Alertar, a los servicios de socorro 
 
 Avisaremos a los servicios médicos propios de la empresa. 
 Alguien debe permanecer con el accidentado y otra persona acudir al teléfono más 

cercano informando de la situación correctamente. 
 Es importante que nos identifiquemos al dar esta información y que nos aseguremos 

que la persona que ha recibido el mensaje, lo ha recibido correctamente.  

S Socorrer  
 
Dado que un accidentado puede presentar distintas lesiones  

 
 

 

  
 

Fig. 36 
 

3.3.2 Responsabilidades del supervisor y la empresa  
 
Responsabilidades de la empresa 
 
La globalización, el desarrollo tecnológico y científico en el que avanza la humanidad ha obligado a 
las empresas a enfrentarse mutuamente en una competencia que en esencia debe ser sana para 
ofrecer un mejor o más adecuado producto o servicio. 
 
No obstante existe otro factor que influye notoriamente en la competitividad de las empresas, la 
seguridad laboral como único camino para garantizar un producto o servicio que contemple el 
mínimo riesgo tanto del trabajador como del producto o servicio mismos.  
Aunque someramente parezca que la seguridad laboral en una empresa sea considerada un 
asunto secundario, adentrándonos más y estudiando los resultados visibles obtenidos en empresas 
que ya adoptaron la seguridad laboral como una de sus tantas prioridades, podemos aseverar que 
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la seguridad laboral es un factor relevante en competitividad de una empresa que brinda ventajas 
en el mercado. 
 
Después de todas estas perspectivas se pueden considerar puntos de vista importantes de la 
seguridad laboral en las empresas y es que: 
 
1. La seguridad debe ser prioridad en toda empresa. 
2. La seguridad debe ser un compromiso de la gerencia y el personal de trabajo. 
3. La seguridad debe ser integral, requiere planeación, ejecución y supervisión. 
4. La seguridad industrial es un concepto único, en esencia para una secretaria la seguridad 
industrial debe ser considerada igual que para un operario. 
5. La seguridad industrial es más que una concepción, es una responsabilidad de toda empresa. 
 
Responsabilidades del supervisor 
 
Las actividades de supervisión pueden ser realizadas diariamente por el trabajador, comprobando 
en su área de trabajo que el medio ambiente, la maquina, las herramientas y el equipo de 
protección personal que debe usar durante la jornada no representen un peligro para el ni para las 
personas que se encuentran a su alrededor.  
 
Controlar las actividades de seguridad laboral e higiene ocupacional, estableciendo las políticas y 
normas, desarrollando planes y programas, supervisando la ejecución de los procesos técnicos-
administrativos que conforman el área, a fin de garantizar la eficacia y la eficiencia de las 
operaciones de prevención de accidentes y/o enfermedades ocupacionales en el ámbito de la 
Institución, de acuerdo a las disposiciones y principios emanados por los entes reguladores de la 
materia. 
 
Funciones, actividades y/o tareas 
 

 Asesora técnicamente en cuanto a la creación e implementación de los programas de 
seguridad industrial e higiene ocupacional. 

 Planifica, dirige y supervisa las actividades del personal a su cargo. 

 Vela por el cumplimiento de las políticas y normas establecidas en el departamento, en 
materia de seguridad industrial e higiene ocupacional. 

 Dirige los programas de adiestramiento en materia de seguridad industrial e higiene 
ocupacional. 

 Establece conjuntamente con el superior inmediato las políticas a seguir, en materia de 
seguridad industrial e higiene ocupacional. 

 Coordina el proceso de inspección en los puestos de trabajo. 

 Asesora a los comités de higiene y seguridad industrial en lo concerniente a la materia. 

 Investiga accidentes de trabajo, determina sus causas y recomienda medidas correctivas. 

 Lleva y analiza estadísticas de accidentes laborales. 

 Elabora normas y procedimientos relacionados con la adquisición y dotación de equipos de 
protección personal. 

 Asigna responsabilidades a los inspectores de seguridad e higiene ocupacional y revisa los 
informes que éstos realizan. 

 Planifica, organiza y evalúa los planes y programas de mantenimiento y seguridad 
industrial. 

 Aplica sistemas y procedimientos administrativos y técnicos para la ejecución o evaluación 
de proyectos. 

 Participa en reuniones con los inspectores de seguridad e higiene ocupacional. 

 Evalúa problemas relacionados con salud ocupacional. 

 Supervisa, controla y evalúa el personal a su cargo. 

 Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos 
por la organización. 
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 Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía. 

 Elabora informes periódicos de las actividades realizadas. 
 
“La responsabilidad de la supervisión y vigilancia de la seguridad en los proyectos de ingeniería 
civil es de TODOS. Ya que es mi seguridad, tu seguridad y nuestra seguridad, por lo tanto, no 
existe mejor supervisor de seguridad que uno mismo”.  
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Capitulo 4. Calidad, Medio Ambiente y Sustentabilidad  
 
4.1 Calidad  
 
Para comprender el concepto de calidad es necesario definir el concepto de calidad, el cual 
consiste en cumplir con los requerimientos o especificaciones del cliente a través de la 
comparación de estándares para lograr la satisfacción plena del cliente.  
 

 El Dr. W. Edwards Demming indica que- El control de calidad no significa alcanzar la 
perfección. Es la capacidad de cumplir con las necesidades y expectativas del cliente  

 El Dr. Josehp M. Duran define la como – Adecuación al uso. 
 Philip Crosby lo define como – Conformidad con los requisitos. 
 Dr. Armand V. Feigenbaum define la calidad como – la composición total de las 

características de los productos y servicios de marketing, ingeniería, fabricación y 
mantenimiento, a través de los cuales los productos y los servicios, cumplirán las 
expectativas de los clientes. 

 La American Society For Quality Control, define la calidad como – La totalidad de funciones 
y características de un producto que les permite satisfacer una determinada necesidad.   

 
4.1.1 Calidad Total  
 
El concepto de Calidad Total se origina a partir del concepto ampliado de control de calidad 
(técnicas y actividades para asegurar que se cumple con las especificaciones del cliente). La 
calidad es total por que comprende e involucra todos y cada uno de los aspectos y personas de la 
organización. La calidad tradicional trataba de arreglar la calidad después de cometer errores, pero 
la Calidad Total se centra en conseguir que las cosas se hagan bien a la primera. 
 
Por lo tanto, la Calidad Total significa reunir los requisitos convenidos con el cliente y superarlos 
(debemos partir por ser exactos con los requisitos o especificaciones); con esta concepción de 
Calidad Total, se supera la imprecisión del pasado, no solo tiende a ser exacta sino además 
medible.  
 
La Calidad Total significa un cambio de paradigmas en la manera de concebir y gestionar una 
organización. Uno de estos paradigmas fundamentales y que constituye su razón de ser, es el 
perfeccionamiento constante o mejoramiento constante o mejoramiento continuo. La Calidad Total 
comienza comprendiendo las necesidades y expectativas del cliente para luego satisfacerlas y 
superarlas.  
 
La Calidad Total es el estado más evolucionado dentro de las sucesivas transformaciones que ha 
sufrido el término Calidad a lo largo del tiempo. En un primer momento se habla de Control de 
Calidad, primera etapa en la gestión de la Calidad que se basa en técnicas de inspección aplicadas 
a Producción. Posteriormente nace el Aseguramiento de la Calidad, fase que persigue garantizar 
un nivel continuo de la calidad del producto o servicio proporcionado. Finalmente se llega a lo que 
hoy en día se conoce como Calidad Total, un sistema de gestión empresarial íntimamente 
relacionado con el concepto de Mejora Continua y que incluye las dos fases anteriores. Los 
principios fundamentales de este sistema de gestión son los siguientes:  
 

* Consecución de la plena satisfacción de las necesidades y expectativas del cliente (interno y 

externo).  

* Desarrollo de un proceso de mejora continua en todas las actividades y procesos llevados a 

cabo en la empresa (implantar la mejora continua tiene un principio pero no un fin).  

* Total compromiso de la Dirección y un liderazgo activo de todo el equipo directivo.  

* Participación de todos los miembros de la organización y fomento del trabajo en equipo hacia 

una Gestión de Calidad Total.  
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* Involucración del proveedor en el sistema de Calidad Total de la empresa, dado el fundamental 

papel de éste en la consecución de la Calidad en la empresa.  

* Identificación y la gestión de los procesos claves de la organización, superando las barreras 

departamentales y estructurales que esconden dichos procesos.  

* Toma de decisiones de gestión, basado en datos y hechos objetivos sobre gestión basada en 

la intuición. Dominio del manejo de la información.  

 
La filosofía de la Calidad Total proporciona una concepción global que fomenta la mejora continua 
en la organización y la involucración de todos sus miembros, centrándose en la satisfacción tanto 
del cliente interno como del externo. Podemos definir esta filosofía del siguiente modo: Gestión (el 
cuerpo directivo está totalmente comprometido) de la Calidad (los requerimientos del cliente son 
comprendidos y asumidos exactamente) Total (todo miembro de la organización está involucrado, 
incluso el cliente y el proveedor, cuando esto sea posible).  

 
4.1.2 Evolución histórica del concepto de calidad 
 

A lo largo de la historia el término calidad ha sufrido numerosos cambios que conviene reflejar en 

cuanto su evolución histórica. Para ello, describiremos cada una de las etapas el concepto que se 

tenía de la calidad y cuáles eran los objetivos a perseguir.  

 

Etapa Concepto Finalidad 

Artesanal Hacer las cosas bien independientemente 

del coste o esfuerzo necesario para ello. 

 Satisfacer al cliente.  

 Satisfacer al artesano, por el 

trabajo bien hecho  

 Crear un producto único.  

Revolución 

Industrial 

Hacer muchas cosas no importando que 

sean de calidad (Se identifica Producción 

con Calidad).  

 Satisfacer una gran 

demanda de bienes.  

 Obtener beneficios.  

Segunda 

Guerra 

Mundial 

Asegurar la eficacia del armamento sin 

importar el costo, con la mayor y más 

rápida producción (Eficacia + Plazo = 

Calidad) 

 Garantizar la disponibilidad 

de un armamento eficaz en 

la cantidad y el momento 

preciso. 

Posguerra 

(Japón) 

Hacer las cosas bien a la primera  Minimizar costos 

mediante la Calidad  

 Satisfacer al cliente  

 Ser competitivo  

Postguerra 

(Resto del 

mundo) 

Producir, cuanto más mejor  Satisfacer la gran demanda 

de bienes causada por la 

guerra 

Control de 

Calidad 

Técnicas de inspección en Producción para 

evitar la salida de bienes defectuosos. 

 Satisfacer las necesidades 

técnicas del producto. 

Asegurami

ento de la 

Calidad 

Sistemas y Procedimientos de la 

organización para evitar que se produzcan 

bienes defectuosos. 

 Satisfacer al cliente.  

 Prevenir errores.  

 Reducir costos.  

 Ser competitivo.  

Calidad 

Total 

Teoría de la administración empresarial 

centrada en la permanente satisfacción de 

las expectativas del cliente. 

 Satisfacer tanto al cliente 

externo como interno.  

 Ser altamente 

competitivo.  

 Mejora Continua.  
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4.1.3 La Autoevaluación 

 

En la década de los 80, y ante el hecho de que la Calidad se convirtiese en el aspecto más 

competitivo en muchos mercados, se constituye (1988) la Fundación Europea para la Gestión de la 

Calidad (E.F.Q.M.), con el fin de reforzar la posición de las empresas europeas en el mercado 

mundial impulsando en ellas la Calidad como factor estratégico clave para lograr una ventaja 

competitiva global.  

Siendo el reconocimiento de los logros uno de los rasgos de la política desarrollada por la 

E.F.Q.M., en 1992 se presenta el Premio Europeo a la Calidad para empresas europeas. Para 

otorgar este premio, se utilizan los criterios del Modelo de Excelencia Empresarial, o Modelo 

Europeo para la Gestión de Calidad Total, divididos en dos grupos: los cinco primeros son los 

Criterios Agentes, que describen cómo se consiguen los resultados (debe ser probada su 

evidencia); los cuatro últimos son los Criterios de Resultados, que describen qué ha conseguido la 

organización (deben ser medibles). Los nueve criterios son los siguientes:  

 

1 Liderazgo.  

Cómo se gestiona la Calidad Total para llevar a la empresa hacia la mejora continua. 

  

2 Estrategia y planificación.  

Cómo se refleja la Calidad Total en la estrategia y objetivos de la compañía.  
 

3 Gestión del personal.  

Cómo se libera todo el potencial de los empleados en la organización.  
 

4 Recursos.  

Cómo se gestionan eficazmente los recursos de la compañía en apoyo de la estrategia.  
 

5 Sistema de calidad y procesos.  

Cómo se adecuan los procesos para garantizar la mejora permanente de la empresa.  
 

6 Satisfacción del cliente.  

Cómo perciben los clientes externos de la empresa sus productos y servicios.  
 

7 Satisfacción del personal.  

Cómo percibe el personal la organización a la que pertenece.  
 

8 Impacto de la sociedad.  

Cómo percibe la comunidad el papel de la organización dentro de ella. 
 

9 Resultados del negocio.  

Cómo la empresa alcanza los objetivos en cuanto al rendimiento económico previsto.  
 

Una de las grandes ventajas de la definición del modelo europeo de excelencia es su utilización 

como referencia para una Autoevaluación, proceso en virtud del cual una empresa se compara con 

los criterios del modelo para establecer su situación actual y definir objetivos de mejora.  
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4.1.4 Sistemas de Aseguramiento de la Calidad: ISO 9000 

 

El Aseguramiento de la Calidad nace como una evolución natural del Control de Calidad, que 

resultaba limitado y poco eficaz para prevenir la aparición de defectos. Para ello, se hizo necesario 

crear sistemas de calidad que incorporasen la prevención como forma de vida y que, en todo caso, 

sirvieran para anticipar los errores antes de que estos se produjeran. Un Sistema de Calidad se 

centra en garantizar que lo que ofrece una organización cumple con las especificaciones 

establecidas previamente por la empresa y el cliente, asegurando una calidad continua a lo largo 

del tiempo. Las definiciones, según la Norma ISO, son:  

Aseguramiento de la Calidad. 

Conjunto de acciones planificadas y sistemáticas, implementadas en el Sistema de Calidad, que 

son necesarias para proporcionar la confianza adecuada de que un producto satisface los 

requisitos dados sobre la calidad.  
 

Sistema de Calidad. 

Conjunto de la estructura, responsabilidades, actividades, recursos y procedimientos de la 

organización de una empresa, que ésta establece para llevar a cabo la gestión de su calidad.  
 
Las normas ISO 9000 
 

ISO: Siglas en inglés de International Organization for Standarization. Es una organización no-

gubernamental, encargada de la elaboración de normas internacionales de calidad. Fue fundada 

en 1947 con sede en Ginebra, Suiza. Las siglas deberían ser IOS pero se modificó por ISO, que 

como prefijo “ISO” es una palabra, que deriva del Griego “isos”  significa “igual” o igualdad” que es 

exactamente lo que se espera de los resultados de un proceso normalizado. 

Con el fin de estandarizar los Sistemas de Calidad de distintas empresas y sectores, y con algunos 

antecedentes en los sectores nuclear, militar y de automoción, en 1987 se publican las Normas 

ISO 9000, un conjunto de normas editadas y revisadas periódicamente por la Organización 

Internacional de Normalización (ISO) sobre el Aseguramiento de la Calidad de los procesos. De 

este modo, se consolida a nivel internacional el marco normativo de la gestión y control de la 

calidad.  

 

Estas normas aportan las reglas básicas para desarrollar un Sistema de Calidad siendo totalmente 

independientes del fin de la empresa o del producto o servicio que proporcione. Son aceptadas en 

todo el mundo como un lenguaje común que garantiza la calidad (continua) de todo aquello que 

una organización ofrece.  

En los últimos años se está poniendo en evidencia que no basta con mejoras que se reduzcan, a 

través del concepto de Aseguramiento de la Calidad, al control de los procesos básicamente, sino 

que la concepción de la Calidad sigue evolucionando, hasta llegar hoy en día a la llamada Gestión 

de la Calidad Total. Dentro de este marco, la Norma ISO 9000 es la base en la que se asientan los 

nuevos Sistemas de Gestión de la Calidad. 

 

4.1.5 El Manual de Calidad, los Procedimientos y la Documentación Operativa. 

 

Partes integrantes de un sistema de calidad 

 

La base de un Sistema de Calidad se compone de dos documentos, denominados Manuales de 

Aseguramiento de la Calidad, que definen por un lado el conjunto de la estructura, 

responsabilidades, actividades, recursos y procedimientos genéricos que una organización 

establece para llevar a cabo la gestión de la calidad (Manual de Calidad), y por otro lado, la 

definición específica de todos los procedimientos que aseguren la calidad del producto final 

(Manual de Procedimientos). El Manual de Calidad nos dice ¿Qué? Y ¿Quién?, y el Manual de 

Procedimientos, ¿Cómo? Y ¿Cuándo? Dentro de la infraestructura del Sistema existe un tercer 
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pilar que es el de los Documentos Operativos, conjunto de documentos que reflejan la actuación 

diaria de la empresa.  

 

Manual de calidad 

 

Especifica la política de calidad de la empresa y la organización necesaria para conseguir los 

objetivos de aseguramiento de la calidad de una forma similar en toda la empresa. En él se 

describen la política de calidad de la empresa, la estructura organizacional, la misión de todo 

elemento involucrado en el logro de la Calidad, etc. El fin del mismo se puede resumir en varios 

puntos:  

 

* Única referencia oficial.  

* Unifica comportamientos decisionales y operativos.  

* Clasifica la estructura de responsabilidades.  

* Independiza el resultado de las actividades de la habilidad.  

* Es un instrumento para la Formación y la Planificación de la Calidad.  

* Es la base de referencia para auditar el Sistema de Calidad.  

 

Manual de procedimientos 

 

El Manual de Procedimientos sintetiza de forma clara, precisa y sin ambigüedades los 

Procedimientos Operativos, donde se refleja de modo detallado la forma de actuación y de 

responsabilidad de todo miembro de la organización dentro del marco del Sistema de Calidad de la 

empresa y dependiendo del grado de involucración en la consecución de la Calidad del producto 

final. 

 

Planificación estratégica y despliegue de la calidad 

 

Planificación Estratégica 

 

La Planificación Estratégica de la Calidad es el proceso por el cual una empresa define su razón de 

ser en el mercado, su estado deseado en el futuro y desarrolla los objetivos y las acciones 

concretas para llegar a alcanzar el estado deseado. Se refiere, en esencia, al proceso de 

preparación necesario para alcanzar los objetivos de la calidad. Los objetivos perseguidos con la 

Planificación Estratégica de la Calidad son:  

* Proporcionar un enfoque sistemático.  

* Fijar objetivos de calidad.  

* Conseguir los objetivos de calidad.  

* Orientar a toda la organización.  

* Válida para cualquier periodo de tiempo.  

 

La Planificación Estratégica requiere una participación considerable del equipo directivo, ya que 

son ellos quienes determinan los objetivos a incluir en el plan de negocio y quienes los despliegan 

hacia niveles inferiores de la organización para, en primer lugar, identificar las acciones necesarias 

para lograr los objetivos; en segundo lugar, proporcionar los recursos oportunos para esas 

acciones, y, en tercer lugar, asignar responsabilidades para desarrollar dichas acciones. Los 

beneficios derivados del proceso de planificación son éstos:  

* Alinea áreas clave de negocio para conseguir aumentar: la lealtad de clientes, el valor 

del accionista y la calidad y a su vez una disminución de los costes.  

* Fomenta la cooperación entre departamentos.  

* Proporciona la participación y el compromiso de los empleados.  

* Construye un sistema sensible, flexible y disciplinado.  
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Los principales elementos dentro de la Planificación Estratégica de la Calidad son:  

 

* La Misión, cuya declaración clarifica el fin, propósito o razón de ser de una 

organización y explica claramente en qué negocio se encuentra.  

* La Visión, que describe el estado deseado por la empresa en el futuro y sirve de línea 

de referencia para todas las actividades de la organización.  

* Las Estrategias Clave, principales opciones o líneas de actuación para el futuro que la 

empresa define para el logro de la visión. 

 
 
Planificación de todas las estrategias 
 
Son muchos los beneficios del trabajo en equipo en cualquier proceso de mejora de calidad. En el 
equipo, cada uno de los componentes aporta distintas experiencias, habilidades, conocimientos y 
perspectivas sobre los temas que abordan diariamente.  
Una única persona intentando eliminar un problema o un defecto raras veces conseguirá dominar 
un proceso de trabajo completo. Los beneficios más significativos en calidad, normalmente, los 
logran los equipos: grupos de individuos que unen su talento y la experiencia que han desarrollado 
trabajando en distintas etapas del proceso que comparten.  
 
Los equipos de mejora consiguen resultados duraderos porque pueden abordar aspectos mayores 
que una persona sola, pueden comprender completamente el proceso, tienen acceso inmediato a 
los conocimientos y habilidades técnicas de todos los miembros del equipo, y finalmente pueden 
confiar en el apoyo mutuo y en la cooperación que surge entre los componentes del grupo.  
Un equipo es un conjunto de personas comprometidas con un propósito común y del que todos se 
sienten responsables. Dado que los componentes del equipo representan a varias funciones y 
departamentos, se obtiene una profunda comprensión del problema, permitiendo a la organización 
resolver los problemas que afectan a varios departamentos y funciones. Para mejorar la eficacia 
del trabajo en equipo es necesario dominar una serie de habilidades: 

 
* Toma de decisiones, mediante tres pasos: Inputs (recogida y presentación de 

información relevante), Proceso del equipo (lograr una comprensión común de los 

hechos y un acuerdo sobre las opiniones e ideas de los componentes del equipo 

mediante técnicas de comunicación eficaces) y Resultados (donde se decide sobre las 

acciones apropiadas).  

* Recogida y transmisión de información. La comunicación efectiva en cuanto a cómo se 

recoge la información es esencial en el proceso, desarrollando técnicas como la 

capacidad de escucha o la capacidad de preguntar.  

* Celebración de reuniones, las cuales proporcionan la base comunicativa del equipo y 

que hay que establecer, planificar, dirigir, evaluar y preparar.  

* Relaciones interpersonales. Las distintas personalidades, actitudes y necesidades de 

cada uno de los componentes pueden crear barreras que interfieran en las 

interacciones del equipo. La plena participación de todos los miembros implica el 

conocimiento de estas posibles barreras y la forma de superarlas y solucionarlas.  
 
Trabajo en equipo 
 
Aprender a trabajar de forma efectiva como equipo requiere su tiempo, dado que se han de adquirir 
habilidades y capacidades especiales necesarias para el desempeño armónico de su labor.  
 
Los componentes del equipo deben ser capaces de: gestionar su tiempo para llevar a cabo su 
trabajo diario además de participar en las actividades del equipo; alternar fácilmente entre varios 
procesos de pensamiento para tomar decisiones y resolver problemas, y comprender el proceso de 
toma de decisiones comunicándose eficazmente para negociar las diferencias individuales.  
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El proceso de mejora continúa 
 
La Mejora de la Calidad es un proceso estructurado para reducir los defectos en productos, 
servicios o procesos, utilizándose también para mejorar los resultados que no se consideran 
deficientes pero que, sin embargo, ofrecen una oportunidad de mejora.  
Un proyecto de mejora de la calidad consiste en un problema (u oportunidad de mejora) que se 
define y para cuya resolución se establece un programa. Como todo programa, debe contar con 
unos recursos (materiales, humanos y de formación) y unos plazos de trabajo. La Mejora de la 
Calidad se logra proyecto a proyecto, paso a paso, siguiendo un proceso estructurado como el que 
se cita a continuación:  

* Verificar la misión.  

* Diagnosticar la causa raíz.  

* Solucionar la causa raíz.  

* Mantener los resultados.  

 
En un primer momento, se desarrolla una definición del problema exacto que hay que abordar, es 
decir, se proporciona una misión clara: el equipo necesita verificar que comprende la misión y que 
tiene una medida de la mejora que hay que realizar. Las misiones procederán de la identificación 
de oportunidades de mejora en cualquier ámbito de la organización, desde el Plan estratégico de la 
empresa hasta las opiniones de los clientes o de los empleados. Eso sí, la misión debe ser 
específica, medible y observable. 
 

4.1.6 Impacto de la calidad en empresas de construcción  
 
Con la presión que ejercen otras empresas y las exigencias de los clientes, las empresas en el 
área de construcción como otras empresas que se preocupan por ser más competitivas, han tenido 
que: 

 Crear una cultura y ética de trabajo, en la cual cada empleado asume su responsabilidad 
para lograr el mejoramiento de la calidad. 

 Dedicar todo su esfuerzo para satisfacer los requerimientos del cliente. 

 Desarrollar un ambiente de trabajo disciplinado, orientado al trabajo en equipo, motivado a 
cada persona a rendir su máximo esfuerzo.  

 Medir causales de incumplimiento. 

 Mejorar los canales de comunicación interdepartamentales. 

 Capacitar a su personal con respecto a la cultura de calidad. 
 
La creación de una cultura ética de trabajo en la cual cada empleado realice sus tareas de la mejor 
manera, con la mejor calidad para resolver problemas y satisfacer los requerimientos de los 
clientes (externos e interno), así como tener un ambiente de trabajo disciplinado, orientado al 
trabajo en equipo y en donde cada persona expanda su creatividad y encuentre su máximo 
desarrollo, es un proceso que busca la satisfacción de todo aquel que se encuentre involucrado, 
tanto fuera como dentro de la misma empresa. Así como importa el cliente, también importa el 
empleado, el proveedor, es decir, todos aquellos que integran la sociedad de la empresa. 
 

4.1.7 Estrategias para lograr la calidad  
 
Algunas estrategias que podrían implementar las empresas de construcción que se preocupan por 
realizar sus actividades y productos de calidad, serian:  
 

 Visitar a proveedores y subcontratistas para comprobar su aptitud para la ejecución de 
trabajos para la obra. 

 

 Calibrar sus equipos, por ejemplo de topografía, manómetros de prensa de ruptura de 
probetas, equipos de laboratorio entre otros utilizados en diferentes actividades de una 
obra. 
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 Calificar el personal que participara en la ejecución de la obra. 
 

 Contratar cursos o charlas necesarias para mejorar los resultados de obra, etc. 

 
Empresas de otras industrias, como por ejemplo manufacturera, han desarrollado diferentes 
actividades para mejorar la Calidad Total de su empresa, que se podrían implementar en la 
industria de la construcción, las cuales se basan en desarrollar internamente y en las personas que 
se relacionan con la empresa (proveedores, distribuidores, entre otros) una cultura de calidad, la 
cual se basa principalmente en el trabajo en equipo, en la capacitación de los directivos para que 
se comprometan con esa cultura y en el desarrollo de hábitos, costumbres y actitudes congruentes 
con los principios de Calidad Total en sus individuos y organizaciones de las cuales se apoyan. 
 
Es necesario que las empresas en el área de construcción identifiquen los parámetros, procesos y 
estrategias de valor que satisfacen las necesidades y expectativas del cliente, es decir, que 
incluyan el valor del cliente como objetivo fundamental. Para lograr esto, es necesario crear 
programas para el mejoramiento continuo en el servicio a clientes, en actividades relacionadas con 
la construcción de la obra y en la innovación de productos que satisfagan las necesidades de los 
clientes, utilizando metodologías para el mejoramiento continuo de procesos sencillos o complejos 
y la reformulación de los diferentes procesos en obra mediante el análisis de las practicas y 
procedimientos de los mejores competidores e industrias de la construcción.  
 
El mejorar la comunicación interdepartamental en la empresa ayuda a que no queden dudas sobre 
como realizar el trabajo, a medir causales de incumplimiento y a implementar el trabajo en equipo, 
como elemento necesario para lograr la calidad, empleando dinámicas de cooperación y 
coordinación de equipos, creando la participación, involucramiento y comportamiento cooperativo 
que son herramientas básicas y necesarias para consolidar y hacer fuerte una empresa. 
 
4.1.8 Ventajas de la calidad en empresas de construcción 
 
Mediante el afianzamiento de la aplicación de la filosofía de la calidad al negocio de la 
construcción, se logra que las empresas en este negocio puedan ser mas competitivas, 
entendiéndose por esto, que sus ineficiencias no son cargadas a sus precios, al contrario, podrán 
mejorar sus precios sin afectar fuertemente a sus utilidades. 
 
Una vez que las empresas han implementado el sistema de calidad total en sus operaciones y 
servicios, han logrando incrementar la productividad y la reducción de desperdicios, lo cual las ha 
llevado al afianzamiento de la imagen de su empresa y al mismo tiempo, han visto que sus clientes 
tienen mayor confianza en sus servicios, dado que su satisfacción es máxima, lo que conlleva a 
una mejora en el posicionamiento de su mercado competitivo.  
 
Si se construye con calidad se tendrá la certeza de una mayor capacidad de resistencia, 
durabilidad y manejo de las obras civiles, por ejemplo frente a movimientos telúricos, como dijo la 
profesora de la Escuela de Arquitectura de la Universidad del Valle, Luisa Esperanza (1999). 
Además, teniendo controlada la calidad en la empresa, el tiempo de respuesta a problemas y 
necesidades es mínimo, como también los costos. 
 
No necesariamente es competitiva la empresa que mejor precio ofrece al mercado, sino aquella 
que ofrece mejor calidad, innovando, tecnológica y satisfacción plena al cliente.  
 

4.1.9 Métodos para Evaluar y Controlar la Calidad 
 
Algunas personas sostienen que la administración de la calidad total es muy vaga y que dicha 
indefinición crea problemas para las empresas deseosas de lograr una calidad total. Por 
consiguiente, es importante llevar acabo mediciones, ya que si una empresa no mide su 
desempeño actual, no le será posible fijar objetivos. Y sin objetivos no hay manera de medir el 
progreso. 
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Las empresas que se reconocen por la preocupación de obtener una calidad total, registran 
mediciones y ayudan a las compañías a predecir los cambios en el nivel de ingresos. Entre estas 
mediciones, tenemos (Kit Sadgrove, 1997): 
 

 Productividad: Es una medición fácil, pues toda empresa sabe cuanto produce. Consiste 
entonces en fijar metas de mejoras. 

 Desempeño Financiero: Las empresas generan registros financieros detallados, pero estas 
cifras no siempre son informativos; por esta razón, se utilizan razones financieras que 
permiten determinar el progreso corporativo. Es conveniente hacer notar que, aun cuando 
los datos financieros reflejen los éxitos o fracasos, no explican por que han aumentado o 
disminuido los ingresos. 

 Calidad de la producción: Se centra en medir el servicio al cliente.   

 Satisfacción del cliente: La organización debe verificar su respuesta a las demandas de los 
clientes (tiempos de entrega, confiabilidad, entre otros). También puede referirse a medir la 
lealtad de los clientes y el número de quejas.  

 Actitud del personal: Si los obreros y empleados estas desmotivados, la calidad de la obra 
o producto declinara y lo mismo sucederá con la productividad.  

 Higiene, seguridad y medio ambiente. Una empresa constructora medirá el número de 
accidentes anuales. 

Las mediciones ayudan a la empresa a evaluar las mejoras y determinar los ahorros logrados. 
Resulta especialmente importante contar con registros de mediciones antes de iniciar los proyectos 
de mejoras; de otra manera, no seria posible apreciar el efecto real de un programa de calidad 
total. Una vez que se comienza a obtener mejoras, es muy difícil conocer cual era la situación 
antes de iniciar el programa. 

 
4.2 Medio ambiente y sustentabilidad 
 
4.2.1 Que es el medio ambiente 
 
Medio ambiente se entiende todo lo que rodea a un ser vivo. Acondiciona especialmente las 
circunstancias de vida de las personas o de la sociedad en su vida. Comprende el conjunto de 
valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y en un momento determinado, que 
influyen en la vida del ser humano y en las generaciones venideras. Es decir, no se trata sólo del 
espacio en el que se desarrolla la vida, sino que también comprende seres vivos, 
objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos, así como elementos tan intangibles como la 
cultura. 
 
En la Teoría general de sistemas, un ambiente es un complejo de factores externos que actúan 
sobre un sistema y determinan su curso y su forma de existencia. Un ambiente podría considerarse 
como un superconjunto en el cual el sistema dado es un subconjunto. Puede constar de uno o más 
parámetros, físicos o de otra naturaleza. El ambiente de un sistema dado debe interactuar 
necesariamente con los seres vivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Naturaleza
http://es.wikipedia.org/wiki/Vida
http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_vivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Suelo
http://es.wikipedia.org/wiki/Aire
http://es.wikipedia.org/wiki/Teor%C3%ADa_General_de_Sistemas
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_complejo
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema
http://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%A1metro_estad%C3%ADstico
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4.2.2 Estructura del sistema de gestión en materia de medio ambiente en un proyecto  

 

 
 

4.2.3 Planeación de la gestión ambiental 
 
Las actividades de construcción deben realizarse considerando las medidas de prevención, control, 
mitigación y compensación en materia ambiental, a través de la implantación del Sistema de 
Gestión Ambiental. Dichas actividades tienen por objeto prevenir, dar solución y seguimiento a los 
impactos ambientales particulares generados por las actividades a realizar y están basados tanto 
en la legislación ambiental como en las condicionantes ambientales relativas al contrato. 
 
Aspectos e impactos ambientales  
 
La identificación de aspectos e impactos ambientales se realizan a fin de evaluar el efecto que 
tendrán sobre el ambiente las actividades que se ejecutaran de acuerdo al contrato establecido y 
así especificar las acciones a aplicar para el control, prevención y mitigación de los mismos. La 
identificación de los aspectos e impactos ambientales se realiza en la etapa de planeación, previo a 
las actividades constructivas de acuerdo al programa de obra empleando el procedimiento de 
identificación de aspectos e impactos ambientales. 
Para la identificación de los aspectos e impactos se recopilara y consultara la siguiente 
información: 

 Estudios de Impacto Ambiental y su Resolutivo 

 Requerimientos legales y contractuales en materia ambiental 

 Revisión de las bases de licitación y especificaciones 

 Programa de obra.  
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Las principales áreas y actividades a evaluar son: 

 Obras inducidas 

 Derribo de arboles 

 Demoliciones  

 Cimentación profunda  

 Cimentación superficial 

 Montaje de columnas y trabes 

 Colocación de base hidráulica 

 Colocación de carpeta asfáltica 

 Maquinaria 

 Ingeniería y construcción 

 Oficinas y comedores 
 
Una vez que se han identificado los aspectos e impactos ambientales se valoran y califican para 
determinar el grado de significativo con respecto al entorno de la obra. De esta forma los impactos 
no significativos solo son registrados y los significativos deben sujetarse a controles operacionales 
que se deben tomar en cuenta para el establecimiento de los objetivos y metas ambientales del 
proyecto.  
El encargado de medio ambiente del proyecto debe revisar los aspectos e impactos identificados 
para verificar la vigencia y de acuerdo al programa de obra actualizar en conjunto con las áreas 
dueñas de las actividades. Estas revisiones se deben realizar de igual manera cuando ocurran 
cambios en el proyecto, alcance del contrato, en la legislación o en los objetivos ambientales del 
proyecto o área en particular.  
Posteriormente a que han sido identificados los aspectos e impactos ambientales de las 
actividades del proyecto, estas son agrupadas dentro de un registro de controles operacionales de 
medio ambiente.  
 
4.2.4 Requisitos legales y contractuales  
 
Se hace la identificación de los requisitos legales que aplican a un proyecto con base en la revisión 
del marco normativo en materia ambiental vigente en México a nivel Federal, Estatal y Municipal, 
así como los requisitos especificados en las bases de licitación y el alcance del contrato. 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos legales de medio ambiente, se definen las estrategias y 
actividades necesarias dentro de los planes de protección ambiental particulares y se verifican 
periódicamente para asegurar el cumplimiento continuo de los mismos. 
 
El marco legal que se toma como base para el proyecto es el siguiente: 
 

 Contrato 

 Bases de licitación 

 Leyes, reglamentos y normas de medio ambiente emitidos por las autoridades 
correspondientes que son aplicables a la obra.  

 Términos y condicionantes de la autorización en materia de impacto ambiental aplicables al 
alcance del proyecto.  
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En cuanto a las Leyes, Reglamentos y Normas aplicables son los siguientes:  
 

LEY O REGULACIÓN 
APLICABLE 

MATERIA 

LGEEPA (Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente) 

Indica los lineamientos generales para protección del 
impacto ambiental y control de la contaminación del aire, 
agua, suelo y protección de la flora y fauna silvestre. 

LGPGIR (Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos) 

Establece los lineamientos en cuanto a la gestión integral 
de los residuos. 

LAN (Ley de Aguas Nacionales)  
Establece los lineamientos en cuanto a la gestión integral 
de los residuos. 

LPGIRSUMEP (Ley para la 
Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos y de 
Manejo Especial para el Estado de 
Puebla)  

Lineamientos para la gestión adecuada de los residuos 
sólidos urbanos estatales y de manejo especial (residuos 
de construcción) en el Estado de Puebla. 

LDFSP (Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado de Puebla) 

Lineamientos de protección ambiental sobre los bosques y 
áreas arboladas en el Estado de Puebla. 

LPANDSP (Ley para la Protección 
del Ambiente Natural y el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Puebla) 

Establece las medidas necesarias para prevenir la 
contaminación de la atmosfera, agua, suelo, redes de 
drenaje, alcantarillado y cuerpos receptores de aguas 
Estatales y Municipales. 

LASP (Ley de Agua y Saneamiento 
del Estado de Puebla) 

Establece los lineamientos para el adecuado uso y 
canalización de aguas superficiales y subterráneas, así 
como el tratamiento de aguas residuales y pluviales. 

 
NORMATIVIDAD  
 

NORMA APLICABLE MATERIA 

NOM-041-SEMARNAT-2006 

Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina 
como combustible  

NOM-045-SEMARNAT-2006 

Que establece los niveles máximos permisibles de 
opacidad del humo proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan diesel o mezcla que 
incluyan diesel como combustible.  

NOM-050-SEMARNAT-1993 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gas licuado 
de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.  

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
como peligroso.  

NOM-054-SEMARNAT-1993 
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
como peligrosos.  

NOM-080-SEMARNAT-1994 

Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición.  

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido de las fuentes fijas y su método de medición.  
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NOM-085-SEMARNAT-1994  Contaminación atmosférica – Fuentes – Requisitos y 
condiciones para la operación de los equipos de 
calentamiento indirecto por combustión, así como los 
niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de 
azufre en los equipos de calentamiento directo por 
combustión.  

NOM-001-SEDE-2005 Instalaciones eléctricas (utilización)  

NOM-002-SEMARNAT-1996 
Limites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal.  

NOM-003-SEMARNAT-1996 
Que establece los limites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se 
reúsen en servicios al publico  

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002  
Protección Ambiental – Salud ambiental – Residuos 
peligrosos biológicos – infecciosos – Clasificación y 
especificaciones de manejo.  

NOM-012-SSA1-1993 
Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano 
públicos y privados.  

NOM-127-SSA1-1994 
Salud Ambiental – Agua para uso y consumo humano – 
Limites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización.  

 
Impacto Ambiental  
 
Estudio Preventivo de Impacto 
Ambiental  

Medidas de mitigación propuestas para la autorización en 
materia de impacto ambiental  

Resolutivo de Impacto Ambiental  Condicionantes en materia ambiental aplicables al 
proyecto.  

 
Mensualmente se verificara el cumplimiento de todos los trámites y requisitos establecidos en el 
marco legal aplicable al proyecto.  
 
4.2.5 Objetivos, metas y programa 
 
Los objetivos de desempeño ambiental durante la ejecución del proyecto, forman parte del Sistema 
de Gestión Ambiental. Estos objetivos ambientales se centran en la prevención de la 
contaminación, la utilización racional de recursos naturales y  la optimización de los procesos.  
 
Para el proyecto, en la etapa de preparación y construcción se tiene como principal objetivo, el 
mantener un proyecto limpio y ordenado, aplicando las medidas preventivas y correctivas para 
disminuir los riesgos de contaminación, monitoreo y adecuada disposición de los residuos de 
manejo especial y residuos peligrosos.  
 
Cumplimiento a cada una de las condicionantes del resolutivo de impacto ambiental.  
 
Para lograr el cumplimiento de los objetivos planteados, se definen metas las cuales describen las 
actividades a realizar dentro del proyecto.  
 
Se lleva un programa de seguimiento de estos objetivos y metas en donde se designan 
responsabilidades y plazos para lograrlos. 
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4.2.6 Principios del desarrollo sustentable 
 
Es fácil darse cuenta que nuestra sociedad contemporánea, atraviesa por un período de cambios 
radicales en lo Económico, Social, Estético, Cultural y  Tecnológico, esto ha llevado sin duda a que 
el comportamiento de los individuos se vea influido por tales transformaciones y nos condicione de 
alguna forma en la percepción del medio ambiente y como nos situamos en él.  
 
Todos estos cambios sin duda han traído consecuencias, positivas y negativas.  Y son estas 
últimas las que dan origen a la renombrada crisis ambiental, que se ha transformado en una de las 
principales preocupaciones de los gobiernos mundiales. 
Hasta hace unos cincuenta años atrás, se pensaba que los recursos de la biosfera eran 
prácticamente ilimitados y  que la naturaleza  de manera constante se iba a regenerar para 
satisfacer nuestras necesidades. Hoy sabemos que las cosas son distintas, que no siguen ese 
curso, que los recursos naturales son limitados, que la humanidad sigue creciendo y  que nosotros 
seguimos destruyendo nuestra base de vida. El deterioro ambiental en el ámbito humano industria, 
rural y cotidiano, la explotación irracional de recursos naturales, y el poco respeto por la 
biodiversidad son grandes problemas que aquejan al mundo y especialmente a los países en vías 
de desarrollo.  
 
Durante las décadas de 1970 y 1980 empezó a quedar cada vez más claro que los recursos 
naturales estaban dilapidándose en nombre del “desarrollo”. Se estaban produciendo cambios 
imprevistos en la atmósfera, los suelos, las aguas, entre las plantas y los animales, y en las 
relaciones entre todos ellos. Estos grandes problemas ambientales incluyen el “efecto 
invernadero”; el agotamiento de la capa de ozono de la estratosfera, escudo protector del planeta, 
por la acción de productos químicos basados en el cloro y el bromo, que permite una mayor 
penetración de rayos ultravioleta hasta su superficie; la creciente contaminación del agua y los 
suelos por los vertidos y descargas de residuos industriales y agrícolas; “deforestación”, 
especialmente en los trópicos, por la explotación para leña y la expansión de la agricultura; la 
pérdida de especies, tanto silvestres como domesticadas, de plantas y animales por destrucción de 
hábitats naturales, la especialización agrícola y la creciente presión a la que se ve sometidas las 
pesquerías; la degradación del suelo en los hábitats agrícolas y naturales, incluyendo la erosión, el 
encharcamiento y la salinización, que produce con el tiempo la pérdida de la capacidad productiva 
del suelo. 
 
En Japón, Francia, Alemania, Escandinavia, las políticas estatales son proclives a la conservación 
de grandes bosques, de usar sus maderas en forma sustentable y los ofrecen para la recreación de 
sus habitantes. En cambio los países en vías de desarrollo, como el nuestro, se empeñan en 
cometer los mismos errores, los cuales han exigido enormes esfuerzos económicos y humanos 
para ser revertidos. 
 
Debido a la degradación constante de los recursos naturales y del ambiente se han formado a nivel 
mundial diversas comisiones que pretenden evaluar el estado actual de nuestro ambiente y, al 
mismo tiempo, elaborar proyectos en conjunto para proteger al planeta de la angustiosa situación 
que aqueja directa o indirectamente a todos. Una de las comisiones más importantes es la llamada 
Comisión Brundtland, ya que ha sido la que más resultados a traído referente a la protección 
ambiental. En ella se originó el concepto base del desarrollo sustentable, se logró proponer una 
agenda para el cambio global; la que involucra tanto a países desarrollados como en vías de 
desarrollo, y se logró provocar consciencia, a los jefes de estado participantes, sobre la importancia 
de aplicar un desarrollo sustentable, el cual implica: “…satisfacer las necesidades del presente sin 
comprometer la habilidad”.  
 
El Desarrollo Sustentable, que  es un proceso de desarrollo sostenido y equitativo de la calidad de 
vida, fundado en medidas apropiadas de conservación y protección del medio ambiente, de 
manera de no comprometer las expectativas de las generaciones futuras; esto quiere decir, que se 
busca un desarrollo el cual  tenga presente la conservación de nuestro medio ambiente para 
próximas generaciones. El desarrollo sustentable no es un estado de armonía fijo, sino un proceso 
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de cambio por el cual la explotación de los recursos, la dirección de las inversiones y la orientación 
de los progresos tecnológicos concuerdan con las necesidades tanto presentes como futuras. 
 
Si queremos un proceso sustentable y equitativo en la calidad de nuestras vidas, inevitablemente 
dependerá del sistema económico que nos rija, sea cual sea. El problema comienza justo en este 
punto, pues existen distintas formas de entender un buen sistema económico y más aún el cómo 
llevar a cabo un desarrollo sustentable. Aquí además se origina el antagonismo de dos frentes que 
quieren una sustentabilidad para el planeta pero no logran ponerse de acuerdo. 
 
Son tres los objetivos que busca el desarrollo sustentable: Crecimiento Económico, Equidad Social 
y Protección al Medio Ambiente, estos son los parámetros para ver si se ha conseguido un 
desarrollo sustentable de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. 
 
Se presenta la situación de la viabilidad del concepto de desarrollo sustentable, pues existen 
muchas tendencias que avalan este concepto. Es por eso que nos hemos centrado principalmente 
en dos tendencias importantes: 
 

 La Economía de Libre Mercado, es un modelo Económico según el cual, con la 
excepción de determinadas actividades que se consideran propias del Estado (como la 
defensa nacional, la promulgación de leyes y el mantenimiento del orden público), todas 
las actividades y transacciones económicas dependen de un modo exclusivo de la libre 
iniciativa de los individuos. Una Economía de libre mercado es aquélla que genera un 
entorno en el que los individuos son libres de intentar alcanzar sus objetivos económicos 
de la forma que consideren más adecuada, sin la intervención del gobierno ni ningún ente 
regulador. En este contexto económico, los individuos toman con libertad decisiones sobre 
su empleo, la utilización de su capital y el destino de sus recursos. Esta tendencia 
reconoce el daño ambiental, y propone que la solución radica en una definición mas 
adecuada de la propiedad, en donde consumidores y productores deben pagar el costo del 
daño ambiental.  

 
 La Economía Ecológica, que es un modelo económico en el que la producción y la 

distribución de la riqueza de un país están dirigidas fundamentalmente, por algún 
mecanismo regulador. Propone que se debe repotenciar el rol regulador y director del 
Estado, u otro mecanismo controlador en lo que respecta a las políticas de preservación de 
los recursos naturales, explicando que el mercado no garantiza los criterios de eficiencia 
económica ni tampoco la reducción de las desigualdades sociales y la explotación racional 
de los recursos naturales.  

 
Las voces de advertencia se han multiplicado y ya tienen un carácter de alerta mundial; el cambio 
climático global, los procesos de desertificación, la escasez de aguas limpias, la pérdida de la 
biodiversidad  y la contaminación de los océanos, de los suelos, agua, aire, de los alimentos, ha 
llevado a la humanidad a establecer tratados internacionales y regulaciones para frenar el 
desastre. Estos tratados y regulaciones serán profundizados en los capítulos siguientes, con el fin 
de informar, hacer conciencia y analizar nuestros estandartes de vida actual. 
 
4.2.7 Antecedentes del Desarrollo Sustentable  
 
En 1972 se celebró la Conferencia de Estocolmo (Suecia), la primera reunión mundial sobre el 
medio ambiente; donde los países se reunieron para tratar el tema ambiental en los aspectos 
técnicos de la contaminación provocada por la industrialización, el crecimiento poblacional y la 
urbanización. En esta Conferencia solo se discutió el tema ambiental, sin tomar en cuenta los 
problemas del desarrollo. Pensaban que con dar supuestas soluciones a la contaminación como; 
nuevas medidas de restricción vehicular, cierres de fábricas por un tiempo determinado (por citar 
algunos ejemplos), la contaminación disminuiría y el medio ambiente se recuperaría. Además en 
esta reunión los temas centrales abarcaban sólo a los países desarrollados, sin considerar a los 
que estaban en vía de desarrollo. 
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Una de las comisiones más importantes es la creada en 1983 denominada Comisión Brundtland, 
que dio los principios de Desarrollo Sustentable. Esta Comisión se creó a finales de 1983 cuando el 
Secretario General de las Naciones Unidas le pidió a la Ministra Noruega, que formara una 
Comisión independiente para examinar los problemas ambientales, y que sugiriera mecanismos 
para que la creciente población del planeta pudiera hacer frente a sus necesidades básicas. Un 
grupo de científicos, diplomáticos y legisladores de distintas nacionalidades y etnias, celebró 
audiencias públicas en los 5 continentes durante casi 3 años.  
 
La principal tarea de la llamada Comisión Brundtland, era generar una agenda para el cambio 
global. “La Asamblea de las Naciones Unidas les pidió que propusieran estrategias 
medioambientales a largo plazo para alcanzar un desarrollo Sustentable para el año 2000, y a 
partir de esa fecha recomendar que la preocupación del medio ambiente pudiera traducirse en una 
mayor cooperación entre los países en desarrollo y  entre los países que poseen diferentes niveles 
de desarrollo económico y social y condujera a objetivos comunes y complementarios, que tengan 
en cuenta la interrelación entre los hombres, los recursos, el medio ambiente y el desarrollo; 
examinar las causas y medios mediante los cuales la comunidad internacional puede tratar más 
eficazmente los problemas relacionados con el medio ambiente, y ayudar a definir las 
sensibilidades comunes sobre las cuestiones medioambientales a largo plazo y a realizar los 
esfuerzos pertinentes para resolver con éxito los problemas relacionados con la protección y 
mejora del medioambiente, así como a ayudar a elaborar un programa de acción a largo plazo para 
los próximos decenios y establecer los objetivos a los que aspira la comunidad mundial”. Es decir, 
tenían que reexaminar cuestiones críticas relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo, y 
formular propuestas realistas para hacerle frente; promover nuevas fórmulas de cooperación 
internacional, en estos temas capaces de orientar las políticas y los acontecimientos hacia la 
realización de cambios necesarios; y aumentar los niveles de concienciación y compromiso de los 
individuos, las organizaciones de voluntarios, las empresas, las instituciones y los gobiernos. 
 
En la Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo, se llegó a una conclusión que vela por 
los intereses de países subdesarrollados, pues en estos es donde se concentra en la actualidad la 
mayor cantidad de recursos naturales del planeta, y  es deber de todos cuidarlos y protegerlos, 
para ello se centró en los estilos de desarrollo y sus repercusiones para el funcionamiento de los 
sistemas naturales, haciendo hincapié que los problemas ambientales, y por consiguiente, las 
posibilidades reales que se llegue a un estilo de desarrollo sustentable, se encuentran 
directamente relacionadas con la pobreza, de la satisfacción de las necesidades básicas como 
alimento, salud y vivienda; además de electricidad y una innovación tecnológica que aminore 
costos y aumente los beneficios de sus usuarios.  
 
El informe que se generó, denominado Nuestro futuro común, fue presentado a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas durante el otoño de 1987, este advertía que la humanidad debía 
cambiar las modalidades de vida y de interacción comercial si no deseaba el advenimiento de una 
era con inaceptables niveles de sufrimiento humano y degradación ecológica. 
 
En el informe se describen dos futuros; uno viable y otro que no lo es. En este último, la especie 
humana continúa agotando el capital natural de la Tierra. En el primero los gobiernos adoptan el 
concepto de desarrollo sustentable y organizan estructuras nuevas, más equitativas, que empiezan 
a cerrar el abismo que separa a los países ricos de los pobres. 
 
Este abismo, en lo que se refiere a la energía y los recursos, es el principal problema ambiental del 
planeta; es también su principal problema de desarrollo. En todo caso, lo que queda claro es que la 
incorporación de consideraciones económicas y ecológicas a la planificación del desarrollo requiere 
toda una revolución en la toma de decisiones económicas. 
 
En 1989, la Organización de las Naciones Unidas comenzó la planificación de la Conferencia sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo en la que se trazaría los principios para alcanzar un desarrollo 
sostenible. En ella estuvieron representados 178 gobiernos, incluidos 120 Jefes de Estado. Se 
trataba de encontrar modos de traducir las buenas intenciones en medidas concretas y de que los 
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gobiernos firmaran acuerdos específicos para hacer frente a los grandes problemas ambientales y 
de desarrollo. 
 
En marzo de 1990, la Secretaría de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) elevó a la consideración de los gobiernos de sus Estados miembros una propuesta para 
el desarrollo de los países de América Latina y el Caribe en el decenio de los noventa y también en 
adelante. Esa propuesta contiene un conjunto de orientaciones adaptables a las situaciones 
particulares de los países de América Latina y el Caribe. Procura impulsar la transformación de las 
estructuras productivas de la región en un marco de progresiva equidad social. También incorpora 
expresamente la dimensión ambiental y geográfico-espacial al proceso de desarrollo, al postular la 
necesidad de “revertir las tendencias negativas del agotamiento de los recursos naturales, del 
creciente deterioro por contaminación y de los desequilibrios globales… y de aprovechar las 
oportunidades de utilizar los recursos naturales, sobre la base de la investigación y conservación”. 
 
En el año 1992 se realizó la Cumbre de Río, donde se expuso que los temas ambientales no 
pueden ser separados de los problemas del desarrollo. Este cambio en el pensamiento, se debió a 
la Primera Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, que presidía la Primera 
Ministra de Noruega Gro Harlem Brundtland, donde se hizo hincapié que los problemas 
ambientales vienen juntos con los estilos de desarrollo y por ende estaban directamente 
relacionados con los problemas de pobreza, así el problema ambiental se resuelve con soluciones 
reales ligadas al desarrollo. 
 
4.2.8 Conceptos del Desarrollo Sustentable 
 
El desarrollo sustentable es “el desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades”.  

 
Este enfoque implica una necesidad de lograr desarrollos nacionales que combinen positivamente 
los objetivos económicos, sociales y ambientales. Lo cual exige cambios graduales pero muy 
profundos en los patrones culturales, en el marco institucional y en la misma conducción del 
desarrollo. Implica también el respeto a la diversidad étnica y cultural regional, nacional y local, así 
como el fortalecimiento de la plena participación ciudadana, en convivencia pacífica y en armonía 
con la naturaleza, sin comprometer y garantizando la calidad de vida de las generaciones futuras. 
 
Dentro del desarrollo sustentable tenemos tres principios relevantes: Crecimiento Económico, 
Equidad Social y Protección al Medio Ambiente. Si queremos un proceso sustentable y equitativo 
en la calidad de nuestras vidas, inevitablemente dependerá del sistema económico que este 
presente en ese momento. El problema comienza justo en este punto, pues existen distintas 
formas de entender un buen sistema económico y más aún el cómo llevar a cabo un desarrollo 
sustentable. Aquí, además se origina el antagonismo de muchos frentes que quieren una 
sustentabilidad para el planeta, pero que no logran ponerse de acuerdo. 
 
El primer elemento es el atrincheramiento de las consideraciones ambientales en la determinación 
de la política económica. En el pasado la política ambiental y el desarrollo se mantenían 
separadas; escasamente se reconocían sus conexiones. El desarrollo sustentable insiste en la 
integración de las dos, tanto en la teoría como en la práctica. Los conflictos entre los objetivos 
ambientales y los económicos expansionistas no se ocultan, simplemente se colocan dentro de un 
marco común en el que puede reconocerse una variedad de objetivos paralelos. En este sentido el 
desarrollo sustentable va más allá de la ortodoxia económica tradicional que ignora de plano las 
consideraciones ambientales y también de la posición integradora simplista del “crecimiento cero”. 
 
En segundo lugar, el desarrollo sustentable incorpora un compromiso ineludible con la equidad. El 
uso del término “desarrollo” conjuntamente con la referencia explícita a “necesidades”, que hace la 
definición del Informe Brundtland, están tomados del vocabulario del Tercer Mundo, donde las 
mejoras en los estándares de vida carecen de significado a menos que incluyan los de los pobres. 
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Así, el desarrollo sustentable no solo implica la creación de riquezas y la conservación de recursos, 
sino también su justa distribución. Un compromiso con la equidad social requiere por lo menos 
alguna medida de redistribución entre norte y sur. 
 
Al calificar el desarrollo con el adjetivo “sostenible”, se incorpora además otra dimensión de la 
equidad. Si algo es sostenible, es capaz de perdurar o continuar. Sustentabilidad expresa una 
preocupación porque de alguna manera se conserve el medio ambiente para uso y disfrute de las 
generaciones futuras, lo mismo que para las presentes. Podemos anotar  simplemente que la 
sustentabilidad es entonces un compromiso con alguna forma de equidad intergeneracional, o justa 
distribución de los beneficios y costos ambientales entre las generaciones. 
 
El tercer principio del significado esencial de desarrollo sustentable también proviene de la palabra 
“desarrollo”. Aunque en ocasiones se usan indistintamente los dos términos, “desarrollo” no sólo se 
significa “crecimiento”. El crecimiento económico está representado por incrementos en el ingreso 
nacional, en cambio el desarrollo implica algo más amplio que esto, una noción de bienestar 
económico que reconoce componentes no financieros. Estos pueden incluir la calidad del propio 
medio ambiente, pues es evidente que el ingreso nacional no registra los niveles de polución ni la 
belleza del escenario natural, los cuales afectan nuestro bienestar. Los componentes no 
financieros también podrían incluir factores tales como el estado de salud de la gente y su nivel de 
educación, la calidad del trabajo, la existencia de comunidades fuertemente unidas, la vibración de 
la vida cultural. Los índices de crecimiento no miden ninguna de estas cosas (y tampoco lo hacen 
otras medidas puramente monetarias): todo podría contar para el desarrollo sustentable. 
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Capitulo 5: Caso Practico “Distribuidor Vial de la Autopista México-Puebla 
con Carretera Santa Ana Chiautempan”, 

 
5.1 Planteamiento y metas  
 
Descripción y Alcance  
 

El gobierno del Estado de Puebla a través de la Secretaria de Infraestructura asigno a ICA la 
construcción del “Proyecto integral Modernización del Distribuidor Vial de la Autopista 
México-Puebla con Carretera Santa Ana Chiautempan”, ubicado en el Municipio de Puebla. El 
plazo de ejecución fue inicialmente de 12 meses sin embargo puede haber ampliaciones a este 
plazo derivado de problemas en la entrega de predios y terrenos para la construcción de esta obra 
por parte del gobierno de Puebla. Fig. 37 
 

 
 

 
Fig. 37 

 
Se han identificado las operaciones y actividades que se realizan en la ejecución de la obra, con la 
finalidad de prevenir oportunamente los peligros, evaluar los riesgos y establecer los controles.  
 
Los trabajos de obra civil ha realizarse son; estructura vial, terracerías, banquetas, puente elevado: 
cimentación profunda a base de pilas, cimentación superficial  a base de plantillas y zapatas de 
columnas.  
 
Viaducto elevado: trabajos de tramo a base de montaje de columnas, trabes, faldón prefabricado y 
re nivelación de piso y trabes con pavimentación para el viaducto. Colocación de mástiles y 
atirantado, señalamiento horizontal y vertical. De igual manera se realizaran trabajos de 
instalaciones hidráulicas, eléctricas y de iluminación así como instalación de postes de alumbrado, 
todo esto manejado en diferentes frentes de trabajo. Fig. 38 
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El Plan de Seguridad proporciona los lineamientos necesarios para la detección y prevención de 
riesgos que afectan la integridad del personal, las instalaciones, equipo y el medio ambiente 
laboral; dando cumplimiento al Sistema de Seguridad, Salud, Higiene, Medio Ambiente y 
Responsabilidad social de ICA Construcción Urbana, a los requerimientos del cliente, a las leyes y 
normas mexicanas en materia de seguridad e higiene. (Anexo A1)  
 
Descripción del Proyecto  
 
Aplica a las Áreas Operativas de ICA y subcontratistas participantes en el desarrollo del Contrato 
No. O.P./LPE/SI-201100667 a Precio Alzado y Tiempo Determinado, consistente en “Proyecto 
integral Modernización del Distribuidor Vial de la Autopista México-Puebla con Carretera 
Santa Ana Chiautempan”, ubicado en el Municipio de Puebla. 
 
Contrato. Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V. tiene celebrado con la Secretaria de 
Infraestructura del estado de Puebla, un contrato a Precio Alzado y Tiempo Determinado, que fue 
convocado a través de Licitación Pública Estatal. 
 

 Oficio de autorización No. SF-DIP-AI-1103/2011. 

 Periodo de Ejecución. Del 10 de mayo del 2011 al 5 de mayo del 2012 (362 días 
naturales). 

 Monto del Contrato. $777, 251,127.67 (incluye I.V.A.) 

 Forma de Pago. 30% de anticipo, a contra entrega de Estimaciones. 

 
Entorno. El Gobierno del Estado de Puebla iniciara la modernización de tres distribuidores viales, 
tales como el Distribuidor Vial de la autopista México-Puebla con la carretera Santa Ana 
Chiautempan que fue asignado a Ingenieros Civiles Asociados, S.A. de C.V.; la autopista México 
Puebla, sobre la vía calzada Zaragoza y el viaducto Ignacio Zaragoza con el Boulevard Héroes del 
5 de Mayo, Fig. 38 
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Fig. 38 

Objetivos y metas  
 
Establecer los lineamientos, actividades, metodología de planeación, administración y trabajo en 
materia de seguridad durante la ejecución de la obra en el “Proyecto integral Modernización del 
Distribuidor Vial de la Autopista México-Puebla con Carretera Santa Ana Chiautempan” a fin 
de asegurar el cumplimiento contractual, normativo y legal vigente de Seguridad en esta obra. 
 
Este proyecto tiene su enfoque en la prevención de riesgos y parte de los requerimientos de 
nuestros clientes (clientes de proyecto, accionistas, personal, comunidad) a través del liderazgo 
efectivo y de involucramiento de toda la gente en todos los niveles de la organización.  
 
En ICA Construcción Urbana buscamos el desarrollo sustentable y generación de la riqueza, a 
través de una cultura en Seguridad, Higiene, Salud, Cuidado del Medio Ambiente y 
Responsabilidad Social, protegiendo la integridad del personal, instalaciones, Obras y Comunidad, 
evitando accidentes y enfermedades ocupacionales, cumpliendo con la Legislación Mexicana, 
apoyando con esta la continuidad operativa en el proyecto de forma segura. 
 
El liderazgo de la Gerencia es piedra angular y ejemplo de cambio para hacer un Trabajo Limpio, 
Ordenado y sin correr Riesgos Innecesarios. 
 
El reto de tener Actividades de Alto Riesgo nos compromete a cumplir todos con la normatividad,  
incrementar nuestra cultura que demanda compromiso y responsabilidad del personal a todos los 
niveles buscando la prevención y eliminación de condiciones inseguras y comportamientos 
riesgosos. 
 
Implementar el sistema de seguridad para prevenir, eliminar y minimizar los riesgos al personal, 
instalaciones, maquinaria, equipo y otras partes interesadas que podrían estar expuestas por los 
riesgos asociados durante la ejecución en obra. 
 
En ICA Construcción Urbana para el Proyecto 1108DP Distribuidor Vial Puebla nuestros objetivos 
son: 
 

 Índice de frecuencia osha menor de 1.0 

 Cero enfermedades ocupacionales 

 Cero clausulas y sanciones 

 500.000 horas hombres sin accidente incapacitante y/o múltiplos 
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5.2 Programas  
 
Programa de Capacitación en cultura de Seguridad. 
 
Se realizara la capacitación del personal en materia de Seguridad, Higiene y Salud Ocupacional, 
que fortalezca nuestra cultura, la cual es una necesidad primordial para desarrollar con mejor 
eficiencia las acciones y actividades que se realizan en la obra. Para la capacitación se darán 
platicas de 5 minutos, referentes a temas de seguridad, higiene y salud entre otros y se integran al 
Programa de Capacitación en Seguridad, para los riegos de capacitación de utilizaran los formatos 
establecidos en ICA y en la obra. 

 
Dando cumplimiento al marco normativo se realizara la capacitación a los integrantes de la 
Comisión de Seguridad e Higiene, Brigadas de Emergencia como Primeros Auxilios, Combate 
contra incendios, la cual se integrara al programa de capacitación en seguridad. 
 
De acuerdo al Programa de capacitación, presentado para este proyecto se les brinda esta a todo 
el personal operativo, según las actividades que se realizan. (Anexo A2), mediante las  “Pláticas 
de 5 minutos” en las diferentes áreas de trabajo, se logra registrar las evidencias que al personal 
se les proporciona la capacitación adecuada antes de realizar sus actividades. 

 
5.3 Mediciones  
 
Estadísticas de Seguridad.  
 
Nuestro objetivo es identificar mediante estadísticas mensuales el comportamiento de los riesgos a 
la seguridad y salud del personal, reflejados en indicadores de morbilidad, frecuencia de accidentes 
e índices de seguridad a fin de identificar las áreas de que permitan tomar las medidas preventivas 
y correctivas que prevengan la ocurrencia y recurrencia, para esto se debe manejar un Instructivo 
Estadísticas y Análisis la información a reportar a la Gerencia de Gestión de Mejora y 
Sustentabilidad será en los primeros 5 días de cada mes, la información se hace llegar en duro o 
electrónicamente. 
 
Los índices totales se registran y reportan a través a la gerencia de mejora y sustentabilidad 
A continuación se mencionan algunos índices presentados:  
 

 Índice de Frecuencia 

 Índice de Gravedad 

 Bioestadísticas 

 Índice OSHA 
 
Se manifiestan la cantidad de Reportes preventivos de Seguridad en el mes, y la cantidad de 
reportes por condiciones inseguras. Además de la cantidad de reportes por violación al reglamento 
por y la cantidad por mes. 
 
Se toman en cuenta la bioestadística del mes del servicio médico, del consumo de enervantes y 
consumo de alcohol. 
 
Además de forma interna se dan a conocer la cantidad de Horas Hombre trabajadas en 
comparativa con la cantidad Horas Hombre sin accidente, notificando a la Gerencia del Proyecto, 
para mejorar el desempeño de las diferentes áreas y actividades. 
 
Resultados de las auditorías recibidas o realizadas, tanto internas como externas.  
 
En el proyecto se realizaron auditorías internas y externas, de las cuales se derivaron no 
conformidades y observaciones, que se publicaron y se dieron a conocer a nivel unidad de 
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negocio, por lo que el área de seguridad es notificado así como la gerencia de proyecto, para la 
determinar las acciones de mejora, de acuerdo al área o proceso que tenga la no conformidad 
(Anexo A3). 
 
El análisis de los datos principalmente de los incidentes y accidentes sucedidos en el proyecto, que 
impactan y reflejan a la prevención de riesgos y así poder cumplir con los objetivos y metas. 
 

 Bioestadística de casos detectados por exámenes toxicológicos y su acción como toma de 
decisión. 

 Modificando algunos mecanismos de proceso para la prevención, ejemplo: 

 Cambio de estructuras de andamios 

 Incremento- Abastecimiento de consumo de agua purificada, según la logística de 
trabajo. 

 Sanitarios portátiles de acuerdo a la fuerza de trabajo 
 
Se muestra el grado de cumplimiento, de los recorridos de inspecciones de seguridad que se 
aplicaron en el desarrollo del proyecto; en donde se detectaron y corrigieron con mayor frecuencia 
los siguientes puntos:  
 

 El orden y la limpieza en toda la obra,  

 Equipo menor en buenas condiciones, plantas de soldar y equipos de oxicorte, andamios 
de trabajo y de carga  

 Uso de equipo contra alturas en total cumplimiento 

 Excavaciones con ademe y señalizadas,  

 Campañas de salud con cobertura del 90% de los trabajadores, 

 Capacitación para áreas de alto riesgo de incendio, almacén con áreas identificadas y 
restringidas 

 
5.4 Implantación y operación del sistema de gestión seguridad 
 

Comunicación y Difusión. 
 
Como parte de la difusión de la cultura de Seguridad, Higiene, Medio Ambiente, Salud  y 
Responsabilidad Social, el personal de Seguridad y Salud implementa en el proyecto en “Periódico 
Mural” el cual se ubica en la zona de campers a la vista de todo el personal, Fig. 39 
 

  
Fig. 39 
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Política de Gestión 
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Lineamientos de Seguridad y Salud  

 
Se establecen los lineamientos de ICA CONSTRUCCIÓN URBANA en materia de Seguridad y 
Salud Ocupacional, para que con el enfoque de tipo preventivo tengamos proyectos y operaciones 
sin desviaciones al cumplimiento legal y tampoco daños al patrimonio de la empresa y de la 
comunidad. 
 
Es compromiso de quienes integramos esta empresa: 
 

 Mantener la integridad de todo el personal de ICA, subcontratistas, visitantes, durante su 
estancia en la empresa o proyecto.  

 Que todo el personal en el proyecto y operaciones cuenten con el entrenamiento de 
seguridad y salud previo al desarrollo de sus actividades. 

 Que todo el personal dentro del proyecto u operación cuente con el equipo de protección 
personal apropiado a la tarea desempeñada.  

 Participar en el programa de educación en materia de seguridad y salud personal 

 Contar con personal especializado en seguridad y salud, así como medico en cada uno de 
los proyectos y operaciones de acuerdo a la ley, en los que participa la empresa.  

 La Comisión de Seguridad e Higiene de los proyectos debe ser un medio para alcanzar los 
objetivos en la seguridad y salud.  

 Cumplir al 100% con toda la normatividad aplicable a seguridad y salud. 

 Que los proyectos cuenten con la certificación de empresa segura. 

 Comprometer a los contratistas y visitantes a realizar sus actividades con prácticas 
seguras para sí mismos y para los demás y observar todas las indicaciones que permitan 
eliminar la posibilidad de incidentes y accidentes. 

 Reconocer las buenas prácticas de Seguridad y Salud en los proyectos  y operaciones por 
equipo o individualmente. 

 Sancionar las conductas inapropiadas que expongan la integridad del personal o la 
instalación del proyecto u operación. 

 
Es compromiso de la Dirección: 

 

 Asignar el porcentaje apropiado del costo para dar cumplimiento a los aspectos de 
seguridad y salud. 

 Proporcionar los recursos necesarios para que el desarrolle la seguridad y salud. 

 Dar seguimiento a los resultados de seguridad y salud por proyecto y operación. 

 El personal deberá acatar lo dispuesto en el Reglamento  de Seguridad, Higiene, Medio 
Ambiente y Responsabilidad Social de ICA Construcción Urbana (Anexo A4).  

 
5.4.1 Recursos, funciones y responsabilidades 

 
Organización, funciones y responsabilidades 
 
Se considera la estructura organizacional del proyecto, presentada en el plan de seguridad, adonde 
participa y figura el proceso de seguridad y salud, mencionando las funciones y responsabilidades 
de los cargos, siendo un coordinador como titular, reportando a la gerencia de mejora y 
sustentabilidad; supervisores de seguridad, analistas/instructores en seguridad que estos a su vez 
reportan al coordinador de proyecto.  
Por la parte de salud se contempla al coordinador del servicio médico como titular quien reporta a 
la gerencia de mejora y sustentabilidad; paramédicos certificados y chofer de ambulancia reportan 
al coordinador del servicio médico del mismo proyecto.  
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Fig. 40 
 
El organigrama del área de Seguridad técnica y normativamente depende de la Gerencia de 
Gestión de Mejora y Sustentabilidad, Fig. 40 
 
La estructura de la organización del departamento de Seguridad e Higiene se determina de 
acuerdo a la obra, magnitud, peligrosidad, cantidad de personal, turnos de trabajo y características 
del macro ambiente de acuerdo a la plantilla para el proyecto, por lo que se considera de manera 
enunciativa la siguiente organización: 
 

a) Coordinador de Seguridad. 
b) Supervisor de Seguridad. 

 
Las funciones y responsabilidades del personal de Seguridad, las determina la Gerencia de 
Gestión de Mejora y Sustentabilidad.  
 
Actividades de supervisión en relación con compromisos y requisitos, así como con los 
planes y programas previstos. 

 
Para dar a conocer la manera en que se integra la supervisión de las actividades es importante que 
los jefes de frente, sobrestantes, cabos de oficios, y demás personal que realiza la actividad, sepan 
de los programas establecidos en la planeación de seguridad e higiene, y se involucren para su 
desarrollo como son: 
 

 Las inspecciones planeadas: el personal tiene conocimiento de los hallazgos y los corrige, 
(Anexo A5) 

 Se integra y participa en la Comisión de Seguridad e Higiene, para los recorridos de 
verificación (Anexo A6).  

Coordinador de 
Seguridad  

Supervisor de 
Seguridad 

Supervisor de 
Seguridad  

Supervisor de 
Seguridad  

Servicio Medico 

Paramedico 
Chofer de 

Ambulancia  
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 Participa en los reportes preventivos de seguridad, en las condiciones inseguras de su 
área y actividad, generando en estos reportes la corrección de estas detecciones. 

 En el Paros de Actividades el personal encargado de la actividad y jefe inmediato, realizan 
las correcciones inmediatas para reiniciar las actividades (Anexo A7). 

 El jefe inmediato firma de conocimiento y conformidad, cuando uno de los trabajadores a 
su cargo viola el reglamento de seguridad e higiene, medio ambiente y responsabilidad 
social, donde se aplica la sanción de acuerdo a la gravedad de la infracción. 

 El personal responsable del frente de trabajo supervisa y brinda las pláticas de cinco 
minutos, a los trabajadores a su cargo. 

 
Para este Proyecto el cumplimiento de los recursos asignados, para la realización de actividades 
en materia de seguridad, se asigna de acuerdo a la estructura de trabajo, mencionado por la 
gerencia de proyecto contemplando en la planeación de costos de la obra. 
 
La infraestructura como lo es para la cantidad, calidad de Equipo de Protección Personal se realizo 
de acuerdo a la actividad a desarrollar (contra alturas, andamios, escaleras, líneas de vida, 
canastillas, para excavaciones, ademes, tablones, vigas etc.) ayudándose con la tabla de 
distribución de acuerdo a la Norma vigente. 
 
Material para atención de lesionados, consultorio médico, equipo de rescate, medicamento, 
material de curación, ambulancia, etc 
 
Equipo de Protección Personal. 
 
La selección, uso y manejo del Equipo de Protección Personal se realiza de acuerdo a la NOM- 
STPS-2008 y la NOM-031-STPS-2011 en base a las actividades a realizar por el personal así 
como los requerimientos de quipo de protección específicos obtenidos en los análisis de riesgo. 
Se considera Equipo de Protección Personal Básico para todo el personal de los frentes de trabajo, 
ya sea obrero o técnico administrativo o que tenga que ingresar al frente de trabajo por cualquier 
motivo; el Casco de Seguridad;  Chaleco color naranja con reflejantes y Calzado de Seguridad. El 
personal en labores utiliza el equipo de seguridad de acuerdo al (Anexo A8). 

 
5.4.2 Competencia, capacitación y concientización  

 

Comisión de Seguridad e Higiene. 
 
Como se establece el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y 
conforme a lo establecido en los procedimientos de Seguridad e Higiene de ICA (Anexo A9), se 
formaliza la constitución de la Comisión de Seguridad e Higiene con representantes tanto de la 
parte patronal como del sindicato. 
 
La Comisión de Seguridad e Higiene realizara reuniones ordinarias de forma mensual con 
calendario anual preestablecido, levantando como evidencia el acta correspondiente que se 
conserva en el área de seguridad para su consulta o exhibición a los representantes de las 
autoridades laborales que lo requieran. Dependiendo de la duración de la obra, las actas se 
conservan durante el tiempo especificado por la legislación vigente. 
 
La comisión se organizara invariablemente  con un Coordinador y un Secretario, tomando en 
consideración el total de trabajadores y las actividades del centro de trabajo, el patrón y su 
sindicato, en caso de no existir sindicato, podrán designar el número de vacantes que acuerden 
ambas representaciones. 
 
Los integrantes de esta Comisión deben de participar en los recorridos para la detección de actos y 
condiciones inseguras, investigaciones den accidentes y en la capacitación que se establezca. 
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Capacitación de acuerdo con necesidades identificadas y nivel de competencias requeridas 
en el personal para fines de seguridad y salud ocupacional y su cumplimiento legal. 
 
La manera de identificar las necesidades de capacitación una de ellas fue atraves de las 
inspecciones planeadas, por las acciones correctivas realizadas y por los recorridos de la Comisión 
de Seguridad e Higiene, para lo cual dentro del Programa de capacitación, se detecto la necesidad 
de incluir los siguientes temas  
 

 Capacitación de identificación de riesgos químicos 

 Capacitación de hojas de datos de seguridad  

 Capacitación de clasificación de riesgos químicos 

 Capacitación al frente de soldadores en el manejo gases comprimidos, para mejorar la 
competitividad. 

 Capacitación de Hojas de datos de seguridad oxigeno 

 Capacitación de Hojas de datos de seguridad acetileno, a personal del almacén. 

 Capacitación de aplicación de soldadura con arco eléctrico 

 Práctica y simulacro prevención y combate de incendio, primeros auxilios y rescate 
 
Además se les brindo la capacitación al personal que integra las brigadas de emergencias de 
acuerdo al calendario del plan de atención a emergencias 
Se brinda capacitación a la Comisión de Seguridad e Higiene, de acuerdo al calendario 
manifestado en el acta de integración. 
 
Implantación y cumplimiento de los requisitos legales y otros suscritos aplicables al contexto, en 
materia de salud y seguridad, así como de los requisitos basados en necesidades locales.  
 
Teniendo como base la documentación Jurídica y Normativa aplicable al proyecto. Para la 
verificación de dicho cumplimiento se muestran por mencionar algunos brevemente, esta la 
Constitución de la Comisión de Seguridad e Higiene, la implantación del Servicio Médico en Obra 
en el Proyecto. 
 
Letreros y Señalamientos de Seguridad. 
 
De acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e 
higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías, la NOM-018-STPS-2000 
Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de trabajo, así como los requerimientos contractuales, las características 
del área física y dimensiones del terreno, la presencia de instalaciones de operación, 
mantenimiento, construcción, habilitación, maniobras, electricidad, maquinaria y otros mas, el 
responsable de la obra autoriza e indica se proporcionen al personal de seguridad la señalización 
informativa, preventiva, restrictiva, código de colores, entre otros, alusivos a la Seguridad e 
Higiene, bajo los siguientes textos o similares los cuales son enunciativos mas no limitativos. 
 
“Prohibido el Paso”, “Uso Obligatorio de Equipo de Protección Personal”, “uso Obligatorio de 
Casco”, “Uso Obligatorio de Guantes”, “ Ruta de Evacuación”, “Punto de Reunión”, “Extintor”, 
”Botiquín”, “Que Hacer en caso de Sismo, incendio o terremoto”, “Peligro Inflamable”, entre otros 
mas, que durante el desarrollo del proyecto se vayan requiriendo. La señalización se coloca en 
sitios estratégicos fácilmente visibles y relacionados con la actividad que se esté desarrollando. 
Fig. 41 
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Fig. 41 

 
5.4.3 Comunicación 
 
En el proyecto, la comunicación se ejecuta en el área de gestión documental, basándose en la 
Política de Gestión Documental en donde se establece que; “Es responsabilidad de todos los 
coordinadores funcionales, verificar e implementar en sus respectivas áreas y con su personal, los 
lineamientos del Sistema de Gestión documental: de tal manera que se cumpla con la 
organización, análisis, difusión, consulta y disposición final de los documentos del proyecto, 
contemplando los requisitos contractuales y normativos que apliquen” 

 
Ante un accidente grave, se comunica a la gerencia de proyecto quien a su vez, convoca a la 
reunión con el comité del proyecto para realizar las acciones que ameriten ante el accidente grave 
o fatalidad, formulando el aviso inmediato de accidente a la gerencia funcional y dirección del 
proyecto. (Anexo A10) 
Se evalúa la gravedad del accidente, y toman acciones según el análisis de la causa raíz.  
 
Se brinda un informe a la dirección del proyecto de las causas directas, colaterales y los 
responsables para realizar las acciones derivadas de las causa raíz, para darle seguimiento a las 
acciones definitivas y el cierre de las mismas. Para después llevar a cabo la presentación del 
accidente fatal ante el comité del corporativo. 

 
5.4.4 Control de documentos  

 
Reacción, atención y registro en caso de incidentes y accidentes. 
 
Notificación al área de seguridad, de la gravedad del incidente o accidente, posteriormente se le 
brinda la atención por el servicio médico si este lo amerita.  
Se notifica a la gerencia de proyecto y/o gerencia funcional si es un accidente grave o fatalidad. 
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Se realiza una investigación de incidente o accidente, integrando las declaraciones de los testigos 
presenciales, además de la declaración del responsable de la actividad, acciones correctivas 
derivadas de la condición o acto inseguro, por parte del área involucrada y personal responsable 
del área o frente de trabajo (Anexo A11). 
Posteriormente se elabora el reporte a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social (STPS), en caso 
de accidente dentro de las 72 hrs, después de ocurrido el accidente en la forma CM 2ª. 
 
Inicio de actividades con acciones realizadas inmediatas, o compromisos si la condición o acto, no 
atente contra la integridad del demás personal, además del seguimiento del trabajador 
incapacitado por el servicio médico, hasta su alta, ya sea por el servicio médico de la obra o por el 
IMSS, presentando ST-2. 
 
5.4.5 Control operacional  

 
Para describir el control del aseguramiento de la eficacia operacional se muestran los programas 
establecidos y llevados a cabo:  

 
Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 
 
De las operaciones o actividades a desarrollar en el proyecto se realiza la identificación de peligros 
y evaluación de riesgos de acuerdo a la metodología establecida (Anexo A12). 
 

Análisis de Riesgos para los diferentes riesgos significativos de la obra y sus controles               
operacionales y Método AST (ICA). 
 
Derivada de la identificación de peligros y evaluación de riesgos utilizando su metodología del 
procedimiento de los riesgos significativos de la obra y sus controles operacionales, se realizaron 
los respectivos análisis de riesgos utilizando el método “AST”(Análisis de Seguridad en el Trabajo) 
(Anexo A13) con el fin de analizar y registrar los riesgos inherentes relacionados con el 
desempeño de cada actividad y determinar las medidas preventivas a establecer y así evitar actos 
y condiciones inseguras. 
 
Detección y Prevención de Riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Para prevenir y atender los riesgos  y sus efectos, se integra un grupo dirigido por el gerente del 
proyecto, reúne a los gerentes, superintendentes y jefes de área, conformando el comité de 
seguridad, que se encuentra referido en el plan de ejecución del proyecto. 
 
Para la detección y prevención de riesgos se realizaran inspecciones de seguridad a las 
instalaciones del proyecto de acuerdo al programa de inspecciones de seguridad (Anexo a14), las 
cuales están orientadas a detectar y eliminar las condiciones que pongan en riesgo la integridad y 
salud del personal o la maquinaria, equipo u operación, utilizando el instructivo inspecciones de 
seguridad y salud, requeridos en la obra, debiendo participar el responsable del área para definir 
las acciones correctivas y el tiempo en que se realizara la acción para eliminar las desviaciones 
detectadas en conjunto con el personal de seguridad. 
 
Investigación de Incidentes, Accidentes. 

 
Los accidentes e incidentes que ocurran en la obra, se investigaran y reportaran de acuerdo a lo 
establecido en el procedimiento de investigación y reporte de incidentes y accidentes, así mismo 
los accidentes con incapacidad ocurridos al personal de ICA se elaborara el aviso de accidente 
ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social de la localidad, así como los formatos CM-2ª 
dentro de las 72hrs. Y se entregara el formato CM-2B al darse de alta el trabajador por parte del 
IMSS, los accidentes ocurridos al personal de ICA que sean atendidos por el IMSS, se investigarán  
y se llenará el formato ST-7 de esta misma institución. 
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5.4.6 Preparación y respuesta a emergencias. 
 

Plan de Atención y Respuesta a Emergencias. 
 
partiendo de las características de la obra como su ubicación geográfica donde se puede estar 
sujeta a sufrir fenómenos geológicos, hidrometeorologicos, ecológico, sanitarios, químico 
tecnológico y socio/organizativos, así como accidentes al personal y/o comunidad, incendios, 
descargas eléctricas, derrame de combustibles, fuga de gases y/o contaminantes atmosféricos 
entre otros, para prevenir,  controlar  y dar respuesta a las emergencias que pueden afectar al 
personal, instalaciones, maquinaria y equipo, medio ambiente y/o comunidad, se contara con plan 
de atención y respuesta o emergencia (Anexo A15), el cual tendrá croquis de rutas de evacuación, 
puntos de reunión, salidas de emergencia (Anexo A16), equipo contra incendios, accidentes antes 
durante y después de la emergencia, simulacros, directorio de emergencias, determinación del 
grado de riesgo de incendios integración de brigadas entre otros puntos. 
 
En el plan se describe la ubicación del proyecto, características geológicas, climatológicas, 
servicios de corporaciones externas, para atención a emergencias (cruz-roja, bomberos, protección 
civil, policía), acciones pre-desastre, durante-desastre y después de desastre de una emergencia 
natural o provocada, acciones general de un siniestro, acciones generales de un incendio para el 
cual se desarrolló un “plan de atención y respuesta a emergencias”. 
 
Se integran las brigadas de emergencias, croquis de rutas de evacuación, puntos de reunión, 
extintores, salidas de emergencias, servicio médico, botiquines; calendario de simulacro. 
Se realizan la capacitación a las brigadas de emergencia, primeros auxilios, contraincendios. 
Platicas relevantes ante un siniestro a personal en general. 
Simulacros involucrando a la gerencia y personal en general para presenciar el simulacro de 
(Anexo A17) Fig 42. : 
 

 Contra incendios 

 Primeros Auxilios 

 Derrames 

 Se publica en el periódico mural los números de servicios de emergencias externos e 
internos. 
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Fig. 42 

 
Se identifican dentro del proyecto excavaciones de más de 6 metros de profundidad, los cuales se 
elabora la Identificación de peligros y evaluación de riesgos, y se entera la gerencia de proyecto 
firmando esta identificación así también se muestra el análisis de seguridad en el trabajo, al 
personal que ejecuta esta actividad se les da a conocer atreves de platicas diarias por los 
responsables de la actividad o frente de trabajo. 
 
La tarea se lleva acabo de acuerdo a los pasos consecutivos de la tarea y considerando los 
controles de riegos que se mencionan en el análisis de seguridad en el trabajo. 
Además de las excavaciones, se tienen trabajos en alturas, montajes, izajes, de los cuales se 
realizaron estas identificaciones y análisis de seguridad en el trabajo supervisando que se llevaran 
a cabo como están descritas. 
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C O N C L U S I O N E S  
 
En el desarrollo de este trabajo se ha presentado muy brevemente el marco histórico y legal en el 
que se encuentra actualmente la seguridad industrial, así como la importancia económica que 
puede representar para una empresa el contar con un área que se dedique a dar seguimiento a 
estos conceptos, puesto que las autoridades buscan constantemente que todos los centros de 
trabajo se apeguen a la normatividad establecida, con las consecuencias económicas que esto 
implica para cada empresario. 
 
Recordemos que estamos en una “era” en la cual la salud, seguridad y bienestar son primordiales 
para cada uno de los seres humanos y considerando que cada persona transcurre más de una 
tercera parte de su vida desarrollando alguna actividad laboral para una organización, podemos 
visualizar claramente la dimensión que tiene en cada persona.  
 
Algo muy importante que no debemos perder de vista y que es parte de la aplicación de la 
seguridad en las empresas es el desarrollo y aplicación de procedimientos en cada uno de los 
trabajos o tareas a desarrollar, mismos que los empleados están obligados a conocer y llevar al pie 
de la letra pues cada uno de ellos está desarrollado con la intensión de asegurar la integridad física 
de quien lleva a cabo las actividades, con la ayuda del sistema de gestión de seguridad estará en 
constante actualización no solo garantizando la salvaguarda de los trabajadores, además se 
incrementa la productividad sin olvidar que cada evento que se presente por algún accidente, acto 
o condición inseguros nos representará en el menor de los casos paros y re trabajos, pero en el 
peor de ellos hasta pérdidas de vidas y/o cantidades económicas inimaginables que resultan en un 
impacto en la utilidad y prosperidad del negocio.  
 
Es por ello que al contar con el sistema de gestión en seguridad aseguramos la salud y bienestar 
de los empleados y se apoya a la productividad misma que se ve reflejada en la utilidad de la 
empresa. 
 
Se conocieron los mecanismos del accidente de trabajo o las formas según las cuales se realiza el 
contacto con los trabajadores y el elemento que provoca la lesión o la muerte, encontramos que, 
los más frecuentes son:  

 Golpeado por o contra 

 Atrapado por o entre  

 Al resbalar, caída en el mismo nivel o,  

 Caída a diferente nivel  

 Sobre esfuerzo; al levantar o mover algo  

 Exposición a temperaturas extremas  

 Contacto con corriente eléctrica  

 Contacto con objeto o superficie con temperaturas muy elevadas que puedan producir 
quemaduras.  

 Contactos con sustancias nocivas, toxicas, causticas o de otra naturaleza, que provoquen 
daños en la piel o en las membranas mucosas, o bien se introduzcan en el organismo a 
través de las vías respiratorias, digestiva o por la piel y que den lugar a intoxicaciones 
agudas o muerte. 

 Asfixia por inmersiones (ahogados) 

 Mordeduras o picaduras de animales.  
 
Por todo lo anterior, esperamos que se manifieste una disminución importante de incidentes de 
seguridad y lesiones de trabajo en las obras de ingeniería civil, respecto de aquellos riesgos de 
trabajo que ocurren debido a la falta de equipo de protección personal, en la intención de mejorar el 
ambiente de seguridad e higiene, reforzando la conciencia individual de los trabajadores que 
permita incrementar las practica segura de trabajo, así como la obligación que tenemos de 
proporcionarles dicho equipos.  
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Si algo tenemos que recordar siempre, es que “la seguridad es responsabilidad de todos y cada 
uno de nosotros”, ya que en seguridad y salud no hay jerarquías y si estas disciplinas las 
practicamos a través de la comunicación en todos los sentidos será mejor, porque finalmente debe 
quedarnos muy claro que todas las lesiones y enfermedades de trabajo pueden prevenirse. 
 
Debemos de tener plena conciencia de que todas las lesiones y enfermedades pueden prevenirse, 
luego entonces, estamos convencidos de que prevenir las lesiones si es posible y es también 
nuestra responsabilidad. Aceptar cualquier cosa menos que este compromiso total, equivale a 
olvidarnos de nuestra responsabilidad. Si un trabajo no es seguro, entonces debemos esforzarnos 
por hacerlo de manera segura; si esto no es posible, entonces ese trabajo no se debe realizar. 
 
 
 
 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes
	Capitulo 2. Responsabilidad Social
	Capitulo 3. Salud y Seguridad Industrial
	Capitulo 4. Calidad, Medio Ambiente y Sustentabilidad
	Capitulo 5. Caso Practico “Distribuidor Vial de la Autopista México-Pueblacon Carretera Santa Ana Chiautempan”
	Bibliograía
	Anexos
	Conclusiones

